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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ACUERDO de 9 de septiembre de 2003, del Con-
sejo de Gobierno por el que se aprueba la obligada
incorporación de instalaciones de energía solar activa
de baja temperatura para la producción de agua calien-
te en los edificios de la Junta de Andalucía.

Las energías renovables constituyen una gran riqueza
potencial de Andalucía, y es responsabilidad de todos saber
transformar esa riqueza potencial en riqueza real, siendo en
particular obligación de la Administración facilitar las condi-
ciones para llevar al conjunto de la Comunidad los beneficios
que ello puede reportar.

El Libro Blanco para una Estrategia y un Plan de Acción
Comunitarios sobre fuentes de energías renovables, aprobado
por la Comisión Europea en diciembre de 1997, propone como
objetivo para el año 2010, que las energías renovables aporten
el 12% del consumo de energía primaria en la Unión Europea,
lo que supone que en el caso de la energía solar térmica,
se llegue a la cifra de 100 millones de metros cuadrados
de captadores.

La Comunidad Autónoma de Andalucía, en virtud del
artículo 13.14 del Estatuto de Autonomía, aprobado por Ley
Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, tiene la competencia
exclusiva en materia de energía, cuando su transporte no salga
de Andalucía y su aprovechamiento no afecte a otro territorio.
Estas competencias, de acuerdo con el Decreto del Presidente
6/2000, de 28 de abril, están asignadas a la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico.

El ejercicio de políticas activas de fomento de las energías
renovables, así como actuaciones en materia de ahorro y efi-
ciencia energéticas, permiten la creación de empleo, el desarro-
llo tecnológico y la reducción de las repercusiones
medio ambientales asociadas al uso de la energía tradicional.

En este sentido, desde hace años la Junta de Andalucía
viene fomentando mediante el Programa PROSOL, la utili-
zación de las energías renovables, especialmente la energía
solar térmica. Actualmente el PROSOL viene regulado por la
Orden de 24 de enero de 2003, por la que se establecen
las normas reguladoras y se realiza la convocatoria para el
período 2003-2006 para el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, del régimen de ayudas del Programa Anda-
luz de Promoción de Instalaciones de Energías Renovables
(PROSOL).

El Consejo de Gobierno, mediante Acuerdo de 3 de sep-
tiembre de 2002, aprobó, con el fin de cumplir los compro-
misos adquiridos con el Protocolo de Kioto, la adopción de
una estrategia autonómica ante el cambio climático, adop-
tándose un conjunto de medidas entre las que se encuentran,
con relación a la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecno-
lógico, y en consonancia con lo dispuesto en el Plan Energético
Andaluz (PLEAN), aprobado por Decreto 86/2003, de 1 de
abril de 2003, las siguientes:

I. Fomento de las energías renovables con el objetivo de
que en el año 2010, el 15% de la energía primaria consumida
en Andalucía corresponda a fuentes renovables.

II. En relación a ahorro y eficiencia energética, la uti-
lización de combustibles o sistemas y procesos más eficientes
que permitan un ahorro del 7,5% (1.549,6 ktep) en el año
2010.

III. El desarrollo de propuestas normativas dirigidas al
fomento de las energías renovables y al ahorro y eficiencia
energéticas.

Estando ya acreditadas, tanto la eficacia como las ventajas
medioambientales que el uso de la energía solar térmica para
calentamiento de agua conlleva para el conjunto de la colec-
tividad, es necesario que la Junta de Andalucía lo asuma como
propio, disponiendo la instalación de los sistemas necesarios
en sus propios edificios.

En su virtud, a propuesta del titular de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, y al amparo de lo establecido
en el artículo 26.15 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del
Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma, este
Consejo de Gobierno, previa deliberación en su reunión del
día 9 de septiembre de 2003,

A C U E R D A

1. Objeto y ámbito de aplicación.
Se establece la obligatoriedad de la incorporación de ins-

talaciones de energía solar térmica de baja temperatura para
la producción de agua caliente en los edificios propiedad de
la Junta de Andalucía y de sus organismos autónomos y enti-
dades públicas, que estén afectos a un uso o servicio público.

Este acuerdo es de aplicación tanto a los edificios y cons-
trucciones actualmente propiedad de la Junta de Andalucía
como a los que en el futuro se adquieran o construyan, y
en los casos de rehabilitación, reforma integral y/o cambio
de uso de los existentes, y siempre que concurran las siguientes
circunstancias:

a) Que la utilización de la edificación se corresponda con
alguno de los usos previstos en el apartado 2.

b) Cuando sea previsible un volumen de demanda anual
de agua caliente superior a 30.000 litros/año.

Los edificios independientes que pertenecen a instala-
ciones complejas se consideran sujetos a este Acuerdo, siem-
pre que se den las circunstancias, enumeradas en el párrafo
anterior.

Los usos para los que se requiere la instalación de cap-
tadores de energía solar activa de baja temperatura para el
calentamiento de agua caliente son:

- Administrativo.
- De servicios.
- Residencial.
- Educativo.
- Sanitario.
- Deportivo.
- De pública concurrencia.
- Industrial.
- Cualquier otro que comporte el consumo de agua

caliente.

2. Excepciones.
No obstante lo anterior, quedarán exceptuadas las edi-

ficaciones cuyo emplazamiento no cuente con suficiente acce-
so al sol por barreras externas al mismo, o que se haya previsto
atender a sus consumos con la aplicación de otra fuente de
energía renovable.

La aplicación de este Acuerdo a aquellos edificios o inmue-
bles declarados bienes de interés cultural, inscritos en el Catá-
logo General del Patrimonio Histórico Andaluz o con expediente
incoado a tal efecto, así como a los incluidos en los catálogos
municipales, se sujetará a la normativa específica que los
regule.
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3. Tecnología aplicable.
La aplicación de este Acuerdo se realizará en cada caso

concreto con la mejor tecnología disponible en cada momento,
con adaptación a los cambios tecnológicos que en esta materia
se puedan producir.

4. Organo administrativo competente.
La Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico será

la que en función de sus competencias en materia de energía,
informará, asesorará, velará y supervisará para la aplicación
de este Acuerdo. Ello sin perjuicio de las labores de coor-
dinación e impulso de la estrategia autonómica ante el cambio
climático, encomendadas a la Consejería de Medio Ambiente
por el Acuerdo de Consejo de Gobierno de 3 de septiembre
de 2003.

5. Plazos.
La instalación de los sistemas a los que se refiere este

Acuerdo, se incluirá, en los proyectos de edificación o de refor-
ma cuyos expedientes se inicien a partir del día siguiente al
de la publicación del presente Acuerdo.

En todas las fases de diseño y construcción de los sistemas
e instalaciones de energía solar térmica, se atenderá a su
integración arquitectónica, estética y paisajística, minimizando
en lo posible el impacto visual en el medio ambiente urbano,
sobre todo respecto a entornos o barrios de interés histórico
y cultural, y en el interior de Espacios Naturales Protegidos.

Para los actuales edificios o instalaciones de la Junta de
Andalucía a los que sean de aplicación este Acuerdo, los orga-
nismos afectados presentarán en el plazo de un año ante la
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, la relación
de los bienes inmuebles que tengan adscritos junto con un
plan de actuación, que como mínimo debe contener lo
siguiente:

a) Término municipal y provincia en que se hallen
situados.

b) Dependencia de que se trate.
c) Plazo previsto de instalación de los sistemas, que no

podrá ser superior a diez años.
d) Motivos de excepción, en caso de considerarse que

algunos de los bienes no le es de aplicación este Acuerdo.

6. Comisión de Seguimiento.
Para el debido cumplimiento de lo acordado se crea, ads-

crita a la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, una
Comisión de Seguimiento que, presidida por el Director General
de Industria, Energía y Minas de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico, estará formada por un miembro por
cada una de las Consejerías de la Junta de Andalucía, siendo
sus funciones las siguientes:

a) Coordinar, establecer criterios unificados y resolver las
dudas que puedan plantearse en la ejecución de este Acuerdo.

b) Analizar y dictaminar sobre los motivos de excepción
por los que no es aplicable este acuerdo, alegados por las
diferentes organismos afectados.

c) Conocer con carácter previo a su ejecución, la relación
de bienes, las obras de adaptación propuestas y el plazo pre-
visto de instalación.

d) Evaluar periódicamente el grado de cumplimiento de
los objetivos fijados en este acuerdo.

Sevilla, 9 de septiembre de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 25 de septiembre de 2003, por la
que se aprueba el Reglamento de la Denominación
de Origen Poniente de Granada y de su Consejo
Regulador.

Visto el proyecto de Reglamento elaborado por el Consejo
Regulador de la Denominación de Origen «Poniente de Gra-
nada», de acuerdo con lo establecido en el artículo 13.16
del Estatuto de Autonomía para Andalucía; la Ley 25/1970,
de 2 de diciembre, sobre el Estatuto de la Viña, del Vino
y de los Alcoholes (BOE núm. 291, de 5 de octubre) y su
Reglamento, aprobado por Decreto 835/1972, de 23 de marzo
(BOE núm. 87, de 11 de abril); la Ley 24/2003, de 10 de
julio, de la Viña y del Vino, el Real Decreto 2766/1983, de
5 de octubre, sobre traspaso de funciones y servicios del Estado
a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de agri-
cultura (BOE núm. 265, de 5 de noviembre); el Real Decre-
to 728/1988, de 8 de julio, por el que se establece la normativa
a que deben ajustarse las Denominaciones de Origen, Espe-
cíficas y Genéricas de los productos agroalimentarios no vínicos
(BOE núm. 166, de 12 de julio); el Reglamento 2081/1992,
del Consejo, de 14 de julio de 1992 (DOCE núm. L 208,
de 24 de julio), relativo a la protección de las Indicaciones
Geográficas y de las Denominaciones de Origen de los pro-
ductos agrícolas y alimenticios; el Real Decreto 1643/1999,
de 22 de octubre, por el que se regula el procedimiento para
las solicitudes de inscripción en el Registro Comunitario de
las Denominaciones de Origen Protegidas y de las Indicaciones
Geográficas Protegidas (BOE núm. 265, de 5 de noviembre),
y en virtud de las facultades que tengo conferidas,

D I S P O N G O

Artículo único. Objeto.

Se aprueba el Reglamento de la Denominación de Origen
«Poniente de Granada» y de su Consejo Regulador, cuyo texto
articulado aparece como Anexo a la presente Orden.

Disposición transitoria primera. Protección nacional tran-
sitoria.

Conforme se establece en el artículo 5.5 del Reglamento
(CEE) núm. 2081/92 del Consejo, de 14 de julio, relativo
a la protección de las Indicaciones Geográficas y de las Deno-
minaciones de Origen de los productos agrícolas y alimenticios,
así como el artículo 5 del Real Decreto 1643/1999, de 22
de octubre, por el que se regula el procedimiento para las
solicitudes de inscripción en el Registro Comunitario de las
Denominaciones de Origen Protegidas y de las Indicaciones
Geográficas Protegidas, la aprobación del presente Reglamento
de la Denominación de Origen «Poniente de Granada» se rea-
liza a los efectos de la concesión de la protección transitoria
que se prevé en tales artículos, la cual cesará a partir de
la fecha en que se adopte por la Comisión una decisión sobre
su inscripción en el citado registro comunitario.

Disposición transitoria segunda. Consejo Regulador de la
Denominación de Origen.

El actual Consejo Regulador de la Denominación de Origen
«Poniente de Granada», asumirá la totalidad de funciones que
corresponden al Consejo Regulador al que se refiere el Capí-
tulo VII, de este Reglamento, continuando sus actuales vocales
en el desempeño de sus cargos hasta que el Consejo Regulador
quede constituido de acuerdo con lo que prevé el artícu-
lo 28 del Reglamento.
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Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de septiembre de 2003

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

A N E X O

REGLAMENTO DE LA DENOMINACION DE ORIGEN «PONIENTE
DE GRANADA» Y DE SU CONSEJO REGULADOR

CAPITULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Producto protegido.
Quedan protegidos con la Denominación de Origen «Po-

niente de Granada» los aceites de oliva virgen extra que reúnan
las características definidas en este Reglamento, y cumplan
los requisitos exigidos por el mismo y la legislación vigente.

Artículo 2. Extensión de la protección.
1. La protección otorgada se extiende al nombre de la

Denominación de Origen y al nombre geográfico de «Poniente
de Granada» aplicado a aceites.

2. El nombre de la Denominación de Origen se empleará
en su integridad, es decir, con las tres palabras que lo com-
ponen en el mismo orden y con idénticos caracteres.

3. Queda prohibida la utilización de otros nombres, mar-
cas, términos, expresiones y signos, que por su similitud foné-
tica o gráfica con los protegidos, puedan inducir a confundirlos
con los que son objeto de esta Reglamentación, aun en el
caso de que vayan precedidos por las expresiones «tipo», «gus-
to», «elaborado en», «manipulado en», «fabricado en» u otros
análogos.

Artículo 3. Organos competentes.
1. La defensa de la Denominación de Origen, la aplicación

de su Reglamento, la vigilancia del cumplimiento del mismo,
así como el fomento y control de la calidad de los aceites
amparados, quedan encomendados al Consejo Regulador de
la Denominación de Origen, a la Consejería de Agricultura
y Pesca de la Junta de Andalucía y al Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación en el ámbito de sus respectivas com-
petencias.

2. La Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de
Andalucía aprobará el Manual de Calidad y Procedimientos
en aplicación de la norma EN45.011: «Criterios generales
relativos a los organismos de certificación de productos» y
que será puesto a disposición de los inscritos.

3. El Consejo Regulador elevará a la Consejería de Agri-
cultura y Pesca de la Junta de Andalucía los acuerdos que
afecten a los deberes y derechos de los inscritos, para su
aprobación.

CAPITULO II

De la Producción

Artículo 4. Zona de producción.
1. La Zona de producción de los aceites amparados por

la Denominación de Origen «Poniente de Granada» está cons-
tituida por los terrenos ubicados en la Comarca Natural del
Poniente de Granada y correspondiente a los términos muni-
cipales de Algarinejo, Alhama de Granada, Arenas del Rey,
Cacín, Huétor Tájar, Illora, Jayena, Loja, Montefrío, Moraleda
de Zafayona, Salar, Santa Cruz del Comercio, Villanueva de

Mesía, Zafarraya, Zagra, y del término de Moclín la zona Occi-
dental comprendida hasta el límite natural definido por el río
Velillos, que el Consejo Regulador compruebe que son aptos
para la producción de aceituna de las variedades indicadas
en el artículo 5, con la calidad necesaria para producir aceites
de las características específicas de los protegidos por la Deno-
minación de Origen de acuerdo con lo establecido en el Manual
de Calidad y Procedimientos.

2. La calificación de terrenos y olivos a efectos de su
inclusión en la zona de producción, la realizará el Consejo
Regulador, debiendo quedar delimitado en la documentación
cartográfica correspondiente que obre en el Consejo y los cri-
terios recogidos en el Manual de Calidad y Procedimientos.

3. En caso de que el titular del terreno o del olivar esté
en desacuerdo con la resolución del Consejo, sobre la cali-
ficación del mismo, podrá interponer recurso de alzada ante
el titular de la Delegación Provincial de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca de la Junta de Andalucía de Granada que
resolverá, previo informe del Organismo competente de la Junta
de Andalucía y de los Organismos técnicos que estime
necesarios.

Artículo 5. Variedades aptas.
1. Para la elaboración de los aceites protegidos por la

Denominación de Origen «Poniente de Granada» se empleará
exclusivamente las variedades: Hojiblanca, Picual (denomi-
nada también Marteña), Picudo, Lucio o Illoreño, Nevadillo
de Alhama de Granada y Loaime.

Se consideran autóctonas las siguientes variedades: Lucio
o Illoreño, Nevadillo de Alhama de Granada y Loaime.

2. En el caso de aumento de la plantación de olivar en
la zona de producción, el Consejo Regulador fomentará las
plantaciones de las variedades autóctonas.

3. El Consejo Regulador podrá proponer a la Consejería
de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía que sean
autorizadas nuevas variedades que, previos los ensayos y expe-
riencias convenientes, se compruebe que producen aceites
de calidad, que puedan ser asimilados a los aceites tradi-
cionales de la zona.

Artículo 6. Prácticas culturales.
1. Las prácticas de cultivo serán las tradicionales de la

zona, que tiendan a conseguir la mayor sanidad de las plan-
taciones y las mejores calidades de los frutos, para lo cual
el Consejo Regulador dictará las normas que estime oportunas
de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.3.

2. El Consejo Regulador podrá autorizar la aplicación de
nuevas prácticas culturales, tratamientos o labores que, cons-
tituyendo un avance en la técnica agrícola, se compruebe que
no afectan desfavorablemente a la calidad de la aceituna y
del aceite producido, de cuyos acuerdos dará conocimiento
a la Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía.

Artículo 7. Recolección.
1. La recolección se realizará con el mayor esmero, dedi-

cando exclusivamente a la elaboración de aceites protegidos
la aceituna sana recogida directamente del árbol, con el grado
de madurez que permita la obtención de los aceites vírgenes
característicos de la Denominación.

2. El fruto que no esté sano así como el que por con-
diciones climáticas o de producción específicas del fruto no
reúna las características exigidas para producir los aceites
representativos de la Denominación, no podrá emplearse para
la elaboración de aceites vírgenes protegidos. Queda termi-
nantemente prohibido el uso de aceituna de soleo.

3. El Consejo Regulador podrá determinar las fechas de
comienzo y finalización de la recolección que garanticen el
adecuado grado de madurez del fruto. También podrá adoptar
acuerdos sobre las prácticas de recolección, especialmente
las relacionadas con el ritmo de recogida de la aceituna por
zonas, que deberán estar en consonancia con la capacidad
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de molturación de las almazaras. Asimismo podrá adoptar
acuerdos sobre el transporte de las aceitunas a las almazaras,
apoyadas en ensayos y experiencias convenientes, que dete-
rioren en la menor medida el fruto.

CAPITULO III

De la elaboración

Artículo 8. Zona de elaboración.
La Zona de elaboración de la Denominación de Origen

coincide con la de producción, definida en el artículo 4.

Artículo 9. Plazo de extracción.
El Consejo Regulador establecerá cada año el plazo máxi-

mo de tiempo que puede mediar entre la recolección de cada
partida de aceituna y la extracción de su aceite, teniendo en
cuenta las características de la cosecha y las condiciones
ambientales. Este plazo nunca superará las 48 horas.

Artículo 10. Molturación.
Los aceites amparados por la Denominación de Origen

«Poniente de Granada» serán elaborados en almazaras situa-
das en la zona de producción y con aceitunas de las variedades
contempladas en el artículo 5.

Artículo 11. Técnicas de elaboración.
Las técnicas empleadas en la manipulación y molturación

de la aceituna y en la extracción y conservación de los aceites
serán las adecuadas para obtener productos de la máxima
calidad, manteniendo los caracteres tradicionales de los aceites
de la zona de producción y siempre de acuerdo a la legislación
vigente. Se admitirán las modernas prácticas que aconseje
el avance de la elaiotecnia, suficientemente experimentadas,
que no produzcan demérito de la calidad de los aceites. Para
ello las almazaras:

a) Dispondrán de instalaciones para la limpieza y lavado
del fruto.

b) Emplearán técnicas correctas de extracción, que vigi-
lará el Consejo Regulador.

c) Se vigilará que en el proceso de extracción los aceites
y las masas se mantengan a temperatura moderada que no
perjudique las características biológicas y sensoriales del pro-
ducto. Igual prevención en cuanto a temperatura se adoptará
con el agua que se adicione a los sistemas continuos, ter-
mofiltros, centrifugado o lavado de aceites en fase de decan-
tación.

d) Almacenarán el aceite virgen en condiciones que
garanticen su mejor conservación en bodega y preferentemente
en depósitos de acero inoxidable, o en trujales o depósitos
metálicos revestidos interiormente de material cerámico, resi-
nas epoxídicas, o cualquier material inerte de calidad alimen-
taria. Todos los depósitos deberán estar totalmente cerrados.

CAPITULO IV

Características de los aceites

Artículo 12. Características.
Los aceites protegidos por la Denominación de Origen

«Poniente de Granada» serán, necesariamente, aceites de oliva
vírgenes extra, que respondan a las características definidas
por la legislación vigente, y a las específicas definidas a
continuación.

Los aceites presentarán aromas y sabor de fruta fresca
o madura, podrán ser ligeramente amargos y picantes, o lige-
ramente dulces.

Por otro lado, la coloración del aceite de oliva virgen defi-
nido, podrá oscilar en la gama del amarillo-verdoso al
amarillo-dorado.

Las restantes especificaciones analíticas, deberán respon-
der a las siguientes exigencias:

Indice de peróxidos: Máximo 15 m.e.q. de oxígeno activo
por kilogramo de aceite.

Absorvancia al ultravioleta (K270): Máximo 0.15.
Humedad: Máximo 0.2 por 100 para aceites sin filtrar,

y 0.1 por 100 para aceites filtrados.
Impurezas: Máximo 0.1 por 100.

Para los aceites previamente certificados de la campaña
que permanezcan en bodega hasta la fecha de envasado, se
admitirá que el índice máximo de peróxidos sea de 18 m.e.q.
de oxígeno activo por kilogramo de aceite.

CAPITULO V

Registros

Artículo 13. Registros.
1. Por el Consejo Regulador se llevarán los siguientes

Registros:

a) Registro de Plantaciones de olivar.
b) Registro de Almazaras.
c) Registro de Plantas envasadoras-comercializadoras.

2. Las solicitudes de inscripción se dirigirán al Consejo
Regulador acompañando los datos, documentos y compro-
bantes que en cada caso sean requeridos por las disposiciones
y normas vigentes, en los impresos que disponga el Consejo
Regulador.

3. El Consejo Regulador denegará, de forma motivada,
las inscripciones que no se ajusten a los preceptos de este
Reglamento, a las condiciones complementarias de carácter
técnico que deban reunir los cultivos, almazaras y plantas
envasadoras-comercializadoras, contenidas en el Manual de
Calidad y Procedimientos.

4. La inscripción en estos Registros no exime a los inte-
resados de la obligación de inscribirse en aquellos Registros
que con carácter general estén establecidos y, en especial,
en el Registro de Industrias Agroalimentarias de la Consejería
de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía, cuya cer-
tificación deberá acompañarse a la solicitud.

Artículo 14. Registro de Plantaciones de olivar.
1. En el Registro de Plantaciones de olivar, podrán ins-

cribirse antes del 31 de octubre de cada año todas aquellas
parcelas plantadas con las variedades de olivo incluidas en
al apartado 1 del artículo 5, situadas en la zona de producción,
cuya aceituna sea destinada a la elaboración de aceites pro-
tegidos por la Denominación de Origen.

2. En el Registro de Plantaciones de olivar se crearán
dos secciones:

a) Plantaciones de olivar de socios de entidades asocia-
tivas agrarias.

b) Resto de plantaciones de olivar.

3. En la inscripción figurará: El nombre del propietario
o, en su caso, el del aparcero, arrendatario, censatario o cual-
quier otro titular de propiedad útil, documento nacional de
identidad si se trata de persona física o número de identi-
ficación fiscal en caso de que sea persona jurídica, el nombre
del paraje, de la finca o parcela en el que esté situada, el
del término o términos municipales a que pertenezca, polígono
y parcelas catastrales, superficie total plantada y en produc-
ción, año de plantación, variedades existentes y número de
olivos de cada una de ellas, así como cuantos datos se precisen
para la localización y clasificación.
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4. El Consejo Regulador podrá entregar, a solicitud de
los propietarios de los olivares inscritos, una credencial de
dicha inscripción.

5. Las inscripciones en este registro serán voluntarias al
igual que la correspondiente baja del mismo. Una vez pro-
ducida ésta, deberá transcurrir un tiempo mínimo de un año
antes de proceder a una nueva inscripción, salvo cambio de
titularidad.

Artículo 15. Registro de almazaras.
1. En el Registro de Almazaras se inscribirán sólo las

situadas en la zona de producción que molturen aceitunas
procedentes de olivares inscritos y que el Consejo Regulador
compruebe que son aptas para elaborar aceites que puedan
optar a ser protegidos por la Denominación de Origen, tal
y como está descrito en el Manual de Calidad y Procedimientos
del Consejo Regulador.

2. En la inscripción figurará: El nombre de la empresa,
su número de identificación fiscal, localidad, lugar de empla-
zamiento, características y capacidad de la maquinaria ins-
talada, sistemas de elaboración, características de la bodega
de almacenaje, así como cuantos datos sean necesarios para
la perfecta identificación y catalogación de la almazara.

En el caso de que la empresa elaboradora no sea la pro-
pietaria de los locales e instalaciones, se hará constar esta
circunstancia indicando el nombre del propietario.

3. Se acompañará a la solicitud de inscripción un plano,
a escala conveniente, donde queden reflejados los detalles
de construcción e instalaciones.

Artículo 16. Registro de plantas envasadoras-comercia-
lizadoras.

En el Registro de plantas envasadoras-comercializadoras
se inscribirán todas las situadas en la zona de producción
que se dediquen al envasado o a la comercialización de aceite
amparado por la Denominación. En la inscripción figurarán
los datos a los que se refiere el apartado 3 del artículo 15.

Artículo 17. Vigencia de las inscripciones.
Para la vigencia de las inscripciones en los correspon-

dientes Registros será indispensable cumplir en todo momento
con los requisitos que impone el presente Capítulo, debiendo
comunicarse al Consejo Regulador cualquier variación que
afecte a los datos suministrados en la inscripción cuando,
ésta se produzca.

En consecuencia, el Consejo Regulador podrá revocar las
inscripciones cuando los titulares de las mismas no se atu-
vieran a tales prescripciones.

El Consejo Regulador efectuará inspecciones periódicas
para comprobar la efectividad de cuanto se dispone en el párra-
fo anterior.

CAPITULO VI

Derechos y obligaciones

Artículo 18. Titulares de los derechos.
1. Sólo las personas físicas o jurídicas que tengan inscritos

sus olivares, almazaras, o plantas envasadoras-comercializa-
doras en los registros a que se refiere el artículo 13 podrán,
respectivamente, producir aceituna con destino a la elabo-
ración de aceites protegidos, o molturar dicha aceituna y obte-
ner aceite con derecho a la Denominación de Origen, o envasar
aceites protegidos por la Denominación.

2. Sólo puede aplicarse la Denominación de Origen «Po-
niente de Granada» a los aceites vírgenes extra procedentes
de almazaras inscritas en el correspondiente Registro, que
hayan sido producidos y elaborados conforme a las normas
exigidas por este Reglamento y que reúnan las características
o índices organolépticos a que se refiere el artículo 12.

3. El derecho al uso de la Denominación de Origen en
documentación, etiquetas, contraetiquetas, precintos, publi-
cidad o propaganda, es exclusivo de las firmas inscritas en
los Registros correspondientes.

4. Las personas físicas o jurídicas inscritas quedan obli-
gadas al cumplimiento de las disposiciones de este Reglamento
y del Manual de Calidad y Procedimientos y de los acuerdos
que dentro de sus competencias dicten el Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación y la Consejería de Agricultura
y Pesca de la Junta de Andalucía, así como a satisfacer las
tasas que les correspondan.

Artículo 19. Separación de materias primas y productos.
1. En las parcelas de olivares inscritas en el Registro de

plantaciones de olivar y en sus construcciones anejas, no debe-
rán entrar ni haber existencias de aceituna o aceite sin derecho
a Denominación de Origen, con excepción de la aceituna no
sana o «de soleo» de la propia parcela.

2. En las almazaras y plantas envasadoras-comerciali-
zadoras inscritas en los correspondientes registros deberá exis-
tir una neta separación entre materias primas, elaboración,
almacenamiento o manipulación de los productos destinados
a ser amparados por la Denominación de Origen de los que
no están destinados a este fin.

Artículo 20. Reserva de nombres y marcas.
Las marcas, símbolos, emblemas, leyendas publicitarias

o cualquier otro tipo de propaganda que se utilicen en los
aceites protegidos por la Denominación de Origen, no podrán
ser empleados, ni siquiera por los propios titulares en la comer-
cialización de otros aceites.

Artículo 21. Normas particulares de identificación.
1. El Consejo Regulador adoptará y registrará un emblema

como símbolo de la Denominación de Origen.
2. En las etiquetas y precintas de los aceites envasados

figurará obligatoriamente y de forma destacada el nombre de
la Denominación de Origen «Poniente de Granada», además
de los datos que, con carácter general, se determinen en la
legislación aplicable.

3. Antes de la puesta en circulación de etiquetas, éstas
deberán ser autorizadas por el Consejo Regulador, a los efectos
que se relacionan con este Reglamento y en el Manual de
Calidad y Procedimientos. Será denegada la aprobación de
aquellas etiquetas que por cualquier causa puedan dar lugar
a confusión en el consumidor, así como podrá ser revocada
la autorización de una ya concedida anteriormente, cuando
hayan variado las circunstancias a que se aludía en la etiqueta
de la firma propietaria de la misma.

4. Los envases de vidrio de capacidad igual o inferior
a cinco litros irán provistos de una etiqueta o contraetiqueta
numerada, y, en caso necesario, de una precinta en el tapón
para asegurar la inviolabilidad de éste, expedida por el Consejo
Regulador. Los envases metálicos de capacidad igual o inferior
a diez litros irán provistos de una precinta de garantía nume-
rada, expedida por el Consejo Regulador y, por acuerdo del
mismo, podrá ser sustituida por el emblema de la Denomi-
nación de Origen litografiada con numeración del envase a
troquel o estampado. Los restantes tipos de envase irán pro-
vistos de una contraetiqueta del Consejo Regulador.

En todos los casos las condiciones de aplicación y de
utilización de etiquetas, contraetiquetas, precintas o precintos,
o litografías, a que se refieren los párrafos anteriores se adap-
tarán a la legislación vigente y a las normas que se establezcan
a tal efecto en el Manual de Calidad, y siempre de forma
que no permitan una segunda utilización.

5. El Consejo Regulador podrá hacer obligatorio que en
el exterior de las almazaras y plantas envasadoras-comercia-
lizadoras inscritas en los correspondientes Registros figure una
placa que aluda a la Denominación de Origen.
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Artículo 22. Volante de circulación.
Toda expedición de aceite amparado por la Denominación

de Origen, en envase superior a 5 litros, que circule entre
firmas inscritas deberá ir acompañada de un volante de
circulación expedido por el Consejo Regulador, en la forma
que por el mismo se determina en el Manual de Calidad y
Procedimientos.

Artículo 23. Envasado.
1. El envasado de aceite amparado por la Denominación

de Origen «Poniente de Granada» deberá ser realizado exclu-
sivamente en las plantas envasadoras inscritas en el corres-
pondiente Registro, perdiendo el aceite en otro caso el derecho
a la Denominación.

2. Los aceites amparados por la Denominación de Origen
«Poniente de Granada» podrán circular y ser expedidos por
las almazaras y plantas envasadoras inscritas, en los tipos
de envases que no perjudiquen su calidad y prestigio, y que
serán especificados en el Manual de Calidad y Procedimientos.

Artículo 24. Declaraciones.
Con objeto de poder controlar la producción, elaboración

y existencias, así como las calidades, tipos y cuanto sea nece-
sario para poder acreditar el origen y calidad de los aceites,
las personas físicas o jurídicas titulares de olivares, almazaras
o plantas envasadoras-comercializadoras, vendrán obligadas
a presentar al Consejo Regulador las siguientes declaraciones:

a) Las personas físicas o jurídicas con plantaciones ins-
critas en el Registro de plantaciones de olivar presentarán,
una vez terminada la recolección y en todo caso antes del
31 de julio de cada año, declaración de la cosecha obtenida
de cada una de las plantaciones inscritas, indicando el destino
de la aceituna y, en caso de venta, el nombre del comprador
y visado de la factura. Asimismo se declarará la cantidad de
aceituna no sana o de soleo obtenida y su destino.

b) Las personas físicas o jurídicas, con almazaras ins-
critas en el Registro de almazaras deberán declarar antes del
31 de julio la cantidad de aceite obtenido, debiendo consignar
la procedencia de la aceituna según variedades y el destino
de los aceites que venda, indicando comprador y cantidad.
En tanto tengan existencias de aceite certificado deberán decla-
rar en los diez primeros días de cada mes, el movimiento
de mercancías durante el mes anterior y las existencias refe-
ridas al día primero del mes en curso.

c) Las personas físicas o jurídicas con plantas envasa-
doras-comercializadoras inscritas en el Registro de plantas
envasadoras-comercializadoras presentarán, dentro de los diez
primeros días de cada mes, declaración de entradas y salidas
de aceites habidas en el mes anterior, indicando la procedencia
o destino de los aceites y declaración de existencias referida
al día 1 del mes en curso.

d) Todas las personas físicas o jurídicas inscritas cum-
plimentarán, además, los formularios que con carácter par-
ticular establezca el Consejo Regulador, o bien los que con
carácter general pueda establecer la Consejería de Agricultura
y Pesca de la Junta de Andalucía, sobre producción, elabo-
ración, existencias en almacenes, comercialización y demás
aspectos tendentes al control del cumplimiento de las pres-
cripciones del Reglamento.

Las declaraciones a que se refiere este artículo tienen
efectos meramente estadísticos, por lo que no podrán facilitarse
ni publicarse más que datos numéricos, sin referencia alguna
de carácter individual.

Artículo 25. Certificación.
1. Para que los aceites de oliva virgen extra puedan ser

certificados deberán cumplir con las características e índices
a que se refiere el artículo 12.

2. Todas las personas físicas o jurídicas titulares de bienes
inscritos en los registros, las explotaciones, instalaciones y

sus productos, estarán sometidas al control realizado por el
Consejo Regulador, con objeto de verificar que los aceites que
ostentan la Denominación de Origen «Poniente de Granada»
cumplen los requisitos de este Reglamento.

3. Los controles se basarán en inspecciones de las plan-
taciones, almazaras y plantas envasadoras-comercializadoras,
revisión de la documentación y análisis de los aceites.

Si en las auditorías de seguimiento se detecta la no con-
formidad del producto con los requisitos o parámetros esta-
blecidos en este Reglamento como en el Manual de Calidad,
el Consejo Regulador retirará la certificación de acuerdo con
lo previsto al efecto en el procedimiento de certificación del
Manual de Calidad, sin perjuicio de la aplicación del régimen
sancionador recogido en el Capítulo VIII de este Reglamento.

4. El aceite que haya perdido la certificación, deberá per-
manecer en envases independientes que se rotularán con sig-
nos que adviertan claramente tal circunstancia.

El Consejo Regulador vigilará en todo momento el destino
de dichos aceites que, en ningún caso, podrán ser con Deno-
minación de Origen.

CAPITULO VII

Del Consejo Regulador

Artículo 26. Definición.
1. El Consejo Regulador de la Denominación de Origen

«Poniente de Granada» es un Organismo dependiente de la
Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía,
con el carácter de órgano desconcentrado, con capacidad para
obligarse, con plena responsabilidad y atribuciones decisorias
en cuantas funciones le encomiende este Reglamento, de
acuerdo con lo que determinan las disposiciones vigentes en
esta materia.

2. Su ámbito de competencia, estará determinado:

a) En lo territorial, por la zona de producción.
b) En razón de los productos, por los protegidos por la

Denominación.
c) En razón de las personas físicas y jurídicas, por las

personas físicas y jurídicas inscritas en los diferentes Registros.

3. El Consejo Regulador será el organismo de control y
certificación que de acuerdo con el artículo 10 del Reglamento
(CEE) 2081/92 del Consejo, de 14 de julio de 1992, relativo
a la protección de las indicaciones geográficas y de las deno-
minaciones de origen de los productos agrícolas y alimentarios;
se encargará de garantizar que los productos protegidos por
la Denominación cumplan los requisitos establecidos en el
presente Reglamento.

El Consejo Regulador debe cumplir la norma EN-45.011.

Artículo 27. Funciones.
Es misión principal del Consejo Regulador aplicar los pre-

ceptos de este Reglamento y velar por su cumplimiento para
lo cual ejercerá las funciones que se encomiendan en el artícu-
lo 87 de la Ley 25/1970, de 2 de diciembre, sobre el Estatuto
de la Viña, del Vino y de los Alcoholes y disposiciones com-
plementarias, así como las que expresamente se indican en
el articulado de este Reglamento.

El Consejo Regulador velará especialmente por la pro-
moción del producto amparado, para la expansión de sus mer-
cados, recabando la cooperación de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca de la Junta de Andalucía.

Artículo 28. Composición.
1. El Consejo Regulador estará constituido por:

a) Un Presidente, propuesto por el Consejo Regulador
y nombrado por el Consejero de Agricultura y Pesca, que tendrá
voto de calidad. En el caso de que el Presidente sea elegido
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de entre los Vocales, para mantener la paridad, perderá su
voto de calidad, no siendo necesario cubrir su puesto de Vocal.

b) Un Vicepresidente, superior autoridad del Consejo
Regulador en ausencia del Presidente, elegido de entre los
Vocales por el Consejo Regulador, y nombrado por el Consejero
de Agricultura y Pesca, no pudiendo en su caso, estar inscrito
en el mismo Registro del Presidente. El Vicepresidente man-
tendrá su condición de Vocal.

c) Ocho Vocales, representantes del sector olivarero, ele-
gidos por y de entre las personas inscritas en el Registro de
Plantaciones de olivar, de los que al menos seis de ellos han
de ser miembros de entidades asociativas, a las que se refiere
el artículo 14.2.a).

d) Ocho Vocales representantes de los sectores almaza-
rero y del envasado, elegidos por y de entre los inscritos en
los registros b) y c) del artículo 13, de los que cuatro corres-
ponderán al sector almazarero y cuatro al envasador-co-
mercializador.

2. Por cada uno de los Vocales del Consejo Regulador,
se designará un suplente, elegido de la misma forma que
el titular y perteneciente al mismo sector del Vocal que va
a suplir.

3. Los cargos de Vocales serán renovados cada cuatro
años, pudiendo ser reelegidos. Las normas reguladoras de las
elecciones será aprobadas por la Consejería de Agricultura
y Pesca.

4. En caso de cese de un Vocal, por cualquier causa,
se procederá a designar sustituto de la forma establecida, si
bien el mandato del nuevo Vocal sólo durará hasta que se
celebre la primera renovación del Consejo.

5. El plazo para la toma de posesión de los Vocales será
como máximo de un mes, a contar desde la fecha de su
designación.

6. Cualquier miembro del Consejo Regulador causará
baja:

a) Por voluntad propia.
b) Cuando durante el período de vigencia de su cargo

sea sancionado con infracción grave en materias que regula
este Reglamento.

c) Por ausencia injustificada a tres sesiones consecutivas
o cinco alternas.

d) Por causar baja en los Registros de la Denominación
de Origen o dejar de estar vinculado al sector que representa.

7. Asistirá a las reuniones del Consejo Regulador, un
representante de la Consejería de Agricultura y Pesca de la
Junta de Andalucía, con voz pero sin voto.

Artículo 29. Vinculación de los Vocales.
Los Vocales regulados en el artículo 28.1.c) y 1.d), debe-

rán estar vinculados a los sectores que representan, bien direc-
tamente o por ser directivos de Sociedades que se dediquen
a las actividades que han de representar. No obstante, una
misma persona física o jurídica inscrita en varios Registros
no podrá tener en el Consejo representación doble, ni direc-
tamente ni a través de firmas filiales o socios de las mismas.
Los Vocales elegidos por pertenecer en calidad de directivos
a una firma inscrita, cesarán en su cargo al cesar como direc-
tivos de dicha firma aunque siguieran vinculados al sector
por haber pasado a otra empresa, procediéndose a designar
a su sustituto en la forma establecida.

Artículo 30. Funciones del Presidente.
1. Al Presidente corresponde.

a) Representar al Consejo Regulador. Esta representación
podrá delegarla en el Vicepresidente de manera expresa en
los casos que sea necesario.

b) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales y
reglamentarias.

c) De conformidad con los acuerdos del Consejo Regu-
lador, recabar la percepción de los ingresos y gestionar los
fondos, ordenando los pagos correspondientes.

d) Convocar y presidir las sesiones del Consejo, seña-
lando el orden del día, sometiendo a la discusión del mismo
los asuntos de su competencia y ejecutar los acuerdos
adoptados.

e) Organizar el régimen interior del Consejo.
f) Proponer al Consejo Regulador la contratación, sus-

pensión o renovación de su personal.
g) Organizar y dirigir los servicios.
h) Informar a los organismos superiores de las incidencias

que en la producción y mercado se produzcan.
i) Remitir a la Consejería de Agricultura y Pesca de la

Junta de Andalucía aquellos acuerdos que para cumplimiento
general adopte el Consejo, en virtud de las atribuciones que
le confiere este Reglamento, y aquellos que, por su impor-
tancia, estime deben ser conocidos por la misma.

j) Aquellas otras funciones que el Consejo Regulador
acuerde o que le encomiende la Consejería de Agricultura y
Pesca de la Junta de Andalucía.

2. La duración del mandato del Presidente será de cuatro
años pudiendo ser reelegido.

3. El Presidente cesará:

a) Al expirar el término de su mandato.
b) A petición propia una vez aceptada su dimisión.
c) Por decisión de la Consejería de Agricultura y Pesca

de la Junta de Andalucía, previa instrucción y resolución del
correspondiente expediente, con la audiencia del interesado,
por causa de mala gestión de los intereses de la Corporación
o incumplimiento de sus obligaciones o incapacidad. Este
expediente podrá ser iniciado de oficio o a petición de más
de un tercio de los miembros del Consejo Regulador.

4. En caso de cese o fallecimiento, el Consejo Regulador
en el plazo de un mes propondrá a la Consejería de Agricultura
y Pesca de la Junta de Andalucía un candidato.

5. Las sesiones del Consejo Regulador en las que se estu-
die la propuesta de candidato para nuevo Presidente serán
presididas por el funcionario que designe la Consejería de Agri-
cultura y Pesca de la Junta de Andalucía.

Artículo 31. Funciones del Vicepresidente.
1. Al Vicepresidente corresponde:

a) Colaborar en las funciones del Presidente.
b) Ejercer las funciones que el Presidente expresamente

le delegue.
c) Sustituir al Presidente en los casos de vacante, ausen-

cia o enfermedad de éste.

2. La duración del mandato del Vicepresidente será la
del período del mandato de los Vocales, salvo que se den
algunas de las circunstancias previstas en el punto siguiente.

3. El Vicepresidente cesará:

a) Al expirar el término de su mandato.
b) A petición propia, una vez aceptada su dimisión.
c) Por decisión de la Consejería de Agricultura y Pesca

de la Junta de Andalucía, previa instrucción y resolución del
correspondiente expediente, con la audiencia del interesado,
por causa de mala gestión de los intereses de la Corporación
o incumplimiento de sus obligaciones o incapacidad. Este
expediente podrá ser iniciado de oficio o a petición de más
de un tercio de los miembros del Consejo Regulador.

d) Por la pérdida de la condición de Vocal.
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4. Si por cualquier causa se produjese vacante de la Vice-
presidencia, se procederá a la nueva elección por el Consejo
Regulador y nombramiento por parte de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca de la Junta de Andalucía, si bien el mandato
del nuevo Vicepresidente sólo durará hasta que se celebre
la primera renovación del Consejo Regulador.

Artículo 32. Convocatoria de las reuniones.
1. El Consejo se reunirá cuando lo convoque el Presidente,

bien por propia iniciativa o a petición de un tercio de los
Vocales, siendo obligatorio celebrar sesión ordinaria por lo
menos una vez al trimestre.

2. La convocatoria de las sesiones del Consejo Regulador
se comunicará con cinco días de antelación al menos, debiendo
acompañar a la citación el orden del día para la reunión,
en la que no se podrán aprobar más asuntos que los pre-
viamente señalados. La documentación correspondiente se
hallará a disposición de los miembros del Consejo Regulador
en la sede del mismo.

3. En caso de necesidad, cuando así lo requiera la urgen-
cia del asunto a juicio del Presidente, se citará a los Vocales
por telegrama, fax o cualquier otro medio técnico que deje
constancia de que se ha recibido, con veinticuatro horas de
anticipación, como mínimo.

4. Cuando un titular no pueda asistir lo notificará al Con-
sejo Regulador.

Artículo 33. Constitución y quórum.
1. El Consejo Regulador quedará válidamente constituido

en primera convocatoria, cuando estén presentes el Presidente,
y al menos la mitad de los Vocales que componen el Consejo.

2. No alcanzado el quórum establecido en el apartado
anterior, el Consejo Regulador quedará constituido en segunda
convocatoria transcurrida media hora de la citación en primera,
cuando estén presentes el Presidente, y al menos dos Vocales
uno de cada sector y el Secretario General.

Artículo 34. Adopción de acuerdos.
1. Los acuerdos del Consejo Regulador se adoptarán por

mayoría de los miembros presentes.
2. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún

asunto que no figure en el orden del día de la sesión, salvo
que estén presentes todos los miembros del Consejo Regulador
y sea declarada la urgencia del asunto por el voto favorable
de la mayoría.

3. El Acta de cada sesión, firmada por los asistentes a
la misma, recogerá al menos: nombre y apellidos de los asis-
tentes, el Orden del Día de la sesión, las circunstancias del
lugar y tiempo en que se ha celebrado, los puntos principales
de las deliberaciones, así como el resultado de las votaciones,
el contenido de los acuerdos adoptados y los votos particulares.

La aprobación del acta se llevará a cabo en la misma
o en la siguiente sesión.

Artículo 35. Comisión Permanente.
Para resolver cuestiones de trámite, o en aquellos casos

en que se estime necesario, podrá constituirse una Comisión
Permanente que estará formada por el Presidente, el Vice-
presidente y dos Vocales titulares, uno del Sector productor
y otro del Sector elaborador, designados por el Pleno del Con-
sejo Regulador, actuando como Secretario el del Consejo Regu-
lador. En la sesión en que se acuerde la constitución de dicha
Comisión Permanente se acordará también las misiones espe-
cíficas que le competen y funciones que ejercerá. Todas las
resoluciones que tome la Comisión Permanente serán comu-
nicadas al Pleno del Consejo en la primera reunión que se
celebre.

Artículo 36. El Secretario y los servicios del Consejo.
1. Para el cumplimiento de sus fines el Consejo Regulador

contará con la plantilla de personal necesario, que figurará
dotada en el presupuesto propio del Consejo.

2. El Consejo Regulador tendrá un Secretario General,
perteneciente a la plantilla del Consejo, encargado de realizar
las funciones administrativas, y financieras del mismo y que
desarrollará los contenidos siguientes:

a) Preparar los trabajos del Pleno del Consejo y tramitar
la ejecución de sus acuerdos y los tomados por la Comisión
Permanente.

b) Asistir a las sesiones con voz, pero sin voto, cursar
las convocatorias, levantar Actas de la Sesión, custodiar los
libros y documentos del Consejo.

c) Los asuntos relativos al régimen interior del organismo,
tanto de personal como administrativos.

d) Organización y dirección, siguiendo las directrices mar-
cadas por el Consejo, de los servicios administrativos, finan-
cieros técnicos y de promoción.

e) Confección de la información técnica solicitada por
el Consejo y la Comisión Permanente, el Comité de Calificación
y el Comité Consultivo.

f) Evaluar sistemáticamente el desarrollo de las cam-
pañas.

g) Las funciones propias de su trabajo y cometidos espe-
cíficos que se le encomienden por el Presidente y el Consejo
Regulador.

h) Recibir los actos de comunicación de los Vocales por
el Consejo, y por tanto las notificaciones, peticiones de datos,
rectificaciones o cualquiera otra clase de escritos de los que
deba tener conocimiento.

i) Expedir certificaciones de consulta, dictámenes y
acuerdos aprobados.

3. El Consejo Regulador tendrá un Servicio de Control
y Vigilancia, que contará con Veedores propios que serán desig-
nados por el Consejo Regulador y habilitados por la Consejería
de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía, con las
siguientes atribuciones inspectoras:

a) Sobre los olivares inscritos en el correspondiente Regis-
tro del Consejo Regulador.

b) Sobre las almazaras y plantas envasadoras-comercia-
lizadoras inscritas en los correspondientes Registros del Con-
sejo Regulador.

c) Sobre los aceites amparados por la Denominación de
Origen.

4. El Consejo Regulador podrá contratar, para realizar
trabajos puntuales, el personal necesario, o bien encargar la
realización de éste a una entidad que estime competente, siem-
pre que tenga aprobada en el Presupuesto dotación para este
concepto.

5. A todo el personal del Consejo, tanto con carácter fijo
como temporal, le será de aplicación la legislación laboral
vigente.

Artículo 37. Comité de Calificación.
1. El Consejo Regulador dispondrá de un Comité de Cali-

ficación de los aceites, formado por los expertos necesarios,
que tendrá como cometido informar sobre la calidad de los
mismos.

Este informe constituirá un ensayo más del producto y
será puesto a disposición del Consejo Regulador.

2. Se establecerá en el Manual de Calidad las normas
de la constitución y funciones del Comité de Calificación.

Artículo 38. Comité Consultivo.
Se creará un Comité Consultivo encargado de asegurar

la adecuada imparcialidad en la certificación, cuya compo-
sición y funcionamiento se contemple en el Manual de Calidad
y Procedimientos.
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Artículo 39. Régimen de acuerdos.
1. El Pleno del Consejo Regulador podrá aprobar circu-

lares, que serán expuestas en el tablón de anuncios del Consejo
Regulador y de los Ayuntamientos de los términos municipales
de las zonas de producción y elaboración indicadas en este
Reglamento.

2. Los acuerdos de carácter particular que adopte el Con-
sejo se notificarán en legal forma a los inscritos.

3. Los acuerdos de carácter particular, las circulares y
las resoluciones que adopte el Consejo Regulador serán recurri-
bles ante el Delegado Provincial de la Consejería de Agricultura
y Pesca de la Junta de Andalucía, en Granada.

Artículo 40. Financiación.
1. La financiación de las obligaciones del Consejo Regu-

lador se efectuará con los siguientes recursos:

a) La cantidad recaudada de la aplicación de las Tasas
que establece el Capítulo I, del Título VI, de la Ley 4/1988,
de 5 de julio (BOJA núm. 55, de 14 de julio) de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

b) Los bienes que constituyan su patrimonio y los pro-
ductos, rentas y ventas del mismo.

c) Subvenciones, legados y donativos que reciba.
d) Las cantidades que pudieran percibirse en concepto

de indemnizaciones por daños o perjuicios ocasionados al Con-
sejo Regulador o a los intereses que representan.

e) Cualquier otro recurso que proceda.

2. Las Tasas se establecen como sigue:

a) Tasa anual sobre las plantaciones de olivar inscritas.
b) Tasa sobre el producto amparado.
c) Tasa por derecho de expedición de cada certificado,

factura y visado, compulsa y venta de precintos y contra-
etiquetas.

3. Las bases de las tasas a cobrar por el Consejo Regulador
serán respectivamente:

a) El producto del número de hectáreas inscritas a nom-
bre de cada interesado por el valor medio en euros de la
producción de una hectárea, en la zona y campaña precedente.

b) El valor de la base imponible de las facturas realizadas
por la venta del aceite protegido.

c) El valor documentado.

4. Los tipos a aplicar sobre la base de la tasa serán:

a) El 0.1 por ciento, a la Tasa sobre Plantaciones de
olivar.

b) El 1.5 por ciento, a la Tasa sobre comercialización
de aceite.

c) 1,80 euros, por derecho de certificado de origen, más
el doble del precio de los precintos o contraetiquetas.

Estos tipos podrán variarse por el Consejo Regulador cuan-
do las necesidades presupuestarias así lo exijan, ajustándose
a los límites establecidos en la Ley 4/1988 de 5 de julio
de Tasas y Precios Públicos de Andalucía, mediante la modi-
ficación del presente Reglamento.

5. El sujeto pasivo de cada tasa será la persona física
o jurídica a cuyo nombre esté inscrito el bien objeto de cada
tasa, la solicitante de cualquier acto administrativo y la adqui-
rente de cualquier documento, precintos y contraetiqueta.

Artículo 41. Presupuesto.
El Consejo Regulador, aprobará el presupuesto de gastos

e ingresos del Consejo, en el que hará constar los gastos nece-
sarios para su funcionamiento durante el año y los ingresos
para atención de aquéllos.

El presupuesto aprobado será remitido para ratificación
a la Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y
Pesca de Granada, a efectos del ejercicio de la acción de
tutela y control de legalidad que le corresponde como órgano
dependiente de dicha Consejería.

Artículo 42. Gestión y control económico.
1. La gestión de los ingresos y gastos que figuran en

los presupuestos corresponden al Consejo Regulador.
2. El control de las operaciones económicas del Consejo

Regulador y su régimen de contabilidad se someterán a lo
dispuesto en la Ley General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía y sus normas de desarro-
llo, así como a las instrucciones que dicte la Intervención Gene-
ral de la Junta de Andalucía, en uso de sus competencias.

CAPITULO VIII

Régimen Sancionador

Artículo 43. Régimen sancionador.
De conformidad con lo previsto en la disposición adicional

novena de la ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del
Vino será de aplicación el régimen sancionador establecido
en el Título III de la citada ley, por incumplimientos cometidos
contra esta Denominación de Origen.

Artículo 44. Publicidad de las sanciones.
Se podrán publicar en el Boletín Oficial de la Junta de

Andalucía las sanciones impuestas a efecto de ejemplaridad.

Artículo 45. Incoación e Instrucción de expedientes.
1. La incoación de los expedientes sancionadores corres-

ponderá al Consejo Regulador cuando el infractor esté inscrito
en alguno de sus Registros.

El Consejo Regulador designará de entre sus miembros
o de entre el personal del mismo un instructor para cada uno
de estos expedientes sancionadores.

2. En los casos de infracciones cometidas contra lo dis-
puesto en este Reglamento por empresas ubicadas en el terri-
torio de la Comunidad Autónoma de Andalucía y no inscritas
en los Registros del Consejo Regulador, será el órgano com-
petente de la Administración de la Junta de Andalucía el encar-
gado de incoar e instruir el expediente.

3. La instrucción de expedientes por infracciones contra
lo dispuesto en este Reglamento realizadas por empresas ubi-
cadas fuera de la Comunidad Autónoma de Andalucía es com-
petencia del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Artículo 46. Resolución de Expedientes.
1. La resolución de los expedientes sancionadores incoa-

dos por el Consejo Regulador, corresponde al propio Consejo
cuando la multa señalada no exceda de 300,50 euros. En
todo caso, deberá quedar garantizada la debida separación
entre la fase instructora y la sancionadora.

Si la multa excediera de 300,50 euros, se elevará la pro-
puesta al órgano competente de la Consejería de Agricultura
y Pesca de la Junta de Andalucía.

2. La resolución de los expedientes por infracciones come-
tidas contra esta Denominación de Origen por empresas ubi-
cadas en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía
y no inscritas en los Registros del Consejo Regulador corres-
ponderá al órgano competente de la Administración de la Junta
de Andalucía.

3. La resolución de los expedientes por infracciones come-
tidas por empresas ubicadas fuera de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, contra esta Denominación de Origen, corres-
ponderá a la Administración General del Estado.

4. A efectos de determinar la cuantía a que se refiere
el apartado 1 se adicionará al importe de la multa el valor
de la mercancía decomisada.
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5. La decisión sobre el decomiso de la mercancía o su
destino corresponderá a quien tenga la facultad de resolver
el expediente.

6. En los casos en que la infracción concierna al uso
indebido de la Denominación de Origen y ello implique una
falsa indicación de procedencia, el Consejo Regulador, sin
perjuicio de las actuaciones y sanciones administrativas per-
tinentes, podrá acudir a los Tribunales ejerciendo las acciones
civiles y penales reconocidas en la legislación sobre la pro-
piedad industrial.

7. En todos los casos en que la Resolución del expediente
sea con multa, el infractor deberá abonar los gastos originados
por las tomas y análisis de muestras, o por el reconocimiento
que se hubiera realizado y demás gastos que ocasionen la
tramitación y resolución de expedientes, de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley 4/1988 de 5 de julio de Tasas y Precios
Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

DECRETO 266/2003, de 23 de septiembre, por
el que se establece el currículo correspondiente al título
de Artes Plásticas y Diseño de Técnico Superior en
Arte Floral, perteneciente a la familia profesional de
Arte Floral.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su artícu-
lo 19.1, establece que corresponde a la Comunidad Autónoma
de Andalucía la regulación y administración de la enseñanza
en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y espe-
cialidades, en el ámbito de sus competencias.

La formación en general y la formación artística en par-
ticular, constituyen actualmente objetivos prioritarios de cual-
quier sociedad que se plantee de manera especial progresar.
Por ello, la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo, aborda, por primera
vez en el contexto de una reforma del sistema educativo, a
las enseñanzas artísticas, de las que forman parte las artes
plásticas y el diseño, con dos finalidades fundamentales: pro-
porcionar a los alumnos y alumnas una formación artística
de calidad y garantizar la cualificación de los futuros profe-
sionales de las artes. Asimismo, establece que las enseñanzas
de Artes Plásticas y Diseño comprenden entre otros los estudios
relacionados con las artes aplicadas y los oficios artísticos.

Si bien, la citada Ley Orgánica contempla las enseñanzas
de Artes Plásticas y Diseño en el Título Segundo, dentro de
las enseñanzas de régimen especial, éstas se organizan en
ciclos formativos, según lo dispuesto en el Título Primero para
las enseñanzas de formación profesional.

Los ciclos formativos de grado superior persiguen formar
un profesional con visión integradora de los respectivos campos
profesionales de las Artes Plásticas y el Diseño en los que
interviene. La cualificación que proporcionan debe permitir
a los alumnos y alumnas que superen estos estudios conocer
la adecuación y función de los diferentes elementos tanto téc-
nicos como artísticos y ejecutar un trabajo que conlleve ciertas
responsabilidades de proyectación, programación y coordina-
ción artístico-técnicas.

La superación de las enseñanzas de Artes Plásticas y
Diseño, de grado medio y grado superior, dará derecho a la
obtención de los títulos de Técnico y Técnico Superior res-
pectivamente, en la correspondiente profesión.

La organización de la formación específica en ciclos for-
mativos de duración variable, con estructura modular, ha de
permitir flexibilizar interdisciplinarmente las secuencias de
aprendizaje, conjugando perfectamente la formación técnica
con la artística, aspectos propios e indisociables de unas ense-
ñanzas artísticas. Organización y estructura que también posi-
bilitan una formación continua y permanente, en cuanto a
reciclaje y actualización de conocimientos, así como la incor-

poración al sistema educativo de personas que lo hubieran
abandonado con anterioridad.

Los programas formativos de cada título se inspiran en
un perfil profesional, definido por el campo de actuación y
por sus tareas más significativas, basado en el estudio del
sector y con la participación de organizaciones empresariales,
profesionales, artesanales y artísticas. Ello permite establecer
un sistema de correspondencias con la práctica laboral.

La adaptación de los ciclos formativos al entorno, adquiere
gran importancia como factor de desarrollo local, a nivel eco-
nómico, social, histórico y cultural. Asimismo, una interesante
novedad, es la posible colaboración de profesionales, artistas,
críticos u otras personas de significación y relevancia, en deter-
minados aspectos formativos, referidos a técnicas avanzadas
e innovaciones. Esto, unido a la fase de formación práctica
en empresas, estudios o talleres, como parte integrante del
currículo de los ciclos formativos, hace necesaria una coor-
dinación continuada del centro educativo con los ámbitos pro-
ductivo y artístico; además de la orientación profesional y la
formación para la inserción laboral, como función propia de
las Escuelas. Todo ello ha de contribuir a situar al alumnado,
con realismo y sentido práctico, ante el inicio de la actividad
profesional.

Estas enseñanzas de Artes Plásticas y Diseño asumen
un doble cometido, de un lado, preservan las prácticas artís-
ticas fundamentales y tradicionales, y de otro incorporan la
renovación de técnicas, materiales y tendencias. Ello contri-
buye a garantizar el conocimiento, conservación, enriqueci-
miento y divulgación del patrimonio artístico y cultural español,
en particular el de Andalucía, asegurado por la presencia en
el catálogo de títulos, de ciclos formativos de profunda iden-
tidad andaluza. E igualmente, se incorporan al desarrollo curri-
cular de todos los ciclos, las especificidades culturales, his-
tóricas, técnicas, económicas y sociales de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

El Real Decreto 1741/1998, de 31 de julio, establece
el título de Artes Plásticas y Diseño de Técnico Superior en
Arte Floral, perteneciente a la familia profesional de Arte Floral
y sus correspondientes enseñanzas mínimas, por lo que pro-
cede de acuerdo con el artículo 8 de la Ley Orgánica 10/2002,
de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación, desarrollar
y completar diversos aspectos de ordenación académica, así
como establecer el currículo de enseñanzas de dicho título
en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, considerando los aspectos básicos definidos en el men-
cionado Real Decreto, así como los establecidos en el Real
Decreto 1284/2002, de 5 de diciembre, por el que se esta-
blecen las especialidades de los Cuerpos de Profesores de
Artes Plásticas y Diseño y Maestros de Taller de Artes Plásticas
y Diseño, se adscriben a ellas los profesores de dichos Cuerpos
y se determinan los módulos, asignaturas y materias que debe-
rán impartir.

En la tramitación de la presente norma ha sido atendido
el informe del Consejo Escolar de Andalucía.

En su virtud y de acuerdo con lo establecido en el artículo
26.5 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de acuer-
do con el Consejo Consultivo de Andalucía, y a propuesta
de la persona titular de la Consejería de Educación y Ciencia,
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
del día 23 de septiembre de 2003.

D I S P O N G O

CAPITULO I

ORDENACION ACADEMICA DEL TITULO DE ARTES PLAS-
TICAS Y DISEÑO DE TECNICO SUPERIOR EN ARTE FLORAL

Artículo 1. Objeto.
El presente Decreto viene a establecer en la Comunidad

Autónoma de Andalucía la ordenación de las enseñanzas
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correspondientes al título de Artes Plásticas y Diseño, per-
teneciente a la familia profesional de Arte Floral, de:

- Técnico Superior en Arte Floral.

Artículo 2. Finalidades.
Las enseñanzas de Artes Plásticas y Diseño conducentes

a la obtención del título a que se refiere el artículo 1, con
validez académica y profesional en todo el territorio nacional,
tienen como finalidad proporcionar al alumnado una formación
artística de calidad que les permita:

a) Apreciar la importancia de las artes plásticas como
lenguaje artístico y medio de expresión cultural y desarrollar
su capacidad creativa, tomando conciencia de las posibilidades
de realización profesional que todo ello implica.

b) Garantizar su cualificación profesional, de acuerdo con
los títulos de Artes Plásticas y Diseño de esta familia pro-
fesional, permitiéndoles desarrollar la capacidad y conocimien-
tos necesarios para resolver cuantos problemas se presenten
en el desarrollo de su actividad profesional y adaptarse a la
evolución de los procesos técnicos y de las concepciones
artísticas.

Artículo 3. Objetivos.
Los ciclos formativos de Artes Plásticas y Diseño de grado

superior, han de proporcionar a los alumnos y alumnas la
formación necesaria para:

a) Proyectar y coordinar procesos técnicos y artísticos de
realización.

b) Proyectar y realizar obras que posean rigor técnico y
sensibilidad expresiva, a través del desarrollo de su perso-
nalidad artística, sus facultades y su cultura plástica.

c) Poseer los conocimientos científico-técnicos y prácticos
que les capaciten para la realización de su trabajo a través
de los procesos tecnológicos, tradicionales y actuales, rela-
cionados con su actividad artística y profesional.

d) Desarrollar su capacidad de investigación de formas
con un enfoque pluridisciplinar.

e) Comprender la organización y características del ámbito
de su profesión, así como los mecanismos de inserción pro-
fesional básica; conocer la legislación laboral básica y los
mecanismos de prevención de riesgos laborales.

Artículo 4. Duración.
La duración del ciclo formativo de Artes Plásticas y Diseño

para el que se establecen las enseñanzas por el presente Decre-
to, es la que se indica en el apartado 1.3 del Anexo I.

Artículo 5. Organización.
Las enseñanzas correspondientes al título de Artes Plás-

ticas y Diseño de Técnico Superior en Arte Floral, se organizan
en módulos.

Artículo 6. Concepto de módulo.
A efectos de lo dispuesto en el presente Decreto, el con-

cepto módulo se considerará equivalente al término materia
teórica, materia teórico-práctica y clases prácticas a que se
refiere el Real Decreto 389/1992, de 15 de abril, por el que
se establecen los requisitos mínimos de los centros que impar-
tan enseñanzas artísticas.

Artículo 7. Estructura.
Los módulos que constituyen el currículo de enseñanzas

en la Comunidad Autónoma de Andalucía conducentes al título
de Artes Plásticas y Diseño de Técnico Superior en Arte Floral,
son los establecidos en el apartado 3.2 del Anexo I.

Artículo 8. Fase de formación práctica.
1. De conformidad con el artículo 48.4 de la Ley Orgánica

1/1990, de 3 de octubre, el currículo de los ciclos formativos
de Artes Plásticas y Diseño incluirá una fase de formación
práctica en empresas, estudios o talleres, que podrá consistir
tanto en la realización de prácticas en entidades de titularidad
pública o privada, como en trabajos profesionales académi-
camente dirigidos e integrados en el currículo, así como aque-
llas efectuadas en el marco de programas de intercambio nacio-
nal e internacional.

2. La fase de formación práctica en empresas, estudios
o talleres tendrá por finalidades:

a) Complementar los conocimientos, habilidades y des-
trezas de los módulos que integran el currículo de la formación
en el centro educativo.

b) Contribuir al logro de las finalidades y los objetivos
previstos respectivamente en los artículos 2 y 3 del presente
Decreto y de los objetivos propios del ciclo formativo, esta-
blecido en el correspondiente apartado 3.1 del Anexo I.

3. La Consejería de Educación y Ciencia regulará la orga-
nización, duración y evaluación de la fase de formación prác-
tica en empresas, estudios o talleres, pudiendo quedar total
o parcialmente exentos de ella quienes acrediten experiencia
laboral en el campo profesional directamente relacionado con
el correspondiente ciclo formativo de Artes Plásticas y Diseño,
de conformidad con la Orden de 6 de junio de 2000, sobre
exención total o parcial de la fase de formación práctica en
empresas, estudios o talleres de los ciclos formativos de artes
plásticas y diseño.

Artículo 9. Proyecto.
1. Para la obtención del título, el currículo determinará

el proyecto que deberán superar los alumnos y alumnas, una
vez aprobados los demás módulos del ciclo correspondiente.
En el proyecto los alumnos y alumnas deberán acreditar el
dominio de los conocimientos y métodos científicos y artísticos
necesarios para el ejercicio profesional de su especialidad.

2. Con este fin, el alumnado elaborará un proyecto final
perteneciente al campo concreto de dicha especialidad, acom-
pañado de una memoria explicativa del mismo.

3. La Consejería de Educación y Ciencia regulará el pro-
cedimiento de elaboración y evaluación del proyecto final.

Artículo 10. Currículo.
1. La duración, los objetivos, los contenidos y los criterios

de evaluación de los módulos correspondientes al ciclo for-
mativo de grado superior de la familia profesional de Arte Floral,
se establecen en el apartado 3.2 del Anexo I.

2. Sin menoscabo de las duraciones mínimas de los
módulos de Proyecto final y de Fase de formación práctica
en empresas, estudios o talleres establecidas en el Anexo I,
la Consejería de Educación y Ciencia dictará las disposiciones
necesarias a fin de que los centros educativos puedan elaborar
los proyectos curriculares de los ciclos formativos, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 19 del presente Decreto.

Artículo 11. Horarios.
La Consejería de Educación y Ciencia establecerá los hora-

rios correspondientes para la impartición de los módulos que
componen las enseñanzas del título de Artes Plásticas y Diseño
de Técnico Superior en Arte Floral, en la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Artículo 12. Entorno económico, social y cultural.
Los centros docentes tendrán en cuenta el entorno eco-

nómico, social y cultural y sus posibilidades de desarrollo,
al establecer las programaciones de cada uno de los módulos
y del ciclo formativo en su conjunto.
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Artículo 13. Profesorado.
1. En el Anexo II del presente Decreto se establecen las

especialidades de los Cuerpos de Profesores de Artes Plásticas
y Diseño y de Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño
que deben impartir cada uno de los módulos del ciclo for-
mativo, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto
1284/2002, de 5 de diciembre, por el que se establecen
las especialidades de los Cuerpos de Profesores de Artes Plás-
ticas y Diseño y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño,
se adscriben a ellas los profesores de dichos Cuerpos y se
determinan los módulos, asignaturas y materias que deberán
impartir.

2. La Consejería de Educación y Ciencia dispondrá lo
necesario para el cumplimiento de lo indicado en el punto
anterior, y adoptará las medidas necesarias para facilitar el
desarrollo de las enseñanzas de artes plásticas y diseño.

Artículo 14. Autorización de centros privados.
La autorización a los centros privados para impartir ense-

ñanzas correspondientes al título de Artes Plásticas y Diseño
que se regula en el presente Decreto, se realizará de con-
formidad con el Real Decreto 389/1992, de 15 de abril, por
el que se establecen los requisitos mínimos de los centros
que impartan enseñanzas artísticas, así como, con el Decreto
193/1997, de 29 de julio, sobre autorizaciones de Centros
docentes privados para impartir enseñanzas artísticas.

CAPITULO II

LA TUTORIA, LA ORIENTACION ESCOLAR, LA ORIENTACION
PROFESIONAL Y LA FORMACION PARA LA INSERCION

LABORAL

Artículo 15. Tutoría.
1. La tutoría, la orientación escolar, la orientación pro-

fesional y la formación para la inserción laboral, forman parte
de la función docente. Corresponde a los centros educativos
la programación de estas actividades, conforme con lo esta-
blecido a tales efectos por la Consejería de Educación y Ciencia.

2. Cada grupo de alumnos y alumnas tendrá un profesor
tutor.

3. La tutoría a un grupo de alumnos tiene como funciones
básicas, entre otras, las siguientes:

a) Conocer las actitudes, habilidades, capacidades e inte-
reses de los alumnos y alumnas con objeto de orientarles
más eficazmente en su proceso de aprendizaje.

b) Contribuir a establecer relaciones fluidas entre el centro
educativo y el alumnado.

c) Coordinar la acción educativa de todos los profesores
que trabajan con un mismo grupo de alumnos y alumnas.

d) Coordinar el proceso de evaluación continua de los
alumnos y alumnas.

4. Con objeto de facilitar y apoyar las labores de tutoría,
de orientación escolar, de orientación profesional y de for-
mación para la inserción laboral de los alumnos y alumnas,
los centros docentes podrán contar con el asesoramiento del
Servicio de Inspección Educativa, de los Asesores Técnicos
adscritos a los Centros de Profesorado y del correspondiente
Equipo de Orientación Educativa.

Artículo 16. Orientación escolar y profesional.
La orientación escolar y profesional, así como la formación

para la inserción laboral, será desarrollada de modo que al
final del ciclo formativo los alumnos y alumnas alcancen la
madurez académica y profesional necesaria para elegir las
opciones más acordes con sus habilidades, capacidades e
intereses.

CAPITULO III

ATENCION A LA DIVERSIDAD

Artículo 17. Necesidades educativas especiales.
La Consejería de Educación y Ciencia regulará para el

alumnado con necesidades educativas especiales, el marco
normativo que permita las posibles adaptaciones curriculares
para el logro de las finalidades y de los objetivos establecidos
respectivamente en los artículos 2 y 3 del presente Decreto.

Artículo 18. Educación a distancia y de adultos.
La Consejería de Educación y Ciencia podrá adecuar las

enseñanzas establecidas en el presente Decreto a las peculiares
características de la educación a distancia y de la educación
de las personas adultas, de conformidad con la normativa
vigente.

CAPITULO IV

DESARROLLO CURRICULAR

Artículo 19. Proyecto curricular.
1. Dentro de lo establecido en el presente Decreto, los

centros educativos dispondrán de la autonomía pedagógica
necesaria para el desarrollo de las enseñanzas y su adaptación
a las características del entorno socioeconómico, artístico, cul-
tural y profesional.

2. Los centros docentes concretarán y desarrollarán las
enseñanzas correspondientes al título de Artes Plásticas y Dise-
ño de Técnico Superior en Arte Floral, mediante la elaboración
de un Proyecto Curricular del ciclo formativo que responda
a las necesidades de los alumnos y alumnas en el marco
general del Proyecto de Centro.

3. El Proyecto Curricular al que se refiere el apartado
anterior atenderá siempre a un carácter de interdisciplinariedad
y contendrá, al menos, los siguientes elementos:

a) Organización de los módulos impartidos en el centro
educativo.

b) Planificación y organización del módulo de fase de
formación práctica en empresas, estudios o talleres.

c) Criterios sobre la evaluación de los alumnos y alumnas
con referencia explícita al modo de realizarla.

d) Criterios sobre la evaluación del desarrollo de las ense-
ñanzas del ciclo formativo correspondiente.

e) Organización de la orientación escolar, de la orientación
profesional y de la formación para la inserción laboral.

f) Las programaciones elaboradas por los Departamentos.
g) Necesidades y propuestas de actividades de formación

del profesorado.

Artículo 20. Programaciones.
1. Los Departamentos de los centros educativos que

impartan el ciclo formativo de grado superior de la familia
profesional de Arte Floral, elaborarán programaciones para los
distintos módulos.

2. Las programaciones a las que se refiere el apartado
anterior deberán contener, al menos, la adecuación de los
objetivos específicos de los respectivos módulos, formulados
en términos de capacidades, al contexto socioeconómico, cul-
tural, artístico y profesional del centro educativo y a las carac-
terísticas de los alumnos, la distribución y el desarrollo de
los contenidos, los principios metodológicos de carácter general
y los criterios sobre el proceso de evaluación, así como los
materiales didácticos para uso de los alumnos y alumnas.

3. Los Departamentos al elaborar las programaciones ten-
drán en cuenta lo establecido en el artículo 10 del presente
Decreto.
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CAPITULO V

EVALUACION

Artículo 21. Evaluación.
1. Los profesores evaluarán los aprendizajes del alum-

nado, los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.
Igualmente evaluarán el Proyecto Curricular, las programa-
ciones de los módulos y el desarrollo del currículo en relación
con su adecuación a las necesidades educativas del centro,
a las características específicas de los alumnos y al entorno
socioeconómico, cultural, artístico y profesional.

2. La evaluación de las enseñanzas de los ciclos for-
mativos de grado superior de la familia profesional de Arte
Floral, se realizará teniendo en cuenta los objetivos y los cri-
terios de evaluación establecidos en los módulos, así como
los objetivos generales del ciclo formativo correspondiente y
las finalidades de las enseñanzas de Artes Plásticas y Diseño.

3. La evaluación de los aprendizajes de los alumnos se
realizará por módulos. Los profesores considerarán el conjunto
de los módulos, así como la madurez académica, artística
y profesional del alumnado en relación con los objetivos del
ciclo formativo y sus posibilidades de inserción en el sector
productivo. Igualmente, considerarán las posibilidades de pro-
greso en los estudios posteriores a los que puedan acceder.

4. El número máximo de convocatorias por módulo pro-
fesional será de cuatro. Excepcionalmente, la Consejería de
Educación y Ciencia, podrá autorizar una convocatoria adi-
cional de acuerdo con la Orden de 12 de mayo de 2000,
por la que se regula la convocatoria adicional en los ciclos
formativos de Artes Plásticas y Diseño en las Escuelas de Arte.

5. Los centros educativos establecerán en sus respectivos
Reglamentos de Organización y Funcionamiento el sistema
de participación del alumnado en las sesiones de evaluación.

CAPITULO VI

ACCESO A LOS CICLOS FORMATIVOS

Artículo 22. Requisitos académicos.
1. Para acceder al ciclo formativo de Artes Plásticas y

Diseño que se regula en el presente Decreto será preciso estar
en posesión del título de bachiller o el de técnico superior,
así como aquellos otros títulos o estudios declarados equi-
valentes de acuerdo con lo establecido en los Reales Decretos
986/1991, de 14 de junio y 440/1994, de 11 de marzo,
y superar la correspondiente prueba de acceso a la que se
refiere el artículo 47 de la Ley Orgánica 1/1990, anteriormente
citada.

2. La Consejería de Educación y Ciencia determinará la
estructura, contenido y criterios de calificación de la prueba
de acceso a la que se hace referencia en el punto anterior.
Dicha prueba permitirá acreditar las aptitudes necesarias para
cursar las enseñanzas del ciclo formativo con aprovecha-
miento.

Artículo 23. Sin requisitos académicos.
1. No obstante lo previsto en el artículo anterior y, de

conformidad con el punto cuarto de la Disposición final segun-
da de la Ley Orgánica 10/2002, será posible acceder al ciclo
formativo de grado superior de la familia profesional de Arte
Floral sin estar en posesión del título de bachiller. Para ello,
el aspirante deberá demostrar tanto los conocimientos y apti-
tudes propias de la etapa educativa anterior como las habi-
lidades específicas necesarias para cursar con aprovechamien-
to las enseñanzas correspondientes. Para acceder por esta
vía se requerirá tener veinte años de edad o estar en posesión
del título Técnico de Artes Plásticas y Diseño y tener dieciocho
años de edad, en ambos casos cumplidos en el año natural
de la prueba.

2. Los centros educativos organizarán y evaluarán la prue-
ba de acceso al ciclo formativo de grado superior de Arte Floral,

de acuerdo con la regulación que establezca la Consejería
de Educación y Ciencia.

Artículo 24. Exenciones.
Estarán exentos de realizar la prueba de acceso prevista

en el artículo 22 del presente Decreto, los alumnos y alumnas
que se encuentren en alguno de los siguientes supuestos:

a) Haber superado las materias de la modalidad del Bachi-
llerato de Artes: Volumen, Fundamentos del Diseño y Dibujo
Artístico II.

b) Haber superado los estudios Experimentales de Bachi-
llerato Artístico.

c) Estar en posesión del título de Graduado en Artes Apli-
cadas en especialidades del ámbito del Arte Floral.

CAPITULO VII

TITULACION Y ACCESO A ESTUDIOS SUPERIORES

Artículo 25. Titulación.
1. Los alumnos y alumnas que superen las enseñanzas

del ciclo formativo de grado superior de Arte Floral, recibirán
el título de Artes Plásticas y Diseño de Técnico Superior en
Arte Floral, como se establece en el apartado 1.1 del Anexo I.

2. Para obtener el título citado en el apartado anterior
será necesaria la evaluación positiva en todos los módulos
del ciclo formativo de grado superior cursado, incluidos el de
Fase de formación práctica en empresas, estudios o talleres
y el de Proyecto final.

Artículo 26. Acceso a estudios superiores.
De conformidad el punto tercero de la Disposición final

segunda de la Ley Orgánica 10/2002 y con el Real Decreto
1033/1999, de 18 de junio, por el que se determinan los
accesos a las enseñanzas superiores de quienes se hallen
en posesión del título de Artes Plásticas y Diseño de Técnico
Superior en Arte Floral permitirán el acceso directo a:

1. Estudios superiores de Artes Plásticas y Diseño de:

- Conservación y Restauración de Bienes Culturales.
- Cerámica.
- Diseño.
- Vidrio.

2. Estudios superiores universitarios conducentes al título de:

- Ingeniero Técnico en Diseño industrial.
- Maestro (Especialidades: Educación Especial, Educa-

ción Infantil, Educación Primaria).
- Licenciado en Bellas Artes.
- Licenciado en Historia.
- Licenciado en Historia del Arte.

CAPITULO VIII

CORRESPONDENCIAS Y CONVALIDACIONES

Artículo 27. Correspondencia con la práctica laboral.
De conformidad con lo establecido en el Real Decreto

1741/1998, los módulos que pueden ser objeto de corres-
pondencia con la práctica laboral son los que se establecen
en el apartado 5 del Anexo I del presente Decreto.

Artículo 28. Convalidaciones.
Los alumnos y alumnas que accedan al ciclo formativo

de grado superior de la familia profesional de Arte Floral y
hayan alcanzado los objetivos de una acción formativa no
reglada, podrán tener convalidados los módulos que se indi-
quen en la normativa de la Consejería de Educación y Ciencia
que la regule.
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Artículo 29. Otras correspondencias y convalidaciones.
Sin perjuicio de lo indicado en los artículos anteriores,

podrán incluirse otros módulos susceptibles de corresponden-
cia y convalidación con la práctica laboral.

CAPITULO IX

CALIDAD DE LA ENSEÑANZA

Artículo 30. Medidas de calidad.
Con objeto de facilitar la implantación y mejorar la calidad

de las enseñanzas que se establecen en este Decreto, la Con-
sejería de Educación y Ciencia adoptará un conjunto de medi-
das que intervengan sobre los recursos de los centros edu-
cativos, la ratio, la formación permanente del profesorado, la
elaboración de materiales curriculares, la orientación escolar,
la orientación profesional, la formación para la inserción labo-
ral, la investigación y evaluación educativas y cuantos factores
incidan sobre las mismas.

Artículo 31. Formación del profesorado.
1. La formación permanente constituye un derecho y una

obligación del profesorado.
2. Periódicamente el profesorado deberá realizar activi-

dades de actualización artística, científica, tecnológica y didác-
tica en los centros educativos y en instituciones formativas
específicas.

3. La Consejería de Educación y Ciencia pondrá en marcha
programas y actuaciones de formación que aseguren una oferta
amplia y diversificada al profesorado que imparta enseñanzas
de artes plásticas y diseño.

Artículo 32. Investigación e innovación educativas.
La Consejería de Educación y Ciencia favorecerá la inves-

tigación y la innovación educativas mediante la convocatoria
de ayudas a proyectos específicos, incentivando la creación
de equipos de profesores, y en todo caso, generando un marco
de reflexión sobre el funcionamiento real del proceso educativo.

Artículo 33. Materiales curriculares.
1. La Consejería de Educación y Ciencia favorecerá la

elaboración de materiales que desarrollen el currículo y dictará
disposiciones que faciliten y orienten el trabajo del profesorado
en este sentido.

2. En dichas orientaciones se incluirán aquéllas referidas
al aprendizaje y a la evaluación de los alumnos y alumnas,
de los procesos de enseñanza y de la propia práctica docente.

Artículo 34. Evaluación y revisión de las enseñanzas.
La evaluación de las enseñanzas correspondientes al título

de Artes Plásticas y Diseño de Técnico Superior en Arte Floral,
se orientará hacia la permanente adaptación a las demandas
económicas, sociales, culturales y artísticas, procediéndose a
su revisión en un plazo no superior a cinco años.

Disposición Final Primera. Desarrollo normativo.
Se faculta a la persona titular de la Consejería de Edu-

cación y Ciencia para dictar cuantas disposiciones sean nece-
sarias para el desarrollo y ejecución del presente Decreto.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de septiembre de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ANEXO I

ARTE FLORAL

1. Identificación del título.
El ciclo formativo de grado superior de Arte Floral atiende

a una demanda laboral, pública y privada, de profesionales
especializados, generadora de un gran volumen comercial en
el sector de la producción nacional y extranjera.

La modernización y acomodación a las nuevas tecnologías
y corrientes estéticas de esta profesión de tradición antigua,
es indispensable en una sociedad como la actual, cuyo nivel
cultural, cada vez más elevado, explica el incremento del con-
sumo de planta y flor cortada para uso personal o como ele-
mento decorativo. Asimismo aumenta la demanda social de
ajardinamiento urbano entendido como la jardinería aplicada
a espacios interiores y exteriores integrados en la arquitectura.

La estructuración de un ciclo formativo de grado superior
que cualifique para el ejercicio profesional, ya sea como pro-
fesional autónomo o por cuenta ajena es, pues, una exigencia
social.

La formación del alumnado deberá cubrir aspectos artís-
ticos, técnicos y comerciales para conseguir un amplio bagaje
como especialistas en ornamentación floral, que les permita
integrarse en el mundo de la empresa.

El profesional de este campo deberá poseer sensibilidad
artística, imaginación y creatividad, lo que junto con la técnica,
constituye el valor principal de esta actividad.

La finalidad de estos estudios, es la de formar Técnicos
Superiores en Arte Floral como una profesión, que cubra las
demandas y necesidades de la sociedad en este ámbito, com-
prendiendo la manipulación de flor cortada natural, seca y
artificial, así como la creación y mantenimiento de la jardinería
urbana.

1.1. Denominación: Técnico Superior de Artes Plásticas
y Diseño en Arte Floral.

1.2. Nivel: Grado Superior de Artes Plásticas y Diseño.
1.3. Duración total del ciclo: 1.950 horas.

2. Descripción del perfil profesional.
2.1. Campo profesional: El profesional de este nivel estará

en disposición para actuar en el mundo del trabajo en el área
elegida y tendrá atribuciones y facultades para ejercer su acti-
vidad profesional en:

- La dirección de una empresa de ornamentación floral,
en toda su pluralidad de funciones: Dirección artística, gestión
empresarial, relación con empleados y clientes, etc.

- En colaboración o al servicio de profesionales o de estu-
dios de arquitectura e ingeniería, ayuntamientos, comunidades
de vecinos o particulares.

- En empresas del sector floral o de servicios y en aquellas
otras que, enmarcadas en otros sectores de producción indus-
trial, requieren los servicios de este profesional dado que uti-
lizan entre sus componentes elementos florales o servicios
propios o afines de la producción de floral artística.

- En empresas y talleres de carácter artesanal y artístico,
ya sean públicos o privados, pequeños, medianos o grandes,
relacionados con el campo profesional relativo a la industria
floral.

- Como profesional independiente, en régimen de socie-
dad o asociado en cooperativa.

- Bajo la dirección de técnicos de niveles superiores, de
éste o de otros ámbitos académicos, para la realización de
proyectos que requieran los servicios de estos profesionales.

- En tareas de asesoramiento sobre arte floral a empresas,
profesionales independientes o artistas.

- En la realización de proyectos de carácter artístico crea-
dos por él, por otros titulados o por artistas.



BOJA núm. 194Página núm. 21.236 Sevilla, 8 de octubre 2003

2.2. Tareas más significativas:

- Proyectar y dirigir y producir con plena capacidad, sus
proyectos de decoración con flores frescas, secas o artificiales
y elementos auxiliares para ajardinamientos, complementos
para la moda y las instalaciones, desarrollando su actividad
en interiores, exteriores, exposiciones, obras relacionadas con
la jardinería de interiores que no presenten problemas cons-
tructivos, etc.

- Concebir, proyectar, y realizar proyectos de ornamen-
tación floral en cualquiera del conjunto de técnicas que integran
este ciclo, y el control de todo el proceso desde su concepción
hasta su comercialización.

- Interpretar los datos suministrados por clientes, revistas
especializadas, asociaciones profesionales, estudios de mer-
cado, etc., con vistas a la realización de productos que satis-
fagan una necesidad existente en la sociedad.

- Organizar el proceso productivo de la manera más racio-
nal y eficiente posible y resolver los problemas artísticos, téc-
nicos y de gestión que plantee la ejecución del trabajo y el
mantenimiento de la maquinaria y el utillaje.

- Dirigir y coordinar equipos de trabajo.
- Ejercer labores de control de calidad.
- Analizar y reproducir composiciones florales artísticas,

así como realizar tareas de asesoramiento en cuanto a su
mantenimiento, conservación y almacenamiento.

- Conocer e incorporar las innovaciones que puedan ir
surgiendo debidas a la incorporación de nuevos materiales
y tecnologías.

- Analizar con los clientes las necesidades que convergen
en una propuesta, para configurar los planteamientos artísticos
del proyecto y dictar las especificaciones oportunas para con-
seguir un óptimo resultado.

- Analizar la/s técnica/s a utilizar en los planteamientos
plásticos de los proyectos y establecer los recursos necesarios
para la ejecución de los mismos.

- Armonizar el diseño con la técnica y el aspecto comer-
cial, realizando propuestas de proyecto globales.

- Investigar en formas, materiales y procesos creativos
propios de su área.

- Valorar y confrontar la calidad de materiales y acabados.

3. Enseñanzas del Ciclo Formativo de Arte Floral.
3.1. Objetivos generales:
- Desarrollar las actitudes, destrezas y habilidades que

les permitan analizar, comprender y desarrollar los procesos
básicos de realización propios de la especialidad.

- Conocer y saber utilizar los métodos y sistemas de crea-
ción y elaboración de productos propios de la especialidad,
tanto en lo referente a tendencias plásticas como a las técnicas
que se integran dentro de este campo profesional.

- Valorar de forma idónea las necesidades planteadas en
la propuesta de trabajo, así como los aspectos plásticos, artís-
ticos, técnicos, organizativos y económicos, para configurar
el proyecto y seleccionar las especificaciones plásticas y téc-
nicas oportunas para conseguir un óptimo resultado en su
trabajo profesional.

- Resolver los problemas artísticos y técnicos que se plan-
teen durante el proceso de proyectación, realización o pro-
ducción.

- Conocer con detalle las especificaciones científicas y
técnicas del material vegetal, complementos y tratamientos
así como lo relativo a los equipos, maquinaria y servicios
utilizados.

- Conocer y saber utilizar las medidas preventivas nece-
sarias para que los procesos de realización utilizados no incidan
negativamente en la salud y en el medio ambiente.

- Investigar las formas, materiales, técnicas y procesos
creativos y artísticos relacionados con la especialidad valorando
la importancia de desarrollar la sensibilidad artística, la ima-

ginación y la creatividad como base fundamental para el
desarrollo de la profesión.

- Conocer y comprender el marco legal, económico y orga-
nizativo que regula y condiciona la actividad profesional en
el campo propio de la especialidad.

- Analizar, adaptar y, en su caso, generar documentación
artístico-técnica imprescindible en la formación y adiestramien-
to de profesionales del sector.

- Seleccionar y valorar con rigor crítico las situaciones
plásticas, artísticas, técnicas y culturales derivadas del avance
tecnológico y cultural de la sociedad, de forma que le permitan
desarrollar su capacidad de autoaprendizaje a fin de evolu-
cionar adecuadamente en la profesión.

- Adquirir los conocimientos suficientes para rentabilizar
el trabajo.

- Saber detallar las especificaciones técnicas de condi-
ciones de substrato, abonos y productos fitosanitarios reque-
ridos por las condiciones climatológicas, así como aquellos
requerimientos derivados del mantenimiento, conservación y
distribución de las producciones artísticas florales.

- Reconocer e identificar aspectos relevantes de las artes
florales en Andalucía.

3.2. Módulos.
a) Formación en el centro educativo:

- Historia de la arquitectura y su entorno ambiental.
- Historia del paisajismo.
- Dibujo artístico y proyectos.
- Dibujo técnico.
- Volumen.
- Taller de arte floral.
- Técnicas de jardinería.
- Proyectos de arte floral.
- Formación y orientación laboral.

b) Formación en centros de trabajo:
- Fase de formación práctica en empresas, estudios o

talleres.

A) FORMACION EN EL CENTRO EDUCATIVO

MODULO 1: HISTORIA DE LA ARQUITECTURA Y DE SU
ENTORNO AMBIENTAL

Duración: 64 horas.
Objetivos:

- Estimular la comprensión visual y conceptual del len-
guaje de las artes plásticas, y en especial del que es propio
del espacio arquitectónico, para valorar adecuadamente su
significado y conocer su génesis y evolución.

- Integrar esos conceptos expresivos en el contexto de
las culturas visuales en que se han desarrollado, como medio
de obtener un conocimiento amplio y rico de cuantos aspectos
culturales, sociales, económicos o ideológicos han contribuido
a su definición.

- Respetar las manifestaciones artísticas del pasado, por
lejanas que se encuentren de nosotros en espacio, tiempo
o sensibilidad, y valorar las realizaciones del arte contempo-
ráneo, como parte de la cultura estética del siglo XX y marco
en que se integran las creaciones del interiorismo actual.

- Potenciar la práctica interdisciplinar con el resto de los
módulos que configuran en este ciclo formativo.

- Conocer los aspectos más relevantes de la historia de
la arquitectura y de su entorno ambiental en Andalucía.

Contenidos:

1. Evolución de los conceptos y de las formas de la arqui-
tectura y de su entorno ambiental. Las técnicas y los materiales
y su influencia en los cambios formales:
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1.1. El espacio habitable en la prehistoria, en las culturas
preindustriales y primitivas.

1.2. Culturas urbanas. Los elementos definidores de la
arquitectura: concepto de espacio arquitectónico y ornamental.
Espacios arquitectónicos no occidentales.

1.3. El espacio arquitectónico clásico: tipologías funda-
mentales y lenguaje ornamental.

1.4. Conceptos espaciales y desarrollos arquitectónicos
paleocristianos y bizantinos.

1.5. Espacio religioso y espacio natural en la cultura islá-
mica. Programas ornamentales al servicio de la idea religiosa.

1.6. Sociedad medieval: hábitat público y hábitat privado.
Génesis de la ciudad medieval.

1.7. La perspectiva en el espacio arquitectónico rena-
centista: lo religioso y lo profano. Conceptos de armonía y
proporción. Estudio comparativo de los sistemas ornamentales
del quatrocento y del cinquecento. Aportación italiana a las
modalidades nacionales.

1.8. Nuevo concepto de urbanismo y su simbología. Espa-
cios ajardinados. Definición de una cultura de la vivienda y
del confort.

1.9. Espacio eclesiástico y espacio cortesano en el Barro-
co: dinamismo-estatismo. Integración de las artes para la con-
figuración de un ambiente escenográfico: efectos ornamentales
externos e internos.

1.10. Programas espaciales y decorativos del Rococó:
caracterización, influencias y diversificación ambiental. Los
grandes diseñadores de los siglos XVII y XVIII. Las Manu-
facturas reales al servicio de un credo estético. Sistematización
urbanística en Europa.

1.11. Revolución burguesa: su incidencia sobre la fun-
cionalidad de la arquitectura y de la urbanística europea y
americana.

1.12. El eclecticismo. De la ciudad tradicional a la urbe
industrial: evolución de la vivienda urbana.

1.13.Nuevas tecnologías aplicadas a la arquitectura: solu-
ciones para las necesidades de la industria y del comercio.
Viviendas residenciales, urbanas y casas de campo.

1.14. El modernismo y su revisión de los conceptos arqui-
tectónicos tradicionales; antecedentes y tendencias nacionales,
renovación ornamental y de los elementos accesorios. Naci-
miento del diseño industrial.

1.15. Enunciados ornamentales y ambientales del Art
Decó.

1.16. Nuevos caminos de la arquitectura moderna: estu-
dio racional del hábitat humano. Conceptos sociales y urba-
nísticos en la nueva arquitectura. Los grandes creadores euro-
peos y americanos.

1.17. La segunda mitad del siglo XX. Nuevos materiales
y nuevas tecnologías.

1.18. El diseño arquitectónico en la planificación urba-
nística. Espacios urbanos, residenciales y suburbanos.

1.19. Planteamientos de la arquitectura industrial, comer-
cial, social, deportiva, religiosa, etc. La vivienda y sus nece-
sidades actuales. La arquitectura popular. La tratadística arqui-
tectónica y el espacio ideal. Influencia de los postulados esté-
ticos del arte actual.

2. Historia de la arquitectura y su entorno ambiental en
Andalucía:

2.1. Evolución técnica y formal de la arquitectura y su
entorno ambiental en Andalucía. Estilos y realizaciones rele-
vantes.

2.2. Introducción a la investigación sobre el Patrimonio
Artístico en Andalucía. Estrategias para la documentación y
recopilación de datos históricos y contemporáneos. Biblioteca
y hemeroteca. Aplicaciones para la investigación sobre la arqui-
tectura y su entorno ambiental.

Criterios de evaluación:

- Expresión a través de un pensamiento lógico y crítico
la capacidad de percepción visual razonada y científica de
las formas artísticas.

- Organización y relación de conceptos sensoriales, cate-
gorías estéticas y estilísticas e interpretar todo ello adecua-
damente.

- Uso de una terminología adecuada.
- Expresión de criterios personales razonados ante cual-

quier obra visual.
- Reconocimiento de los aspectos relevantes de la arqui-

tectura y su entorno ambiental en Andalucía.

MODULO 2: HISTORIA DEL PAISAJISMO

Duración: 52 horas.
Objetivos:

- Adquirir los conocimientos de historia de que son espe-
cíficos de esta especialidad.

- Facilitar a la especialidad las referencias concretas nece-
sarias para su comprensión técnica, histórica y artística.

- Integrar estas realidades sensoriales específicas en el
contexto espacio-temporal del desarrollo plástico, para valorar
debidamente cuantos factores convergen en la expresión artís-
tica y adquirir un juicio crítico ponderado sobre el pasado
y el presente de las realizaciones propias de la especialidad.

- Conocer los aspectos más relevantes de la historia del
paisajismo en Andalucía.

Contenidos:

1. Evolución de los conceptos y de las formas del pai-
sajismo. Las técnicas y los materiales y su influencia en los
cambios formales:

1.1. Introducción a las intervenciones humanas en el pai-
saje, tipos y consecuencias. Conceptos de paisaje y jardín.
Arquitectura y paisaje.

1.2. La naturaleza incorporada al arte. Babilonia, Egipto
y mundo grecorromano. Concepto de naturaleza humanizada
en las culturas no europeas. Los jardines chinos y japoneses.

1.3. Simbolismo de la naturaleza en el mundo cristiano.
Espacios naturales en la arquitectura monástica. Influencia
de la doctrina franciscana sobre la nueva visión del mundo.
Interpretaciones de la realidad natural a través de la óptica
del arte: fuentes iconográficas bajomedievales. Aportaciones
del Islam a la relación arquitectura-paisaje.

1.4. El paisaje visto por los artistas del Renacimiento:
ejemplos significativos de distintos países, escuelas y autores.
La vegetación como componente de los repertorios ornamen-
tales italianos y europeos. El auge de la jardinería y su con-
tribución al espacio arquitectónico externo. Jardines repre-
sentativos.

1.5. La estética integrada del Barroco: planteamientos
urbanísticos. Valoración del jardín francés y de los elementos
que lo integran. Representaciones europeas. El jardín diecio-
chesco: representaciones cortesanas y científicas. Significación
de los elementos vegetales y florales en la temática ornamental
y en el arte del Barroco y Rococó. Importancia de la naturaleza
para la forma de vida anglosajona: sus repercusiones en el
arte y la urbanística.

1.6. Paisaje y arte: visiones de la naturaleza a través
de la pintura del siglo XIX y sus distintos movimientos. Sen-
sibilidad romántica como impulsora de la libertad organizativa
de parques y jardines. Jardines públicos y privados. Final de
siglo: utilización social de los espacios ajardinados; la vida
al aire libre; el sentido decorativo en los parques. Consecuen-
cias e influencias de la revolución industrial. Ciudad jardín
frente a urbe industrial.
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1.7. Nuevo concepto del espacio natural a lo largo del
siglo XX. Transcendencia social de los espacios verdes para
la vivienda y el urbanismo. Defensa de la naturaleza en relación
con la vida actual: parques y reservas naturales.

1.8. Repercusiones de la estética oriental sobre el pai-
sajismo en occidente. Influencia de los postulados estéticos
del arte contemporáneo sobre el paisajismo actual.

2. Historia del paisajismo en Andalucía.
2.1. Evolución técnica y formal del interiorismo y del pai-

sajismo en Andalucía. Estilos y realizaciones relevantes.
2.2. Introducción a la investigación sobre el Patrimonio

Artístico en Andalucía. Estrategias para la documentación y
recopilación de datos históricos y contemporáneos. Biblioteca
y hemeroteca. Aplicaciones para la investigación sobre el
paisajismo.

Criterios de evaluación:

- Desarrollo adecuado de la capacidad de percepción
visual razonada y científica de las artes aplicadas al paisajismo,
y a la ornamentación floral en particular, de su evolución en
el tiempo y del contexto histórico-social en el que han sido
concebidos y realizados.

- Organización y relación de conceptos sobre categorías
estéticas de la ornamentación floral, e interpretación adecuada
de las mismas y sensibilidad manifestada ante ellos.

- Uso habitual de una terminología específica correcta.
- Reconocimiento de los aspectos relevantes de la historia

del paisajismo en Andalucía.

MODULO 3: DIBUJO ARTISTICO Y PROYECTOS

Duración: 320 horas.
Objetivos:

- Analizar e interpretar cualquier tipo de obra o mani-
festación bidimensional a través de sus elementos, con especial
atención a aquéllas de carácter funcional.

- Adquirir la madurez formativa necesaria para aportar
soluciones creativas de coordinación entre la idea, su repre-
sentación y su óptima realización gráfica final adecuada a
las artes florales.

- Desarrollar las capacidades de análisis y síntesis a fin
de planificar y relacionar los valores gráficos de la imagen
con las técnicas adecuadas para su representación.

- Apreciar y disfrutar de la expresión bidimensional por
sus valores gráficos, por su utilidad como factor de concreción
visual en la definición de la estructura y funcionalidad de la
forma y como elemento de gestión artítico-creativa de ideas
estetico-plásticas.

- Valorar el beneficio estético y técnico que las nuevas
tecnologías pueden aportar al dibujo.

- Desarrollar la sensibilidad artística, así como la crea-
tividad y expresividad personales.

- Conocer y distinguir los conceptos y características del
diseño y de la actividad de proyectación en general y aplicados
a las artes florales.

- Valorar la metodología general de proyectación y reco-
nocer los distintos factores y elementos de configuración formal
que en ella intervienen.

- Analizar, desde puntos de vista formales, funcionales
y estéticos, la definición y desarrollo de diseños y proyectos
de las artes florales.

- Conocer los factores y utilizar los elementos de la con-
figuración formal del proyecto.

- Valorar y disfrutar del producto de la actividad de pro-
yectación y diseño como factor de enriquecimiento estético
del entorno cotidiano y de la calidad de vida.

Contenidos:

1. Técnicas y materiales.
1.1. Instrumentos, materiales, técnicas y procedimientos

del dibujo:
- Experimentación con técnicas gráficas y pictóricas: tem-

ples (acrílico, vinílico, colas, huevo), acuarela, tintas, rotu-
ladores, derivados, técnicas mixtas, etc...

- Soportes usuales y no usuales, pigmentos, aglutinantes,
recetario y comercialización de materiales.

1.2. Diferentes técnicas y procedimientos adecuados a
la representación de gemas, materiales orgánicos, plásticos,
arte florales y metales en superficies planas y curvas.

2. Elementos de la configuración.
2.1. Forma y proporción:

Comportamientos formales de la imagen.
Percepción de la forma, del espacio y del movimiento.
Dimensión, formato, escala y proporción: relaciones de

las partes con el todo.
Análisis de la forma:

- Las formas construidas o artificiales. Nociones de ergo-
nomía y antropometría de utilidad en dibujo: la figura humana
y su relación con las formas de su entorno.

- Las formas de la Naturaleza. El mundo orgánico. Nocio-
nes de biónica de utilidad en dibujo: génesis, estructuras y
crecimiento de la forma.

- Lenguaje gráfico bidimensional. Estructura de la forma
bi y tridimensional y su representación sobre el plano. Ilusión
de espacio. Perspectiva aérea.

- La representación: realismo, síntesis, estilización y abs-
tracción como soluciones a propuestas gráficas.

2.2. La luz:

- Las relaciones de valor. El claroscuro.
- Utilización de la iluminación como valor descriptivo,

expresivo y simbólico en la imagen gráfica.

2.3. El color:

- Percepción del color.
- Nomenclatura, clasificación y codificación de colores.
- Aplicación realista, informativa, expresiva y simbólica

del color.

2.4. Texturas:

- Textura visual y táctil. Relaciones formales.
- Creación y utilización expresiva de la textura visual,

del collage, copy-art, fotomontajes, etc...

2.5. La composición. Su expresividad en la ordenación
del espacio:

- Equilibrio, peso, gravedad y movimiento.
- Ritmos compositivos.
- Armonías y contrastes.
- Ordenación expresiva del espacio gráfico.

3. Análisis, técnicas de representación y soluciones
gráficas.

3.1. El objeto y las familias de objetos artístico-artesa-
nales. Procesos de análisis del objeto plástico: descripción,
función y significado.

3.2. El dibujo constructivo. Ejercitación sobre el dibujo
a mano alzada, el apunte rápido, el boceto, el croquis, el
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dibujo de retentiva y el dibujo de movimiento. Concepto de
proyección.

3.3. El dibujo creativo. Expresividad y comunicación. Los
conceptos y su representación plástica. Simbología.

3.4. El diseño del objeto artístico-artesanal y su expresión
gráfica. El dibujo en el proceso ordenado de diseño:

- Los procesos de representación de formas bi y tri-
dimensionales.

- Análisis del proyecto gráfico: propuesta, prediseño,
bocetos, selección.

- Evaluación de alternativas técnicas y de materiales y
posibilidades interpretativas.

- Propuesta de mejoras gráficas.
- Presentación.

3.5. Realización de elementos y ritmos ornamentales por
simetría, asimetría, signos, marcas y señales, simplicidad, eco-
nomía, ritmo-repetición y ritmo libre, gradación, metamorfosis, ...

3.6. Trabajos en equipo.
3.7. Nuevos lenguajes gráficos y pictóricos.

4. Teoría de proyectación y diseño.
4.1. Introducción a la proyectación:

- Definición de Diseño y de Proyecto de Diseño.
- Características de la actividad de proyectación.
- Características de los productos proyectados.
- Tipología de problemas.

4.2. Introducción a la Teoría del Diseño:

- Desarrollo de la Teoría del Diseño. El diseño artesanal.

5. Metodología de proyectación.
5.1. Modelo de proceso de organización del proyecto:

Planteamiento y estructuración del problema:

- Análisis de condiciones o requerimientos.
- Definición del problema y del objetivo.

Proyectación o desarrollo del proyecto:

- Elaboración de alternativas.
- Valoración, decisión y selección.

Presentación del proyecto:

- Descripción sintética.
- Ficha técnica.
- Documentación.

5.2. Nuevas tendencias metodológicas.

6. Factores y elementos de configuración formal del
proyecto.

6.1. Elementos gráficos:

Materiales, técnicas y procedimientos para la realización
de croquis y bocetos gráficos.

Materiales, técnicas y procedimientos tradicionales y no
tradicionales de presentación de trabajos.

El DAO como técnica de gestión y comunicación en el
proceso creativo y productivo de proyectos:

- Introducción al CAD/CAM.
- Técnicas de los sistemas gráficos y de modelado en 3D.

6.2. El diseño asistido por ordenador como herramienta
de aula: programas adecuados.

6.3. Tendencias y necesidades sociales del proyecto de
arte floral.

Criterios de evaluación:

- Utilización de los materiales y las técnicas del dibujo
con agilidad e idoneidad formal y funcional y experimentar
con sus posibilidades expresivas.

- Resolución de problemas de representación, compo-
sición, manipulación e interpretación de mensajes gráficos,
etc..., en los que se plantee la necesidad de alcanzar soluciones
múltiples, seriadas e inéditas, con una dinámica creativa carac-
terizada por la imaginación, expresividad, originalidad, flexi-
bilidad, fluidez y asociación de ideas.

- Emisión de juicios críticos razonados y constructivos
hacia producciones propias y ajenas de carácter gráfico, con
especial atención a las relacionadas con las artes florales.

- Elaboración de imágenes con una relación racional entre
la forma propuesta, los materiales utilizados y la función que
ha de desempeñar; organizando y articulando con lógica los
aspectos gráficos del dibujo con los aspectos plásticos, fun-
cionales y técnicos de la forma representada.

- Organización y desarrollo de tareas en equipo, parti-
cipando en las distintas fases del proyecto a las que aporte
ideas propias valorando y respetando las ajenas.

- Resolución de propuestas de proyectos con coherencia
en los procesos de dibujo, con libertad y autonomía artísticas
en los planteamientos.

- Investigación previa y elaboración de propuestas: con
aportaciones de croquis, bocetos, estudios de color, variaciones
y transformaciones.

- Conocimiento de los conceptos fundamentales sobre
proyectación y teoría del diseño.

- Análisis y critica formal y funcional de proyectos de
las artes florales.

- Investigación sobre vías de creación y regeneración de
las artes florales.

MODULO 4: DIBUJO TECNICO

Duración: 64 horas.
Objetivos:

- Valorar los conocimientos del dibujo técnico por sí mis-
mos y por el enriquecimiento que supone su utilidad como
complemento y apoyo a los demás módulos del ciclo.

- Apreciar las posibilidades del dibujo técnico como len-
guaje universal y transmisor de informaciones.

- Integrar en el ámbito común de la tarea del proyectista
las actividades del dibujo técnico como lectura de diseños
y productos y los aspectos estéticos de estos.

- Valorar la corrección en el acabado y el beneficio estético
y técnico que las nuevas tecnologías pueden aportar al dibujo
técnico.

Contenidos:

1. Geometría Plana:
1.1. Análisis de los elementos de geometría plana y espa-

cial. Operaciones topológicas y transformaciones en el plano:
igualdad, equivalencia, simetría, traslación y giro.

1.2. Proporción:

- Proporcionalidad entre segmentos.
- Escalas numéricas y gráficas. Empleo y aplicación en

problemas proyectivos.
- Relaciones de proporción históricamente relevantes en

arte.

1.3. Estructura de la forma plana y espacial:

- Elementos de simetría: central, axial y especular.
- Simetría por rotación, traslación y expansión.
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- Redes poligonales y modulares: composición modular,
el arabesco, etc...

2. Geometría Descriptiva:
2.1. Sistemas de representación:

Sistema diédrico:

- Métodos operativos: abatimientos, giros y cambios de
plano.

- Superficies: representación y desarrollos.
- Intersecciones de superficies: penetraciones; mordedu-

ras. Desarrollos.

Sistema axonométrico:

- Perspectiva isométrica.
- Perspectiva caballera.
- Sistema cónico.

2.2. Los sistemas de representación y su aplicación prác-
tica: empleo correcto de los sistemas de representación como
medio de comunicación.

3. Normalización de aplicación a la especialidad:
3.1. Normas fundamentales. Convencionalismos.
3.2. El bocetaje: representación simbólica, esquemática

o figurativa.
3.3. Croquización normalizada. Vistas.
3.4. Acotación y rotulación.
3.5. Cortes, secciones y roturas.
3.6. Estados superficiales. Signos, símbolos e indicacio-

nes de superficies.
3.7. Formatos y lista de despiece.

4. Proyectación:
4.1. Incidencia de los conceptos y contenidos de la geo-

metría descriptiva y los sistemas de representación en la expre-
sión artístico-plástica:

- Normas según el proceso de fabricación.
- Códigos de representación y documentación proyectual.
- Reproducción de planos y documentos.
- Presentación de trabajos.

4.2. Técnicas y materiales:

- Comprobación y ampliación del conocimiento del ins-
trumental específico de dibujo técnico.

- Reprografía.
- Iniciación a los sistemas de CAD/CAM.

Criterios de evaluación:

- Identificación de los procedimientos y elementos del
dibujo técnico aplicados en proyectos y obras de arte y expli-
carlos en su relación con los aspectos artísticos.

- Resolución de problemas técnicos de realización en arte
floral aplicando soluciones adecuadas de geometría plana, y
sistemas de representación o croquización normalizada.

- Presentación de los trabajos con corrección tecnico-grá-
fica y con acabado idóneos.

MODULO 5: VOLUMEN

Duración: 64 horas.
Objetivos:

- Analizar e interpretar cualquier tipo de obra o mani-
festación de carácter tridimensional, con especial atención a
las formas funcionales.

- Adquirir la madurez formativa necesaria para aportar
soluciones creativas de coordinación entre la idea y su óptima
realización plástica final adecuada a la especialidad.

- Desarrollar las capacidades de análisis y síntesis a fin
de planificar y relacionar los valores plásticos de la forma con
las técnicas apropiadas para su representación.

- Apreciar y disfrutar de la expresión tridimensional, tanto
por sus valores plásticos como por su utilidad en la definición
de la estructura y funcionalidad de la forma.

- Valorar el beneficio estético y técnico que las nuevas
tecnologías pueden aportar al volumen.

- Desarrollar la sensibilidad artística, así como la crea-
tividad y expresividad personales.

Contenidos:

1. Técnicas y materiales:
1.1. Experimentación con técnicas y materiales en el pro-

ceso de configuración espacial del volumen. Modelado en relie-
ve y en tres dimensiones. Valores descriptivos, expresivos,
comunicativos y simbólicos de los materiales y calidades
superficiales.

1.2. Sistemas y procesos de reproducción. Conocimiento
y puesta en práctica de los fundamentos de vaciado. Procesos
de reproducción en vaciado con diversos moldes.

1.3. Técnicas específicas del volumen en las artes florales.

2. Elementos de la configuración:
2.1. Forma y proporción:

Percepción de la forma tridimensional.
Dimensión, escala y proporción.
Procesos de análisis de formas tridimensionales. La rea-

lidad como motivo:

- Las formas de la Naturaleza, nociones de biónica de
utilidad para la expresión volumétrica, principios mecánicos
y funcionales de las formas vivas, superficies, estructuras y
sistemas naturales de la forma orgánica.

- Las formas construidas o artificiales, nociones de ergo-
nomía y antropometría de utilidad para la expresión volumé-
trica, la figura humana y su relación con las formas de su
entorno.

Estructura de la forma tridimensional.
La representación: elementos expresivos del lenguaje tri-

dimensional. Realismo, síntesis, estilización y abstracción
como soluciones a propuestas plásticas.

2.2. La composición:

- Concepto de espacio. Distintas teorías sobre el espacio.
La forma volumétrica y el espacio.

- La configuración espacial: Campos de fuerzas. Orga-
nización de masas.

- Equilibrio, peso, gravedad y movimiento.
- Ritmos compositivos.
- Armonías y contrastes.
- Ordenación expresiva del espacio.
- Ornamentación. Unidades y ritmos ornamentales.

2.3. Trabajos en equipo.
2.4. Nuevos lenguajes artísticos del volumen y del

espacio.

3. El volumen en el proceso ordenado de diseño:
3.1. Análisis del objeto plástico:

- Forma, función y estructura: aspectos formales, fun-
cionales y estructurales en la concepción y desarrollo de objetos
utilitarios de carácter artístico.
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3.2. Iniciación a la maquetación como estudios volumé-
tricos previos. Concepto, características y objetivos.

Criterios de evaluación:

- Utilización de materiales y de procesos técnicos del
volumen con agilidad e idoneidad formal y funcional y la expe-
rimentación con las posibilidades expresivas de los mismos.

- Resolución de problemas de representación, compo-
sición, manipulación e interpretación de mensajes tridimen-
sionales, etc..., en los que se plantee la necesidad de alcanzar
soluciones múltiples, variadas e inéditas, una dinámica crea-
tiva caracterizada por la imaginación, expresividad, origina-
lidad, flexibilidad, fluidez y asociación de ideas.

- Emisión de juicios críticos razonados y constructivos
hacia producciones propias y ajenas de carácter tridimensional,
con especial atención a las formas funcionales relacionadas
con el arte floral.

- Proyección y elaboración de configuraciones tridimen-
sionales de carácter funcional con una relación racional entre
la forma propuesta, los materiales utilizados y la función que
ha de desempeñar, organizando y articulando con lógica los
aspectos plásticos, funcionales y técnicos del proyecto.

- Organización y desarrollo de tareas en equipo, parti-
cipando en las distintas fases del proyecto a las que aporte
ideas propias valorando y respetando las ajenas.

MODULO 6: TALLER DE ARTE FLORAL

Duración: 568 horas.
Objetivos:

- Adquirir los conocimientos específicos sobre los ele-
mentos florales, características y posibilidades constructivas,
así como su correcta aplicación a otros materiales.

- Conocer el manejo y mantenimiento de las herramientas
y maquinarias específicas para el taller de arte floral, su correcta
utilización para la elaboración de obras específicas de la
especialidad.

- Utilizar las diversas formas de configuración del arte
floral así como conocer su correcto funcionamiento y posterior
mantenimiento.

- Participar de forma individual y en equipo en ejercicios
apropiados, tanto específicos como interdisciplinares, aten-
diendo a los medios de producción de las artes florales.

- Experimentar nuevas posibilidades de aplicación de téc-
nicas, procedimientos y materiales de la especialidad, desarro-
llando la creatividad, el sentido estético y el espíritu crítico.

- Conocer formas y técnicas características de las artes
florales en Andalucía.

Contenidos:

Primer curso:

1. Materiales y herramientas.
1.1. Materiales naturales y secos.
1.2. Herramientas de manipulación. Tipos de alambres.
1.3. Utiles y herramientas para la decoración en natural

y seco.

2. Generalidades.
2.1. El taller: orden y colocación de las flores y plantas.
2.1.1. Limpieza, corte y conservación.
2.1.2. Almacenaje del material perecedero, semiperece-

dero e imperecedero.
2.1.3. Reciclaje y clasificación del material de deshecho.

Aprovisionamiento.
2.2. Clasificación de las técnicas y sistemas.

2.3. Conceptos y características del proceso de trabajo.
2.3.1. Selección de los materiales.
2.3.2. Estructuras y composición.
2.3.3. Conservación, almacenamiento y mantenimiento.
2.3.4. Reciclaje de materiales del taller.
2.3.5. Protección del medio ambiente.

3. Técnicas.
3.1. Técnicas de mantenimientos y sustituciones.
3.2. Técnicas y sistemas de ramos y coronas aplicados

a su funcionalidad: de mano, centro, ramo de novia, etc.
3.3. Técnicas y sistemas de centros aplicados a su

funcionalidad.
3.4. Introducción a las composiciones de eventos en natu-

ral y seco.

Segundo curso:

1. Materiales, herramientas y maquinaria:
1.1. Materiales naturales, secos, artificiales y de com-

plemento.
1.2. Materiales alternativos.
1.3. Herramientas de manipulación. Tutores, conduccio-

nes. Mallas.

2. Generalidades.
2.1. Carácter y naturaleza de las flores y plantas: Per-

sonalidad, carácter y figura, el valor de las exigencias de las
plantas, el movimiento de crecimiento y el valor de las formas.

2.2. Clasificación del sistema del orden: agrupación, dis-
persión, hilera y acumulación.

2.3. Principios compositivos aplicados a una composición
floral:

2.3.1. Unidad y variedad.
2.3.2. Proporción.
2.3.3. Ritmo.
2.3.4. Equilibrio y balance.
2.3.5. Destaque o énfasis: punto óptimo.
2.3.6. Contraste y analogía: unidad de textura.
2.3.7. Profundidad: superposición de planos.
2.3.8. El color.
2.4. Simetría y asimetría en las composiciones y deco-

raciones por la forma y contenido.
2.5. Principios simbólicos.

3. Técnicas.
3.1. Composiciones con raíz.
3.2. Técnicas de centros en diferentes formaciones: Ais-

lado, reducción, abundancia y transformación.
3.3. Técnicas del alambrado y realización de los ramos:

Alambrado, acolchado, con tallos naturales, técnica mixta, téc-
nica de la espiral.

3.4. Técnicas y características en trabajos compositivos
de diferente utilidad: regalos, mesas para celebraciones, fune-
rarios, navideños, grandes dimensiones.

3.5. Técnicas de trabajos para ornamentación mural,
escultural, bodegones, escenográfica.

3.6. Técnicas de trabajos para ornamentación aplicada
al escaparatismo. Ambito de aplicación, materiales de reves-
timiento y pavimento. Iluminación. Materiales de soporte. Inte-
gración de elementos decorativos. Composición de elementos
vegetales con objetos.

3.7. Ornamentación floral sacra aplicada. Distribución,
iluminación e integración de los elementos al culto.

Criterios de evaluación:

- Aplicación de los materiales según sus características,
y conocimiento de las especificaciones técnicas y las posi-
bilidades de uso de las máquinas, utillaje y herramientas pro-
pios del taller de las artes florales.
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- Planificación y resolución de problemas organizativos
y técnicos en los diferentes procesos de elaboración, repa-
ración, restauración, acabado y ornamentación.

- Actitud participativa y capacidad de trabajo en equipo
tanto en actividades disciplinares como interdisciplinares.

- Actitud responsable y comprensiva con la conservación
del medio ambiente, en el uso de materiales y procedimientos
propios del taller.

- Investigación de nuevas posibilidades de aplicación de
las técnicas, procedimientos y materiales de la especialidad.

- Desarrollo adecuado de la creatividad, el sentido estético
y el espíritu crítico.

- Reconocimiento de las formas y aplicación de las téc-
nicas específicas de la especialidad en Andalucía.

MODULO 7: TECNICAS DE JARDINERIA

Duración: 348 horas.
Objetivos:

- Conocer y utilizar los distintos elementos vegetales,
materiales, maquinaria y herramientas en las distintas ins-
talaciones y aplicaciones de la jardinería y conocer sus sistemas
de conservación y mantenimiento.

- Adquirir los conocimientos científicos necesarios sobre
los elementos botánicos, clasificación, función, y fisiología.

- Conocer las alteraciones fisiopatológicas (accidentes,
plagas y enfermedades) de las plantas ornamentales cultivadas
y aplicar los tratamientos preventivos y curativos.

- Conocer los riesgos derivados de la ejecución en las
distintas operaciones de aplicación de la jardinería, a fin de
adoptar las medidas preventivas necesarias.

- Investigar las posibilidades botánicas para su posterior
aplicación al arte floral.

Contenidos:

1. Materiales, herramientas y maquinarias:
1.1. Materiales naturales y secos.
1.2. Utiles y herramientas para la jardinería.
1.3. Maquinaria.
1.4. Instalaciones de riego.
1.5. Instalaciones de iluminación.

2. Generalidades:
2.1. Botánica: conocimientos fundamentales.

- Clasificación y nomenclatura.
- Geografía botánica. Tipos de jardines.

2.2. Características y condiciones ambientales:

- El clima.
- Suelos: tipos y características.
- Condicionantes socioeconómicos.
- Enmiendas orgánicas.

2.3. Características y comportamientos del material vege-
tal: origen de las plantas. Multiplicación del material vegetal.

2.4. Fisiología de la conservación de los productos vege-
tales. Procesos de marchitamiento y senescencia: factores
ambientales, factores genéticos, condicionantes del cultivo y
condicionantes del transporte.

2.5. Conservantes. Por especie, flor cortada y follajes.
2.6. Procesos de secado.
2.7. Fitopatología. Productos fitopatológicos.
2.8. Plagas: tipos. Enfermedades: hongos, virus y bac-

terias. Animales perjudiciales. Malas hierbas.
2.9. Cultivos hidropónicos.
2.10. Conservación y protección del medio ambiente.

Medidas preventivas y seguridad en el taller.

3. Técnicas:
3.1. Concepción y realización de jardines. Conceptos.
3.2. Técnicas de plantación: preparación, siembras.
3.3. Técnicas de conservación y mantenimiento.
3.4. Técnicas de riego.
3.5. Técnicas de poda.
3.6. Técnicas de estudios y tratamiento fitopatológicos.
3.7. Técnicas de preparación y conservación de flor cor-

tada y follaje: hidratación, prerrefrigeración y refrigeración.
3.8. Técnicas de secado.

Criterios de evaluación:

- Distinción de las distintas especies así como de las
propiedades de cada elemento vegetal aplicada a la orna-
mentación.

- Conocimiento de los distintos elementos vegetales,
materiales, maquinaria y herramientas en las instalaciones
y aplicaciones de la jardinería y conocer sus sistemas de con-
servación y mantenimiento.

- Aplicación correcta en los distintos procedimientos, de
los materiales, herramientas y procesos más adecuados.

- Reconocimiento y diferenciar las distintas aplicaciones,
diferenciar sus características, propiedades y posibilidades de
aplicación.

- Realización de aplicaciones de arte floral no usuales
o tradicionales, demostrando un sentido integrador.

- Determinación de los riesgos derivados de las ejecu-
ciones de las operaciones y planteamientos de las medidas
preventivas necesarias.

MODULO 8: PROYECTOS DE ARTE FLORAL

Duración: 156 horas.
Objetivos:

- Adquirir la madurez formativa necesaria para aplicar
una metodología de proyectación que se adapte a los reque-
rimientos del proyecto del arte floral.

- Dirigir y gestionar la imaginación, expresividad y crea-
tividad personal en la definición y desarrollo del proyecto.

- Conocer las técnicas tradicionales y las nuevas tecno-
logías aplicadas de representación gráfica y adecuarlas al pro-
yecto de arte floral.

- Aplicar las técnicas adecuadas de realización de los
modelos y de los posibles prototipos del proyecto.

- Presentar adecuadamente los proyectos y argumentar
las soluciones adoptadas en base a sus aspectos formales,
funcionales, tecnico-productivos y de contexto.

- Apreciar el trabajo en grupo, siendo capaz de aportar
ideas propias y respetar las ajenas, como sistema de mejora
y perfeccionamiento del proyecto.

Contenidos:

1. Análisis de la definición y del desarrollo de proyectos
de arte floral:

1.1. Concepto de diseño de arte floral: sus clases y factores
que lo determinan.

1.2. El método y la estructura del proyecto: crítica de
planteamientos, desarrollos y presentaciones de proyectos de
arte floral. Análisis de formas bi y tridimensionales y de com-
posiciones en las artes florales.

1.3. Forma y función: crítica de los aspectos formales,
funcionales, ejecutivos y de contexto de proyectos dados.

1.4. Rediseño de objetos en arte floral.

2. Definición y desarrollo de proyectos de diferentes piezas
y conjuntos para su posible realización, con progresiva
complejidad:
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2.1. Aplicación de métodos de proyectación adecuados
a propuestas de proyectos de arte floral.

2.2. Requerimientos específicos según criterios de uso,
de función, estructurales, tecnico-productivos, económicos, de
mercado, formales, de identificación y legales.

2.3. Elaboración de alternativas:

Métodos y técnicas para el desarrollo y gestión de la crea-
tividad en la generación de proyectos.

La representación gráfica de los proyectos de arte floral:
paso del boceto al dibujo definitivo. Composición y estructura
de los diversos planos que debe comprender el proyecto:

- Lenguaje gráfico del proyecto: proporción, simetría y
estructura. El crecimiento de la forma. Biónica, antropometría
y ergonomía: su incidencia sobre la forma.

- Materiales, técnicas y procedimientos gráficos adecua-
dos para bocetos y composiciones de piezas de la especialidad.

- Programas de diseño asistido adecuados: experimen-
tación con 3D, animación, ofimática y archivo de imagen.

- La imagen fija y la imagen en movimiento como herra-
mientas del proyectista de arte floral.

La representación volumétrica de los proyectos de arte
floral. Experimentación y realización de modelos o prototipos
adecuados al proyecto.

Documentación proyectual: memoria, bibliografía y ficha
técnica del proyecto de arte floral.

3. Organización y gestión del trabajo en equipo:
3.1. Distribución de tareas.
3.2. Planificación: fases y temporalización.
3.3. Subgrupos de trabajo y liderazgo.

Criterios de evaluación:

- Formulación de problemas de proyectación.
- Proposición de soluciones de diseño en función de los

condicionantes y requerimientos específicos.
- Uso adecuado de los materiales, las técnicas tradicio-

nales y las nuevas tecnologías aplicadas en la representación
del proyecto de arte floral.

- Realización de presentación gráfica y volumétrica del
proyecto, aportando toda la documentación proyectual precisa
para ello.

- Realización de supuestos prácticos de defensa profe-
sional del proyecto, argumentándolo tanto en base a sus aspec-
tos formales, funcionales, tecnico-productivos y de contexto,
como en función del grado de imaginación, expresividad y
originalidad aportados por la creatividad personal.

- Realización de trabajos en grupo integrándose de forma
participativa en el aporte de sugerencias, en el respeto por
las ideas ajenas y en las tareas de organización y planificación
de dichos trabajos.

MODULO 9: FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

Duración: 104 horas.
Objetivos:

- Interpretar el marco legal del trabajo y conocer los dere-
chos y obligaciones que se derivan de las relaciones laborales.

- Adquirir la sensibilización necesaria sobre la salud labo-
ral y la protección al medio ambiente, como factores deter-
minantes en la calidad de vida y en los resultados de la acti-
vidad productiva.

- Identificar las capacidades, intereses y el itinerario pro-
fesional más idóneo.

- Conocer las distintas formas de acceso al empleo, por
cuenta ajena o propia; así como las ayudas de organismos
e instituciones dedicadas a este fin, locales, nacionales y
comunitarias.

- Realizar actividades asociativas, que desarrollen acti-
tudes de cooperación, solidaridad y de trabajo en equipo.

- Adquirir las bases necesarias para organizar y gestionar
una pequeña y mediana empresa, considerando factores de
producción, jurídicos, mercantiles y sociolaborales.

- Conocer los instrumentos jurídicos propios de la espe-
cialidad.

- Distinguir las distintas variables socioeconómicas y su
relación con las de Andalucía.

Contenidos:

1. Marco jurídico de las relaciones laborales y pro-
fesionales:

1.1. Derecho laboral nacional y comunitario:

- Normas fundamentales: Estatuto de los Trabajadores.

1.2. Reglamentación y normativa específica del sector:

- Ambito profesional: dimensiones, elementos y rela-
ciones.

- Aspectos jurídicos, administrativos, fiscales, mercanti-
les. Documentación.

- Seguridad Social y otras prestaciones.
- Representación y negociación colectiva.

2. Medidas de seguridad e higiene en el trabajo:
2.1. Condiciones de trabajo y seguridad.
2.2. Factores de riesgo. Medidas de prevención y pro-

tección.
2.3. Organización segura del trabajo: técnicas generales

de prevención y protección personal.
2.4. Protección del medio ambiente. Recuperación de

materiales reciclables.

3. Sistemas de acceso al empleo:
3.1. El mercado de trabajo: estructura. Perspectiva local,

autonómica, nacional y comunitaria.
3.2. Técnicas y organismos que prestan ayuda a la inser-

ción laboral:

- Fuentes de información.
- Oferta y demanda de empleo.
- Selección de personal.

3.3. Iniciativas para el trabajo por cuenta propia:

- El autoempleo: procedimientos y recursos.
- Características generales para un plan de negocio.

3.4. Análisis y evaluación del propio potencial profesional
y de los intereses personales:

- Técnicas de autoconocimiento. Autoconcepto.
- Técnicas de mejora.

3.5. Hábitos sociales no discriminatorios. Programas de
igualdad.

3.6. Itinerarios formativos y profesionalizadores.
3.7. Toma de decisiones.

4. Conceptos básicos de Economía y Mercadotecnia:
4.1. Actividad económica y sistemas económicos.
4.2. Producción e interdependencia económica.
4.3. Intercambio y mercado:

- Nociones de investigación y estudio del mercado.
- Comportamiento del comprador y el marchante: estra-

tegias.
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4.4. Variables macroeconómicas e indicadores socioe-
conómicos.

4.5. Relaciones socioeconómicas internacionales.
4.6. Situación de la economía en Andalucía.

5. La empresa:
5.1. El diseño de la organización y cultura empresarial.
5.2. Descripción de los distintos modelos jurídicos de

empresas mercantiles: características.
5.3. Las empresas de economía social.

6. El empresario individual:
6.1. Trámites para el inicio de la actividad empresarial.

Viabilidad.
6.2. Programas de financiación y ayudas a empresas.
6.3. Administración y gestión de empresas. Documentos

básicos y nociones de técnicas contables:
- Servicios bancarios.
6.4. Obligaciones jurídicas y fiscales. Cumplimentación

de documentos y calendario fiscal.

7. La organización de la producción, venta y distribución
en la empresa:

7.1. Control de la calidad del producto u obra.
7.2. Métodos de análisis de costes. Cálculo del coste final,

del beneficio y del precio de venta.
7.3. Elementos básicos de la comercialización y de la

distribución.
7.4. Técnicas de venta y negociación.

8. Protección al diseño:
8.1. Breve reseña histórica: antecedentes y evolución.

Normativa básica.
8.2. Propiedad intelectual y derechos de autor: registro

y entidades de gestión.
8.3. Propiedad industrial:

- Modelos, dibujos industriales y artísticos.
- Registro y procedimiento registral.

8.4. Protección internacional a las innovaciones:

- Situación en los países de la Unión Europea.
- Organismos internacionales.

8.5. Entidades de investigación y desarrollo de la indus-
tria, la cultura y las artes.

9. Los signos distintivos:
9.1. Marca, rótulo y nombre comercial. Transmisibilidad.

Criterios de evaluación:

- Demostración a través de los resultados esperados, del
nivel de consecución de los objetivos previstos, expresados
en términos de capacidades.

- Interés por el módulo, de manera activa y participativa.
- Uso correcto de la terminología específica referida a

aspectos económicos, laborales, de márketing y mercadotec-
nia, jurídicos o empresariales.

- Valoración de la normativa específica por la que se rige
este campo profesional.

MODULO 10: PROYECTO FINAL

Duración mínima: 75 horas.

B) FORMACION EN CENTROS DE TRABAJO

MODULO 11: FASE DE FORMACION PRACTICA EN EMPRE-
SAS, ESTUDIOS O TALLERES

Duración mínima: 25 horas.

4. Relación de módulos y duraciones del ciclo formativo
de grado superior de Arte Floral: Familia profesional de Arte
Floral.

5. Correspondencias.
Podrán ser objeto de correspondencia con la práctica labo-

ral los siguientes módulos:

- Taller de arte floral.
- Taller de técnicas de jardinería.
- Formación y orientación laboral.

Asimismo, podrán quedar total o parcialmente exentos
de la Fase de formación práctica en empresas, estudios o
talleres, quienes acrediten experiencia laboral en el campo
profesional directamente relacionado con este ciclo formativo.

ANEXO II

PROFESORADO

ESPECIALIDADES Y CUERPOS DEL PROFESORADO DE
ARTES PLASTICAS Y DISEÑO QUE DEBE IMPARTIR LOS
MODULOS DEL CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR
DE ARTES PLASTICAS Y DISEÑO CORRESPONDIENTE A LA

FAMILIA PROFESIONAL DE ARTE FLORAL
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 25 de septiembre de 2003, de
la Dirección General de Personal y Servicios del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se adjudica el puesto
de trabajo de libre designación, convocado por la Reso-
lución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía y el art. 60 del
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 8, de 19 de enero
de 2002) esta Dirección General en virtud de la competencia
delegada por la Resolución de 15 de mayo de 2003 (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 112 del 13 de junio)
adjudica el puesto de trabajo de libre designación especificado
en el Anexo de la presente Resolución, convocado por Reso-
lución de esta Dirección General de fecha 10 de julio de 2003
(BOJA núm. 142, de 25 de julio), por el que se nombra
al personal que figura en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos
en el artículo 65, en relación con el artículo 51 del Decreto
2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación corres-
pondiente para su inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente al de su
notificación, de acuerdo con lo previsto en los artículos 8,
14 y 46 de la Ley 29/1998 de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa de 13 de julio, sin perjuicio de la interpo-
sición del recurso potestativo de reposición en el plazo de
un mes (arts. 116 y 117 de la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de modificación de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común).

Sevilla, 25 de septiembre de 2003.- El Director General
de Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

A N E X O

DNI: 28.386.366.
Primer apellido: Farnés.
Segundo apellido: Plasencia.
Nombre: Mercedes.
Puesto trabajo adjudicado: Director/a Programa Salud Mental.
Código puesto: 2155810.
Organismo Autónomo: SAS.
Centro directivo de destino: Dirección General de Asistencia
Sanitaria.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 22 de septiembre de 2003, de
la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se adjudica puesto de libre designación,
convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las
prescripciones establecidas en el Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, y teniendo en cuenta la competencia que me
delega la Orden de 21 de mayo de 1996 (BOJA núm. 67,
de junio), se adjudica el puesto que a continuación se indica,
convocado por Resolución de esta Dirección General de 10
de julio de 2003 (BOJA núm. 145, de 30 de julio), para
el que se nombra al funcionario que figura en el Anexo I.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002 de 9
de enero del Reglamento General de Ingreso, promoción inter-
na, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional
de los funcionarios de la Administración General de la Junta
de Andalucía, remitiéndose la documentación correspondiente
para su inscripción en el Registro General de Personal, median-
te la aplicación informática SIRhUS.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo dos meses, a contar
desde el día siguiente a su notificación, recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo competente, conforme a lo establecido en los ar-
tículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o,
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a su notificación, ante esta
Dirección General, de conformidad con los artículos 107.1,
116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 22 de septiembre de 2003.- El Director General,
Carlos Gómez Oliver.

ANEXO I

DNI: 28.452.980.
Primer apellido: Fernández.
Segundo apellido: García.
Nombre: Aureliano.
Código puesto: 2650810.
Puesto de trabajo adjudicado: Subprograma de Evaluación.
Consejería: Educación y Ciencia.
Centro directivo: D.G. Evaluación Educativa y Formación del
Profesorado.
Localidad: Sevilla.
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RESOLUCION de 23 de septiembre de 2003, de
la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se adjudica puesto de libre designación,
convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las
prescripciones establecidas en el Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, y teniendo en cuenta la competencia que me
delega la Orden de 21 de mayo de 1996 (BOJA núm. 67,
de junio), se adjudica el puesto que a continuación se indica,
convocado por Resolución de esta Dirección General de 18
de julio de 2003 (BOJA núm. 151, de 7 de agosto), para
el que se nombra al funcionario que figura en el Anexo I.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002 de 9
de enero del Reglamento General de Ingreso, promoción inter-
na, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional
de los funcionarios de la Administración General de la Junta
de Andalucía, remitiéndose la documentación correspondiente
para su inscripción en el Registro General de Personal, median-
te la aplicación informática SIRhUS.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo dos meses, a contar
desde el día siguiente a su notificación, recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo competente, conforme a lo establecido en los artículos
8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativa-
mente, recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a su notificación, ante esta Dirección
General, de conformidad con los artículos 107.1, 116 y 117
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 23 de septiembre de 2003.- El Director General,
Carlos Gómez Oliver.

ANEXO I

DNI: 28.546.865.

Primer apellido: Gutiérrez.

Segundo apellido: Luna.

Nombre: Natalia.

Código puesto: 2650810.

Puesto de trabajo adjudicado: Subprograma de Producción
de Medios Didácticos y Audiovisual.

Consejería: Educación y Ciencia.

Centro directivo: D.G. Evaluación Educativa y Formación del
Profesorado.

Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 24 de septiembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
resuelve concurso de méritos para la provisión de pues-
tos de trabajo vacantes en la misma.

Por Resolución de fecha 26 de mayo de 2003 (BOJA
núm. 112, de 13 de junio), se convocó concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Gra-
nada, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, de conformidad con el Decre-
to 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía, y Orden
de 31 de julio de 2001 de la Consejería de Medio Ambiente
por la que se delegan las competencias en materia de con-
cursos de méritos en los Delegados Provinciales.

Habiéndose cumplido las normas reglamentarias y los pro-
cedimientos, y en cumplimiento de lo previsto en la base
duodécima de la Resolución antes citada, la Comisión de Valo-
ración ha formulado la correspondiente propuesta de resolución
del concurso con la valoración final de los/as candidatos/as
propuestos/as.

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

Se aprueba la propuesta de resolución del concurso, adju-
dicando con carácter definitivo los puestos de trabajo que se
relacionan en el Anexo de la presente Resolución a los/as
funcionarios/as que en el mismo se especifican. Los destinos
son irrenunciables, salvo que durante el plazo posesorio,
excluidas las prórrogas de incorporación, los/as interesados/as
obtengan otro destino por convocatoria pública en el Boletín
Oficial, en cuyo caso podrán optar por uno de los dos, viniendo
obligados a comunicar por escrito a la Delegación Provincial
de Medio Ambiente de Granada y a la Dirección General de
Función Pública, de la Consejería de Justicia y Administración
Pública en el término de tres días, desde la publicación de
la adjudicación, la opción realizada.

Segundo. Toma de posesión.
Las tomas de posesión se ajustarán a lo establecido en

la base decimocuarta de la Resolución de convocatoria del
concurso.

Tercero. Recursos.
La presente Resolución, que agota la vía administrativa,

puede ser recurrida potestativamente en reposición, en el plazo
de un mes, a partir del día siguiente al de su publicación,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117
de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o bien puede interponerse
contra ella, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Granada, o en el de la provincia de domicilio
del/de la interesado/a, a su elección, en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Granada, 24 de septiembre de 2003.- El Delegado,
Gerardo Sánchez Escudero.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 30 de septiembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
convocatoria pública para cubrir por el sistema de libre
designación un puesto de trabajo, próximo a quedar
vacante.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y lo prevenido en el Capítulo V
del Título III del Decreto 2/2002 de 9 de enero, y en uso
de las competencias que tiene delegada esta Secretaría General
Técnica por Orden de 10 de noviembre de 2000 (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 138, de 30 de noviem-
bre) se anuncia la provisión de puesto/s de trabajo de la RPT
de esta Consejería con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo
de libre designación, próximo a quedar vacante, que se detalla
en Anexo a la presente Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Ilmo. Sr.
Secretario General Técnico y serán presentadas en el plazo
de quince días hábiles contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Con-

sejería de Justicia y Administración Pública sita en Sevilla,
Plaza de la Gavidia, 10, ello sin perjuicio de lo establecido
por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el/s
puesto/s que se solicita/n, numerado/s por orden de prefe-
rencia, en su caso y, deberá ir acompañada de un «curriculum
vitae» en el que se hará constar, además del Número de Regis-
tro de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual, lo
siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración

Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido del/s puesto/s que se solicita/n.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 30 de septiembre de 2003.- El Secretario General
Técnico, Carlos Toscano Sánchez.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 22 de septiembre de 2003, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema
de libre designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de la competencia que tiene atribuida por la Orden de 3 de
octubre de 2000, por la que se delegan competencias en
materia de personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
núm. 124, de 28 de octubre) anuncia la provisión de puesto

de trabajo por el sistema de libre designación, con sujeción
a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la
provisión de puestos de Administración Educativa o Sanitaria,
respectivamente, conforme se indica en la relación de puestos
de trabajo.
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Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, se presentarán dentro del
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de
la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, sito en Sevi-
lla, Avda. Hytasa, s/n; sin perjuicio de lo establecido en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales acom-
pañado de currículum vitae en el que harán constar el número
de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desem-
peñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido
del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se recabará
informe del Organismo a que esté adscrito el puesto de trabajo
a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente, para su ins-
cripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la notificación-publicación de esta Resolución ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la
demandante o se halle la sede del órgano autor del acto ori-
ginario impugnado, a elección de este/a último/a, de acuerdo
con lo previsto en los arts. 8,14 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativo. Sin perjuicio de la interposición del recurso potes-
tativo de reposición en el plazo de un mes (art. 116 de la
Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992).

Sevilla, 22 de septiembre de 2003.- El Viceconsejero,
Antonio Fernández García.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico.
Centro directivo y localidad: Dirección General de Fomento
del Empleo.
Centro de destino: Dirección General de Fomento del Empleo.
Código P.T.: 1670410.
Denominación del puesto: Sv. Inserción Laboral y Programas
Comunitarios.
Ads.: F.
Gr.: A.
Modo accs.: PLD.
Area funcional: Coop. Emp. Form. Oc.

Area relacional:
Nivel C.D.: 28.
C. específico: 15.366,60 euros.
Cuerpo: P-A11.
Exp.: 3 años.
Titulación:

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 26 de septiembre de 2003, de
la Dirección General de Personal y Servicios del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía y el art. 60 del
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 8, de 19 de enero),
esta Dirección General, en virtud de la competencia delegada
por la Resolución de 15 de mayo de 2003 (BOJA núm. 112
de 13 de junio), anuncia la provisión de puesto de trabajo
de libre designación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de dicho puesto en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2. El personal docente y sanitario únicamente podrá par-
ticipar en la provisión de aquellos puestos de trabajo para
los que la Relación de Puestos de Trabajo del Servicio Andaluz
de Salud establece el requisito de «Administración Educativa»
o «Administración Sanitaria».

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes al
Director General de Personal y Servicios del Servicio Andaluz
de Salud, Avenida de la Constitución núm. 18, 41071 Sevilla,
dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente a la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. En la instancia figurarán los datos personales del soli-
citante, acompañándose «curriculum vitae» en el que se hará
constar, al menos, el número de Registro de Personal, Cuerpo
de pertenencia, Grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
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salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 26 de septiembre de 2003.- El Director General
de Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

A N E X O

Centro directivo y localidad: Dirección General de Gestión
Económica.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Auxiliar Gestión Secretaria/o.
CPT: 6509510.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: CD.
Cuerpo: P-C1.
Nivel C.D.: 16.
C. específico: X-XX-5.176,92.
Area funcional: Admón. Pública.
Exp.: 1.
Méritos específicos: Mecanografía, archivo y registro, despacho
de correspondencia. Conocimiento Sistema Júpiter, dominio
de paquetes ofimáticos, conocimiento en redes locales, así
como atención a las visitas.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 1 de octubre de 2003, de la
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se hace pública convocatoria para la pro-
visión con carácter provisional de puestos de trabajo
de Inspección Educativa.

La Orden de la Consejería de Educación y Ciencia de
10 de junio de 2003 (BOJA núm. 123 de 30 de junio de
2003), por la que se regula el procedimiento para la provisión
con carácter provisional de puestos de trabajo de inspección
educativa, establece, de conformidad con lo dispuesto en la
disposición adicional segunda del Decreto 115/2002, de 25
de marzo, que el titular de la Dirección General de Gestión de
Recursos Humanos dictará, después de la celebración de cada
concurso-oposición de acceso al Cuerpo de Inspectores de
Educación, resolución de convocatoria para cubrir de forma
provisional puestos de trabajo de inspección educativa.

Por Orden de la Consejería de 8 de julio de 2003 (BOJA
núm. 135, de 17 de julio de 2003), se han nombrado fun-
cionarios en prácticas a los aspirantes que han superado las
fases de concurso y de oposición del procedimiento selectivo
para ingreso en el Cuerpo de Inspectores de Educación, con-
vocado por Orden de 8 de julio de 2002 (BOJA núm. 103,
de 3 de septiembre de 2002).

En coherencia con lo expuesto y en uso de sus atribuciones
y de las competencias delegadas en la Orden de 10 de junio
de 2003, esta Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos

HA RESUELTO

Primero. Procedimiento.
Mediante la presente Resolución se inicia el procedimiento

para proveer, de manera provisional, puestos vacantes de tra-
bajo de inspección educativa en la Comunidad Autónoma de

Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2
de la Orden de 10 de junio de 2003, citada.

Segundo. Requisitos para participar en el procedimiento.

Podrán participar en el procedimiento los funcionarios y
funcionarias docentes que reúnan los siguientes requisitos:

2.1. Pertenecer a alguno de los Cuerpos que integran
la función pública docente.

2.2. Estar en situación de servicio activo en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, o en otra Comunidad Autónoma en
el caso de los participantes en el citado concurso-oposición
convocado por Orden de 8 de julio de 2002, que aprobaron
1 ó 2 ejercicios.

2.3. Acreditar una experiencia mínima como funcionario
de carrera de seis años en cualquiera de los Cuerpos que
integran la función pública docente.

2.4. Estar en posesión del título de Doctor/a, Licenciado/a,
Ingeniero/a o Arquitecto/a.

2.5. No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el ejercicio
de la inspección educativa.

2.6. No haber sido separado del servicio de cualquiera
de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para
el desempeño de funciones públicas.

Quedan exentos de justificar los requisitos de los apartados
2.1, 2.3 y 2.4, los solicitantes que participaron en el pro-
cedimiento selectivo convocado por Orden de 8 de julio de
2002 y superaron la fase de concurso. Dicha circunstancia
la reflejarán en la instancia de solicitud.

Todos los requisitos deberán poseerse en la fecha en que
finalice el plazo de presentación de instancias.

Tercero. Solicitudes y documentación.

3.1. Quienes deseen participar en esta convocatoria debe-
rán presentar instancia por duplicado conforme al modelo que
figura como Anexo II de esta Resolución y que se hallará a
su disposición en las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía y
en la página web.

3.2. Junto a la instancia, los solicitantes deberán aportar
la siguiente documentación:

a) Una fotocopia del DNI.

b) Para acreditar el cumplimiento del requisito previsto
en el subapartado 2.1, se deberá presentar documentación
acreditativa de pertenecer a alguno de los Cuerpos docentes,
en la que se hará constar: Cuerpo, número de registro personal
y fecha de ingreso.

c) Para acreditar el cumplimiento del requisito previsto
en el subapartado 2.3, se deberá presentar documentación
en la que conste que se han prestado servicios como docente,
como mínimo, durante seis años en cualquiera de los centros
y niveles que integran el sistema educativo.

Respecto de los servicios prestados en centros públicos,
la documentación a aportar consistirá en fotocopia compulsada
de los nombramientos con sus correspondientes ceses, o cer-
tificación expedida por el órgano competente en materia de
personal correspondiente, en la que consten: número de regis-
tro de personal, cuerpo y duración real de los servicios.

Respecto a los servicios prestados en centros privados,
se aportará certificación de la dirección de cada centro, con
el visto bueno del Servicio de Inspección de Educación. En
dicha certificación se hará constar, asimismo, el nivel educativo
y la duración real de los servicios prestados.
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d) Para acreditar el cumplimiento del requisito previsto
en el subapartado 2.4, se deberá presentar original o fotocopia
compulsada de la titulación académica, o bien del resguardo
acreditativo de haber abonado los derechos para su expedición.

e) Para acreditar el cumplimiento de los requisitos a que
se refieren los subapartados 2.5 y 2.6, será suficiente una
declaración firmada por los solicitantes en los mismos términos
de dichos subapartados.

Cuarto. Méritos.

4.1. Junto a la instancia, los solicitantes, podrán incor-
porar cuantos méritos estimen oportunos de los que se con-
templan en el Anexo I de la presente Resolución.

4.2. La documentación acreditativa de los méritos ale-
gados se realizará de conformidad con lo que se establece
en dicho Anexo I.

4.3. Sólo serán tenidos en cuenta los méritos perfeccio-
nados con anterioridad a la finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes establecido en el apartado quinto.

4.4. Los solicitantes que participaron en el procedimiento
selectivo convocado por la Orden de 8 de julio de 2002 y
que aprobaron la fase de concurso pueden acogerse a la pun-
tuación obtenida en el mismo sin tener que alegar méritos,
haciéndolo constar así en la solicitud.

4.5. No estarán obligados a presentar méritos los soli-
citantes que aprobaron 1 ó 2 ejercicios de la fase de oposición
del procedimiento selectivo convocado por Orden de 8 de julio
de 2002.

Quinto. Plazo de presentación.

5.1. El plazo de presentación será de quince días naturales
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

5.2. Las solicitudes y la documentación acreditativa de
requisitos y méritos, se dirigirán al Director General de Gestión
de Recursos Humanos de la Consejería de Educación y Ciencia,
y podrán presentarse en la Consejería de Educación y Ciencia,
Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 41092
Sevilla, o bien en las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, o en la
forma establecida en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en el
artículo 51 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

De presentar la solicitud en una Oficina de Correos, se
hará en sobre abierto para que la instancia sea fechada y
sellada por el funcionario de Correos antes de ser certificada.

5.3. El requerimiento para subsanar la solicitud estable-
cido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se efectuará mediante
la resolución provisional y el trámite de audiencia previsto
en el artículo 6 de la Orden de 10 de junio de 2003 (BOJA
núm. 123, de 30 de julio de 2003) por la que se regula
el procedimiento para la provisión con carácter provisional
de puestos de trabajo de inspección educativa.

Sexto. Adjudicación de destinos.

6.1. Una vez ordenados los solicitantes tras la resolución
del procedimiento descrito en el artículo 6 de la precitada
Orden de 10 de junio de 2003, la Dirección General de Gestión
de Recursos Humanos procederá a la adjudicación de los pues-
tos de trabajo vacantes existentes siguiendo el orden de prio-
ridad establecido en la única relación de solicitantes a que
se refiere el artículo 5.1 de dicha Orden.

6.2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables.
La no ocupación del puesto adjudicado o el rechazo del

puesto ofertado, supondrá la exclusión definitiva de la relación
única de solicitantes, para lo que la Dirección General de Ges-
tión de Recursos Humanos dictará la oportuna resolución de
exclusión, que se notificará a los afectados.

6.3. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 7 de la citada Orden de 10 de junio de 2003, los funcionarios
y funcionarias docentes adjudicatarios de destinos, desem-
peñarán sus funciones en régimen de comisión de servicios.
De resultar adjudicatario algún funcionario o funcionaria
docente en situación de servicio activo en otra Comunidad
Autónoma distinta de Andalucía (apartado 2.2), el nombra-
miento estará condicionado a la autorización expresa de la
Comunidad Autónoma correspondiente.

Séptimo. Puestos de trabajo vacantes.
Los puestos de trabajo que se ofertan son los existentes

al momento de dictar la presente Resolución, que figuran en
el Anexo III.

Las vacantes o sustituciones que se produzcan con pos-
terioridad se adjudicarán siguiendo el orden de la relación
única.

Octavo. Comisión de Valoración.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de la

Orden de 10 de junio de 2003, la Comisión de Valoración
está integrada por:

Presidente: Don José Pascual Llóniz, Jefe del Servicio
de Coordinación de la Dirección General de Gestión de Recur-
sos Humanos.

Vocales:

- Don Lorenzo García García, Inspector Central de
Educación.

- Don Juan José Gómez Alarcón, Jefe del Servicio Pro-
vincial de Inspección de Educación de Huelva.

- Doña María Antonia Naranjo Díaz, Inspectora de
Educación.

Secretario: Don Alfredo León Muñoz, Jefe del Servicio
de Régimen Jurídico y Recursos de la Dirección General de
Gestión de Recursos Humanos.

Noveno. Funcionarios y funcionarias docentes que ocupan
de manera provisional puestos de trabajo de inspección edu-
cativa y que, con posterioridad al plazo de presentación de
solicitudes, cesen por alguno de los motivos contemplados
en el artículo 8 de la Orden de 10 de junio de 2003.

9.1. Los funcionarios y funcionarias a que se refiere este
apartado dispondrán de un plazo de 15 días naturales desde
el día siguiente al de la fecha efectiva del cese, para presentar
solicitud de inclusión en la bolsa, acompañada de la docu-
mentación que consideren pertinente para la valoración de
méritos por la Comisión nombrada en esta Resolución.

9.2. Una vez efectuada la valoración, ésta se expondrá
en el tablón de anuncios de las Delegaciones Provinciales
de Educación y Ciencia, concediendo diez días hábiles a efec-
tos de reclamaciones. Transcurrido dicho plazo, y resueltas
en su caso las reclamaciones por la Comisión de Valoración,
se hará pública la valoración definitiva, también en los tablones
de anuncios de las Delegaciones Provinciales, y se incluirán
a los interesados en el lugar de la bolsa que les corresponda
siguiendo los criterios de ordenación descritos en el artícu-
lo 5 de la Orden de 10 de junio de 2003.

Décimo. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,



BOJA núm. 194Página núm. 21.252 Sevilla, 8 de octubre 2003

ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente,
en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, conforme a lo establecido en los
artículo 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o,
potestativamente, recurso de reposición, ante esta Dirección
General, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
al de la publicación, de conformidad con los artículos 107.1,
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Sevilla, 1 de octubre de 2003.- El Director General, Carlos
Gómez Oliver.

ANEXO I

BAREMO PARA VALORAR LOS MERITOS DE LOS SOLICI-
TANTES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 5.c) DE LA ORDEN

DE 10 DE JUNIO DE 2003

I. Tiempo de servicio prestado en la inspección educativa.
Certificación o fotocopia compulsada de la credencial de nom-
bramiento, con diligencia de posesión y cese extendida por
la Delegación Provincial correspondiente u órgano competente.

II. Baremo de la convocatoria para la fase de concurso
en el acceso al Cuerpo de Inspectores de Educación convocado
por Orden de 8 de julio de 2002 (BOJA de 3 de septiembre
de 2002).
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ANEXO II

SOLICITUD DE ADMISION AL PROCEDIMIENTO DE PROVISION DE PUESTOS VACANTES DE INSPECCION CON CARACTER
PROVISIONAL
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ANEXO III

Vacantes por Delegaciones Provinciales

Provincia Núm. vacantes ofertadas

Córdoba 1
Málaga 6
Sevilla 1

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 25 de septiembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se amplía
el plazo para la resolución del concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en
la misma.

Por Resolución de fecha 9 de junio de 2003 de esta
Delegación Provincial se convoca concurso de méritos para
la provisión de puestos vacantes en la misma, estableciéndose
en el punto 3 de la base duodécima un plazo máximo para
su resolución de cuatro meses.

Como consecuencia de la nueva aplicación del sistema
informático Sirhus en la gestión y tramitación de los concursos

de traslado del personal funcionario, se han producido cir-
cunstancias concurrentes y excepcionales derivadas de la apli-
cación de un necesario proceso de adaptación y formación
que ha incidido en los plazos habituales de la gestión del
concurso.

Vistas las circunstancias expuestas que justifican la apli-
cación de la previsión contenida en el artículo 42.6 de la
Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en uso de las facultades que me atribuyen las dis-
posiciones legales vigentes

R E S U E L V O

Ampliar el plazo para resolver el concurso de méritos para
la provisión de puestos de trabajo vacantes en esta Delegación
Provincial convocado por Resolución de 9 de junio de 2003
por un período de dos meses.

Contra la presente Resolución, de acuerdo con el artículo
42.6 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, no cabe
recurso alguno.

Jaén, 25 de septiembre de 2003.- La Delegada, Simona
Villar García.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 22 de septiembre de 2003, de
la Dirección General de Planificación Turística, por la
que se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1145/02-E inter-
puesto por la Asociación Profesional de Informadores
Turísticos de Granada, contra el Decreto núm.
214/2002, de 30 de julio, regulador de los Guías de
Turismo de Andalucía, ante la Sección Tercera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla.

Resolución de 22 de septiembre de 2003, de la Dirección
General de Planificación Turística, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-adminis-
trativo núm. 1145/02-E interpuesto por la Asociación Pro-
fesional de Informadores Turísticos de Granada, contra el
Decreto dictado por la Consejería de Turismo y Deporte, núm.
214/2002, de 30 de julio, regulador de los Guías de Turismo
de Andalucía (BOJA de 3 de agosto), ante la Sección Tercera
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla.

En consecuencia de conformidad con lo ordenado por
la Sala y a tenor de lo dispuesto en el art. 49 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he
resuelto:

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1145/2002-E.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas
terceros interesados a cuyo favor hubiesen derivado o derivasen
derechos por el Decreto impugnado para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala, en el plazo de
nueve días siguientes a la publicación de la presente Reso-
lución.

Sevilla, 22 de septiembre de 2003.- La Directora General,
Eloísa Díaz Muñoz.

RESOLUCION de 23 de septiembre de 2003, de
la Dirección General de Actividades y Promoción Depor-
tiva, por la que se dispone la publicación de los Esta-
tutos de la Federación Andaluza de Patinaje.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del
Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas
Andaluzas, por Resolución de esta Dirección General de Acti-
vidades y Promoción Deportiva de 16 de julio de 2002, se
aprobaron los Estatutos de la Federación Andaluza de Patinaje
y se acordó su inscripción en el Registro Andaluz de Entidades
Deportivas, así como su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dis-
posición antes mencionada, se dispone la publicación de los
Estatutos de la Federación Andaluza de Patinaje que figura
como Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 23 de septiembre de 2003.- El Director General,
José P. Sanchís Ramírez.

ESTATUTOS DE LA FEDEREACION ANDALUZA DE PATINAJE

TITULO I

DEFINICION, OBJETO SOCIAL, REGIMEN JURIDICO
Y FUNCIONES

Artículo 1. Definición.
1. La Federación Andaluza de Patinaje, es una entidad

deportiva de carácter privado y naturaleza asociativa, sin ánimo
de lucro, con personalidad jurídica propia y plena capacidad
de obrar para el cumplimiento de sus fines, consistentes en
la promoción, práctica y desarrollo de Hockey Patines, Hockey
en Línea, Patinaje Artístico, Patinaje de Velocidad, en el ámbito
territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Además de sus propias atribuciones, ejerce por dele-
gación funciones públicas de carácter administrativo, actuando
en estos casos como agente colaboradora de la Administración
y ostenta el carácter de utilidad pública en Andalucía.

3. La Federación Andaluza de Patinaje se integrará en
la correspondiente Federación Española, de acuerdo con el
procedimiento y requisitos establecidos en los Estatutos de
ésta, gozando así del carácter de utilidad pública, de con-
formidad con la Ley del Deporte estatal.

Artículo 2. Composición.
La Federación está integrada por los Clubes Deportivos,

Secciones Deportivas, Deportistas, Entrenadores, Técnicos,
Jueces y Arbitros, que de forma voluntaria y expresa se afilien
a través de la preceptiva licencia.

Artículo 3. Representatividad.
1. La Federación Andaluza de Patinaje ostenta la repre-

sentación de la Comunidad Autónoma de Andalucía en las
actividades y competiciones deportivas oficiales de carácter
estatal e internacional, celebradas dentro y fuera del territorio
español.

2. Asimismo, la Federación Andaluza de Patinaje repre-
senta en el territorio andaluz a la Federación Española en
la que se integra.

Artículo 4. Domicilio social.
La Federación Andaluza de Patinaje está inscrita en el

Registro Andaluz de Entidades Deportivas. Tiene su domicilio
social en la ciudad de Sevilla, en la C/ Benidorm, núm. 5.
41001.

El cambio de domicilio social necesitará del acuerdo de
la mayoría absoluta de los miembros de la Asamblea General,
salvo que se efectúe dentro del mismo término municipal,
en cuyo caso podrá efectuarse por mayoría simple. El cambio
de domicilio deberá comunicarse al Registro Andaluz de Enti-
dades Deportivas.

Artículo 5. Régimen Jurídico.
La Federación Andaluza de Patinaje se rige por la Ley

6/1998, de 14 de diciembre, del Deporte, por el Decreto
7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas Andaluzas,
por el Decreto 236/1999, de 13 de diciembre, del Régimen
Sancionador y Disciplinario Deportivo y demás normativa
deportiva autonómica de aplicación, así como por los presentes
Estatutos y los Reglamentos Federativos.

Artículo 6. Funciones propias.
Son funciones propias de la Federación las de gobierno,

administración, gestión, organización, desarrollo y promoción
del deporte de Patinaje, en todo el territorio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.
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Artículo 7. Funciones públicas delegadas.
1. Además de sus funciones propias, la Federación Anda-

luza de Patinaje ejerce por delegación, bajo los criterios y
tutela de la Consejería de Turismo y Deporte, las siguientes
funciones de carácter administrativo:

a) Calificar y organizar, en su caso, las actividades y com-
peticiones oficiales de ámbito autonómico.

b) Expedir licencias deportivas para participar en com-
peticiones oficiales.

c) Asignar, coordinar y controlar la correcta aplicación
que sus asociados den a las subvenciones y ayudas de carácter
público concedidas a través de la Federación.

d) Ejercer la potestad disciplinaria en los términos esta-
blecidos en los presentes Estatutos y Reglamentos Federativos.

e) Ejecutar, en su caso, las resoluciones del Comité Anda-
luz de Disciplina Deportiva.

f) Cualquier otra que se establezca reglamentariamente.

2. La Federación Andaluza de Patinaje, sin la autorización
de la Administración competente, no podrá delegar el ejercicio
de las funciones públicas delegadas, si bien podrá encomendar
a terceros actuaciones materiales relativas a las funciones pre-
vistas en las letras a), b) y c) del apartado anterior.

Artículo 8. Otras funciones.
La Federación Andaluza de Patinaje de conformidad con

lo preceptuado en el artículo 22.5 de la Ley del Deporte de
Andalucía, ejerce además las siguientes funciones:

a) Colaborar con las Administraciones Públicas y con la
Federación Española en la promoción de sus modalidades
deportivas, en la ejecución de los planes y programas de pre-
paración de los Deportistas de alto nivel en Andalucía, par-
ticipando en su diseño y en la elaboración de las relaciones
anuales de Deportistas de alto nivel y ámbito estatal que realiza
el Consejo Superior de Deportes.

b) Colaborar con la Administración de la Junta de Anda-
lucía en la promoción de los Deportistas de alto rendimiento
y en la formación de Técnicos, Jueces y Arbitros.

c) Colaborar con la Administración Deportiva del Estado
en la prevención, control y represión del uso de sustancias
y grupos farmacológicos prohibidos, así como en la prevención
de la violencia en el deporte.

d) Colaborar en la organización de las competiciones ofi-
ciales y actividades deportivas que se celebren en el territorio
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de carácter estatal
o internacional.

e) Elaborar sus propios Reglamentos Deportivos, así como
disponer cuanto convenga para la promoción y mejora de la
práctica de Patinaje.

Artículo 9. Tutela de la Administración Deportiva.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29.1 del

Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas
Andaluzas, la Federación Andaluza de Patinaje se somete a
las siguientes funciones de tutela de la Secretaría General para
el Deporte:

a) Convocatoria de los órganos federativos cuando se
incumplan las previsiones contenidas en los presentes Esta-
tutos al respecto.

b) Instar del Comité Andaluz de Disciplina Deportiva la
incoación del procedimiento disciplinario al Presidente y demás
miembros directivos de la Federación y, en su caso, la sus-
pensión cautelar de los mismos.

c) Convocar elecciones a los órganos de gobierno y repre-
sentación de la Federación, así como el nombramiento de
una Comisión Gestora, cuando se produzca una dejación mani-
fiesta de las atribuciones de los órganos federativos compe-
tentes para el desarrollo de tal actividad.

d) Comprobar, previa a la aprobación definitiva, la ade-
cuación a la legalidad vigente de los Reglamentos Deportivos
de la Federación, así como sus modificaciones.

e) Resolución de recursos contra los actos que la Fede-
ración haya dictado en el ejercicio de funciones públicas de
carácter administrativo.

f) Inspeccionar los libros y documentos oficiales y regla-
mentarios.

g) Avocar y revocar el ejercicio de las funciones públicas
que la Federación Andaluza de Patinaje tenga atribuidas.

TITULO II

LOS MIEMBROS DE LA FEDERACION

CAPITULO I

La Licencia Federativa

Artículo 10. La licencia federativa.
La licencia federativa es el documento mediante el que

se formaliza la relación de especial sujeción entre la Federación
Andaluza de Patinaje y la persona o entidad de que se trate.
Con ella, se acredita documentalmente la afiliación, sirviendo
de título acreditativo para el ejercicio de los derechos y deberes
reconocidos por los presentes Estatutos a los miembros de
la Federación.

La pérdida por su titular de la licencia federativa, por
cualquiera de las causas previstas, lleva aparejada la de la
condición de miembro de la Federación.

Artículo 11. Expedición de la licencia.
1. La expedición y renovación de las licencias se efectuará

en el plazo de un mes desde su solicitud, siempre que el
solicitante cumpla con los requisitos que fijan los presentes
Estatutos y los Reglamentos Federativos.

2. La Junta Directiva acordará la expedición de la corres-
pondiente licencia federativa o la denegación de la misma.
Se entenderá estimada la solicitud si una vez transcurrido el
plazo mencionado en el apartado anterior no hubiese sido
resuelta y notificada expresamente.

3. La denegación de la licencia será siempre motivada
y contra la misma podrá interponerse recurso de alzada ante
el órgano competente de la Administración Deportiva.

Artículo 12. Pérdida de la licencia.
El afiliado a la Federación perderá la licencia federativa,

por las siguientes causas:

a) Por voluntad expresa del federado.
b) Por sanción disciplinaria.
c) Por falta de pago de las cuotas establecidas.

La pérdida de la licencia por la causa señalada en el
apartado c), requerirá la previa advertencia al afiliado, con
notificación fehaciente, concediéndole un plazo no inferior a
diez días para que proceda a la liquidación del débito con
indicación de los efectos que se producirían en caso de no
atender a la misma.

CAPITULO II

Los Clubes y Secciones Deportivas

Artículo 13. Requisitos de los Clubes y las Secciones
Deportivas.

Podrán ser miembros de la Federación los Clubes y las
Secciones Deportivas que reúnan los siguientes requisitos:
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a) Que su objeto exclusivo o principal lo constituya la
práctica del deporte.

b) Que estén inscritos en el Registro Andaluz de Entidades
Deportivas.

c) Que estén interesados en los fines de la Federación
y se adscriban a la misma.

Artículo 14. Régimen de los Clubes y las Secciones
Deportivas.

Los Clubes y Secciones Deportivas integrados en la Fede-
ración Andaluza de Patinaje deberán someterse a las dispo-
siciones y acuerdos emanados de sus órganos de gobierno
y representación, y estarán sujetos a la potestad disciplinaria
de la Federación de conformidad con lo dispuesto en su Regla-
mento disciplinario y demás normativa de aplicación.

Artículo 15. Participación en competiciones oficiales.
La participación de los Clubes y Secciones en compe-

ticiones oficiales de ámbito autonómico se regirá por lo dis-
puesto en los presentes Estatutos, por los Reglamentos Fede-
rativos y demás disposiciones de aplicación.

Artículo 16. Solicitud de integración en la Federación.
El procedimiento de integración de los Clubes y Secciones

Deportivas en la Federación, conforme a lo previsto en los
artículos 10 y 11 de estos Estatutos, se iniciará a instancia
de los mismos dirigida al Presidente, a la que se adjuntará
certificado del acuerdo de la Asamblea General en el que conste
el deseo de la entidad de federarse y de cumplir los Estatutos
de la Federación.

Artículo 17. Pérdida de la condición de miembro de la
Federación.

1. Los Clubes y las Secciones Deportivas podrán solicitar
en cualquier momento la baja en la Federación, mediante
escrito dirigido al Presidente de la misma al que acompañarán
acuerdo adoptado por la Asamblea General en dicho sentido.

2. Asimismo perderán la condición de miembro de la
Federación cuando incurran en los siguientes supuestos:

a) Por extinción del Club.
b) Por pérdida de la licencia federativa.

Artículo 18. Derechos de los Clubes y Secciones Depor-
tivas.

Los Clubes y Secciones Deportivas miembros gozarán de
los siguientes derechos:

a) Participar en los procesos electorales a los órganos
de gobierno y representación de la Federación y ser elegidos
para los mismos, en las condiciones establecidas en la nor-
mativa electoral deportiva de la Junta de Andalucía y en los
reglamentos electorales federativos.

b) Estar representados en la Asamblea General de la Fede-
ración, con derecho a voz y voto.

c) Tomar parte en las competiciones y actividades oficiales
federativas, así como en cuantas actividades sean organizadas
por la misma.

d) Beneficiarse de las prestaciones y servicios previstos
por la Federación para sus miembros.

e) Ser informado sobre las actividades federativas.
f) Separarse libremente de la Federación.

Artículo 19. Obligaciones de los Clubes y Secciones
Deportivas.

Serán obligaciones de las entidades miembros:

a) Acatar las prescripciones contenidas en los presentes
Estatutos y los acuerdos válidamente adoptados por los órganos
de la Federación.

b) Abonar, en su caso, las cuotas de entrada, así como
las periódicas correspondientes a las licencias de integración.

c) Cooperar al cumplimiento de los fines de la Federación.
d) Poner a disposición de la Federación a los deportistas

federados de su plantilla al objeto de integrar las selecciones
deportivas Andaluzas, de acuerdo con la Ley del Deporte anda-
luz y disposiciones que la desarrollan.

e) Poner a disposición de la Federación a sus deportistas
federados, con el objeto de llevar a cabo programas específicos
encaminados a su desarrollo deportivo.

f) Aquellas otras que le vengan impuestas por la legislación
vigente, por los presentes Estatutos, o por los acuerdos váli-
damente adoptados por los órganos federativos.

CAPITULO III

Los deportistas, entrenadores, técnicos, jueces y árbitros

Sección 1.ª Disposiciones generales de integración y baja

Artículo 20. Integración en la Federación.
Los deportitas, entrenadores, técnicos, árbitros y jueces,

como personas físicas y a título individual pueden integrarse
en la Federación y tendrán derecho, de acuerdo con los ar-
tículos 10 y 11 de estos Estatutos, a una licencia de la clase
y categoría establecida en los reglamentos federativos, que
servirá como ficha federativa y habilitación para participar en
actividades y competiciones deportivas oficiales, así como para
el ejercicio de los derechos y obligaciones reconocidos a los
miembros de la Federación.

Artículo 21. Pérdida de la condición de miembro de la
Federación.

Los deportitas, entrenadores, técnicos, jueces y árbitros
cesarán en su condición de miembro de la Federación por
pérdida de la licencia federativa

Sección 2.ª Los deportistas

Artículo 22. Definición.
Se consideran deportistas quienes practican el deporte

de patinaje, respetando las condiciones federativas y estando
en posesión de la correspondiente licencia.

Artículo 23. Derechos de los deportistas.
Los deportistas tendrán los siguientes derechos:

a) Participar en los procesos electorales a los órganos
de gobierno y representación de la Federación y ser elegidos
para los mismos, en las condiciones establecidas en los regla-
mentos electorales federativos.

b) Estar representados en la Asamblea General de la Fede-
ración, con derecho a voz y voto.

c) Estar en posesión de un seguro médico que cubra
los daños y riesgos derivados de la práctica de patinaje.

d) Tomar parte en las competiciones y actividades oficiales
federativas, así como en cuantas actividades sean organizadas
por la misma en el marco de las reglamentaciones que rigen
el deporte de patinaje.

e) Acudir a las selecciones deportivas andaluzas cuando
sean convocados para ello.

f) Ser informado sobre las actividades federativas.
g) Separarse libremente de la Federación.

Artículo 24. Deberes de los deportistas.
Los deportistas tendrán los siguientes deberes:

a) Acatar las prescripciones contenidas en los presentes
Estatutos y los acuerdos válidamente adoptados por los órganos
federativos.
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b) Abonar, en su caso, las cuotas de entrada, así como
las periódicas correspondientes a las licencias federativas.

c) Cooperar en todo momento al cumplimiento de los
fines de la Federación.

d) Acudir a las selecciones deportivas Andaluzas y a los
programas específicos federativos encaminados a favorecer su
desarrollo deportivo.

e) Aquellos otros que le vengan impuestos por la legis-
lación vigente, por los presentes Estatutos, o por los acuerdos
válidamente adoptados por los órganos federativos.

Artículo 25. Controles antidopaje.
Los deportistas con licencia para participar en compe-

ticiones oficiales de cualquier ámbito, estarán obligados a
someterse a los controles antidopaje durante las competiciones
o fuera de ellas, a requerimiento de cualquier organismo con
competencias para ello.

Sección 3.ª Los Técnicos

Artículo 26. Definición.
Son entrenadores y técnicos las personas que, con la titu-

lación reconocida de acuerdo con la normativa vigente, ejercen
funciones de enseñanza, formación, perfeccionamiento y direc-
ción técnica del deporte de patinaje, respetando las condi-
ciones federativas y estando en posesión de la correspondiente
licencia.

Artículo 27. Derechos de los entrenadores y técnicos.
Los entrenadores y técnicos tendrán los siguientes dere-

chos:

a) Participar en los procesos electorales a los órganos
de gobierno y representación de la Federación y ser elegidos
para los mismos, en las condiciones establecidas en los regla-
mentos electorales federativos.

b) Estar representados en la Asamblea General de la Fede-
ración, con derecho a voz y voto.

c) Ser beneficiario de un seguro médico que cubra los
daños y riesgos derivados de las funciones que ejercen en
relación con la práctica de Patinaje.

d) Ser informado sobre las actividades federativas.
e) Separarse libremente de la Federación.

Artículo 28. Deberes de los técnicos.
Los técnicos tendrán los siguientes deberes:

a) Acatar las prescripciones contenidas en los presentes
Estatutos y los acuerdos válidamente adoptados por los órganos
federativos.

b) Abonar, en su caso, las cuotas de entrada, así como
las periódicas correspondientes a las licencias federativas.

c) Cooperar en todo momento al cumplimiento de los
fines de la Federación.

d) Asistir a las pruebas y cursos a los que sean convocados
por la Federación.

e) Aquellos otros que le vengan impuestos por la legis-
lación vigente, por los presentes Estatutos, o por los acuerdos
válidamente adoptados por los órganos federativos.

Sección 4.ª Los jueces y árbitros

Artículo 29. Definición.
Son jueces/árbitros las personas que, con las categorías

que reglamentariamente se determinen, velan por la aplicación
de las reglas del juego, respetando las condiciones federativas
y estando en posesión de la correspondiente licencia.

Artículo 30. Derechos de los jueces y árbitros.
Los jueces/árbitros tendrán los siguientes derechos:

a) Participar en los procesos electorales a los órganos
de gobierno y representación de la Federación y ser elegidos
para los mismos, en las condiciones establecidas en los regla-
mentos electorales federativos.

b) Estar representados en la Asamblea General de la Fede-
ración, con derecho a voz y voto.

c) Ser beneficiario de un seguro médico que cubra los
daños y riesgos derivados de las funciones que ejercen refe-
rentes a la práctica de patinaje.

d) Ser informado sobre las actividades federativas.
e) Separarse libremente de la Federación.

Artículo 31. Deberes de los jueces y árbitros.
Los jueces/árbitros tendrán los siguientes deberes:

a) Acatar las prescripciones contenidas en los presentes
Estatutos y los acuerdos válidamente adoptados por los órganos
federativos.

b) Abonar, en su caso, las cuotas de entrada, así como
las periódicas correspondientes a las licencias federativas.

c) Cooperar en todo momento al cumplimiento de los
fines de la Federación.

d) Asistir a las pruebas y cursos a los que sean convocados
por la Federación.

e) Aquellas otras que le vengan impuestas por la legis-
lación vigente, por los presentes Estatutos, o por los acuerdos
válidamente adoptados por los órganos federativos.

TITULO III

LA ESTRUCTURA ORGANICA

CAPITULO I

Organos federativos

Artículo 32. Organos federativos.
Son órganos de la Federación Andaluza de Patinaje.

a) De gobierno y representación:

- La Asamblea General.
- La Junta Directiva.
- El Presidente.

b) De Administración:

- El Secretario General.
- El Interventor.

c) Técnicos:

- El Comité Técnico de Arbitros o Jueces.
- El Comité de Entrenadores.
- Los Comités Específicos.

d) Los Comités Disciplinarios.
e) La Comisión Electoral.
f) Las Delegaciones Territoriales.

CAPITULO II

La Asamblea General

Artículo 33. La Asamblea General.
La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno

y representación y está integrada por clubes y secciones depor-
tivas, deportistas, entrenadores, técnicos, jueces y árbitros.
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Artículo 34. Composición.
Estará compuesta por el número de miembros que se

determine en el reglamento electoral federativo, de conformi-
dad con lo dispuesto en la normativa electoral deportiva de
la Junta de Andalucía.

Artículo 35. Elección a miembros de la Asamblea General.
Los miembros de la Asamblea General serán elegidos,

cada cuatro años, coincidiendo con los años de celebración
de los Juegos Olímpicos de Verano, mediante sufragio libre,
secreto y directo, entre y por los componentes de cada esta-
mento de la Federación y de conformidad con las proporciones
que se establezcan en el reglamento electoral federativo.

Artículo 36. Electores y elegibles.
1. Son electores y elegibles para miembros de la Asamblea

General de la Federación:

a) Los clubes deportivos y las secciones deportivas que,
en la fecha de la convocatoria y al menos desde la anterior
temporada oficial, figuren inscritos en el Registro Andaluz de
Entidades Deportivas y estén afiliados a la Federación.

b) Los deportistas, entrenadores, técnicos, jueces y árbi-
tros que sean mayores de edad, para ser elegibles, y que
no sean menores de 16 años para ser electores, con licencia
federativa en vigor en el momento de la convocatoria de las
elecciones y que la hayan tenido en la temporada anterior.

Para ser elector o elegible en cualquiera de los estamentos
federativos es además necesario haber participado, al menos
desde la anterior temporada oficial, en competiciones o acti-
vidades oficiales, salvo causa de fuerza mayor debidamente
justificada o que no hubiera existido competición o actividad
con dicho carácter, bastando acreditar tal circunstancia.

2. Los requisitos exigidos para ser elector o elegible a
la Asamblea General deberán concurrir el día en que se publi-
que la convocatoria de elecciones.

Artículo 37. Causas de baja en la Asamblea General.
Los miembros de la Asamblea General causarán baja en

los siguientes casos:

a) Expiración del período de mandato.
b) Fallecimiento.
c) Dimisión.
d) Incapacidad que impida el desempeño del cargo.
e) Sanción disciplinaria o resolución judicial que comporte

inhabilitación para ocupar cargos en la organización deportiva
o privación de la licencia federativa.

f) Cambio o modificación de la situación federativa que
implique la alteración de las condiciones y requisitos exigidos
para su elección, siendo requisito necesario la apertura del
correspondiente expediente contradictorio con audiencia al
interesado durante el plazo de diez días.

Transcurrido dicho plazo, la Junta Directiva de la Fede-
ración resolverá sobre la mencionada baja. Esta resolución
se comunicará a la Dirección General de Actividades y Pro-
moción Deportiva el día siguiente al de su adopción y se noti-
ficará al interesado, que podrá interponer recurso contra la
misma, ante la Comisión Electoral federativa, en el plazo de
cinco días naturales desde su notificación.

Artículo 38. Competencias.
Son competencias exclusivas e indelegables de la Asam-

blea General:

a) La aprobación de las normas estatutarias y sus
modificaciones.

b) La aprobación del presupuesto anual, su modificación
y su liquidación.

c) La aprobación y modificación de los Estatutos.
d) La elección del Presidente.
e) La designación de los miembros de los órganos de

disciplina deportiva.
f) La designación de los miembros del Comité de Con-

ciliación.
g) La resolución de la moción de censura y de la cuestión

de confianza del Presidente.
h) Adoptar el acuerdo de disolución voluntaria de la Fede-

ración o conocer de la disolución no voluntaria y articular
el procedimiento de liquidación.

i) El otorgamiento de la calificación oficial de las acti-
vidades y las competiciones deportivas y la aprobación del
calendario deportivo y la memoria deportiva anual.

j) Aprobar las normas de expedición y revocación de las
licencias federativas así como sus cuotas.

k) Aprobar las operaciones económicas que impliquen
el gravamen o enajenación de sus bienes inmuebles o que
impliquen comprometer gastos de carácter plurianual.

l) La aprobación y modificación de sus reglamentos depor-
tivos, electorales y disciplinarios.

m) Resolver aquellas otras cuestiones que hayan sido
sometidas a su consideración en la convocatoria y se hallen
en el Orden del Día.

n) Cualquier otra que se le atribuya en los presentes Esta-
tutos o se le otorguen reglamentariamente.

Artículo 39. Sesiones.
La Asamblea General se reunirá en sesión plenaria y con

carácter ordinario al menos una vez al año para la aprobación
de las cuentas y memoria de las actividades deportivas del
año anterior, así como del calendario, programas y presupuesto
anuales.

Podrán convocarse reuniones de carácter extraordinario
a iniciativa del Presidente o de un número de miembros de
la Asamblea General no inferior al veinte por ciento de los
mismos.

Artículo 40. Convocatoria.
1. La convocatoria deberá efectuarse mediante comuni-

cación escrita a todos los miembros de la Asamblea General
con expresa mención del lugar, día y hora de celebración en
primera y segunda convocatorias, así como el Orden del Día
de los asuntos a tratar. Entre la primera y la segunda con-
vocatorias deberá mediar una diferencia de al menos 30
minutos.

2. Las convocatorias se efectuarán con una antelación
de 15 días naturales a su celebración, salvo casos de urgencia
debidamente justificados.

Artículo 41. Constitución.
La Asamblea General quedará válidamente constituida

cuando concurran en primera convocatoria la mayoría de sus
miembros o, en segunda convocatoria, la tercera parte de los
mismos.

Artículo 42. Presidencia.
1. El Presidente de la Federación presidirá las reuniones

de la Asamblea General y moderará los debates, regulando
el uso de la palabra y sometiendo a votación las proposiciones
o medidas a adoptar. El Presidente resolverá las cuestiones
de orden y procedimiento que pudieran plantearse.

2. Antes de entrar a debatir los asuntos previstos en el
Orden del Día se procederá al recuento de asistentes, mediante
la verificación de los asambleístas de conformidad con la nor-
mativa de aplicación.

Artículo 43. Asistencia de personas no asambleístas.
El Presidente, a iniciativa propia o a petición de un tercio

de los miembros de la Asamblea General, podrá convocar a
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las sesiones de la misma a personas que no sean miembros
de ella, para informar de los temas que se soliciten.

Asimismo, podrán asistir a las reuniones de la Asamblea
General, con voz y sin voto, los miembros de la Junta Directiva
de la Federación que no lo sean de la Asamblea General.

Artículo 44. Acuerdos.
1. Los acuerdos deberán ser adoptados, con carácter gene-

ral, por mayoría de los votos emitidos, salvo que estos Estatutos
prevean otra cosa.

2. El voto de los miembros de la Asamblea General es
personal e indelegable.

3. La votación será secreta en la elección del Presidente,
en la moción de censura, en la cuestión de confianza y en
la adopción de acuerdo sobre la remuneración del Presidente.
Será pública en los casos restantes, salvo que la décima parte
de los asistentes solicite votación secreta.

4. El Presidente tendrá voto de calidad, en caso de empate,
en la adopción de los acuerdos de la Asamblea General.

Artículo 45. Secretaría.
El Secretario de la Federación lo será también de la Asam-

blea General. En su ausencia, actuará como Secretario el
miembro más joven de la Asamblea.

Artículo 46. Acta.
1. El Acta de cada reunión especificará los nombres de

los asistentes, las personas que intervengan y el contenido
fundamental de las deliberaciones, así como el texto de los
acuerdos que se adopten y el resultado de las votaciones y,
en su caso, los votos particulares contrarios a los acuerdos
adoptados.

2. Podrá ser aprobada al finalizar la sesión del Pleno
correspondiente, sin perjuicio de su posterior remisión a los
miembros del mismo.

En caso de no ser sometida a aprobación al término de
la reunión, será remitida a todos los miembros de la Asamblea
en un plazo máximo de treinta días para su aprobación en
la próxima Asamblea General que se celebre, sin perjuicio
de la inmediata ejecutividad de los acuerdos adoptados, que
sólo podrán suspenderse por acuerdo del órgano competente.

CAPITULO III

El Presidente

Artículo 47. El Presidente.
1. El Presidente de la Federación es el órgano ejecutivo

de la misma. Ostenta su representación legal, convoca y pre-
side los órganos de gobierno y representación, y ejecuta los
acuerdos de los mismos.

Asimismo, otorga la representación de la entidad y ostenta
la dirección superior de la administración federativa, contra-
tando al personal administrativo y técnico que se precise, asis-
tido por la Junta Directiva.

2. El Presidente nombra y cesa a los miembros de la
Junta Directiva de la Federación así como a los Delegados
Territoriales de la misma.

Artículo 48. Mandato.
El Presidente de la Federación será elegido cada cuatro

años, en el momento de constitución de la Asamblea General,
coincidiendo con los años de los Juegos Olímpicos de Verano
y mediante sufragio libre, directo y secreto por y entre los
miembros de la Asamblea General.

Artículo 49. Candidatos.
1. Los candidatos a Presidente de la Federación deberán

ser presentados como mínimo por el 15% de los miembros
de la Asamblea General.

2. Los clubes integrantes de la Asamblea, que no serán
elegibles para el cargo de Presidente, podrán proponer un
candidato que, además del requisito de presentación exigido
en el apartado anterior, deberá ser socio del club y tener la
condición de elegible para los órganos de gobierno y repre-
sentación del mismo.

Artículo 50. Elección.
La elección del Presidente de la Federación se producirá

por un sistema de doble vuelta. Si en la primera votación
ningún candidato de los presentados alcanzara la mayoría
absoluta del total de los miembros de la Asamblea, se realizará
una nueva votación entre los dos candidatos más votados,
resultando elegido el que obtenga mayor número de votos.
En caso de empate, tras un receso de dos horas como mínimo,
se repetirá la votación y, de persistir el empate, se dirimirá
el mismo mediante sorteo.

Artículo 51. Sustitución.
1. En caso de ausencia, enfermedad o vacante, le sus-

tituirá el Vicepresidente, sin perjuicio de las delegaciones que
considere oportuno realizar.

2. La sustitución en la Presidencia de la Asamblea, en
el caso de que el Vicepresidente no sea miembro de la misma,
recaerá en el miembro que sea designado por la Asamblea
entre los asistentes.

Artículo 52. Cese.
El Presidente cesará por:

a) Por el transcurso del plazo para el que fue elegido.
b) Por fallecimiento.
c) Por dimisión.
d) Por incapacidad legal sobrevenida.
e) Por prosperar una moción de censura o no ser aprobada

una cuestión de confianza en los términos que se regulan
en los presentes Estatutos.

f) Por inhabilitación o destitución del cargo acordada en
sanción disciplinaria firme en vía administrativa.

g) Por incurrir en las causas de inelegibilidad o incom-
patibilidad establecidas en los presentes Estatutos o en la legis-
lación vigente.

Artículo 53. Vacante.
En el caso de que, excepcionalmente, quede vacante la

presidencia por cualquier causa que no sea la finalización
del mandato o el haber prosperado una moción de censura,
la Asamblea General Extraordinaria, que se celebrará en el
plazo de un mes, procederá a elegir nuevo Presidente por
el tiempo que falte hasta la terminación del plazo correspon-
diente al mandato ordinario.

Artículo 54. Moción de censura.
1. La moción de censura contra el Presidente de la Fede-

ración habrá de formularse por escrito, mediante solicitud al
Presidente de la Comisión Electoral en la que consten las firmas
y los datos necesarios para la identificación de los promotores,
que serán, como mínimo, un 25% de la Asamblea General.
La moción de censura deberá incluir necesariamente un can-
didato alternativo a Presidente.

2. En el plazo de diez días, la Comisión Electoral cons-
tituirá una Mesa, integrada por dos miembros de la Junta
Directiva, designados por ésta, los dos primeros firmantes de
la moción de censura y un quinto miembro, elegido por la
Comisión Electoral entre federados de reconocida independen-
cia e imparcialidad, que actuará como Presidente, siendo
Secretario el más joven de los restantes.

3. Comprobada por la Mesa la legalidad de la moción
de censura, solicitará a la Junta Directiva que convoque Asam-
blea General Extraordinaria, lo que hará en cinco días, para
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su celebración en un plazo no superior a un mes desde la
constitución de la Mesa.

4. La Asamblea, sus debates y la votación serán dirigidos
por la Mesa, que resolverá, por mayoría, cuantos incidentes
y reclamaciones se produzcan. Finalizada la votación, la Mesa
realizará el escrutinio. Para ser aprobada, la moción de censura
requiere el voto favorable de la mayoría absoluta de la Asam-
blea General. Si así ocurre, el candidato alternativo será elegido
Presidente de la Federación.

5. Sólo cabrán impugnaciones, cualquiera que fuese su
naturaleza, una vez concluida la Asamblea, tras ser rechazada
o prosperar la moción de censura. Tales impugnaciones debe-
rán formularse, en el plazo de cinco días, ante la Comisión
Electoral, que las resolverá en tres días y, en su caso, pro-
clamará definitivamente Presidente al candidato alternativo
electo, sin perjuicio de los recursos administrativos y juris-
diccionales que procedan.

Las mismas impugnaciones y recursos proceden contra
la decisión de la Mesa de no tramitar la moción de censura.

6. Unicamente podrán formularse dos mociones de cen-
sura en cada mandato de la Asamblea y, entre ellas, deberá
transcurrir, como mínimo, un año.

Artículo 55. Cuestión de confianza.
1. El Presidente de la Federación podrá plantear a la

Asamblea General la cuestión de confianza sobre un programa
o una declaración de política general de la entidad deportiva.

2. La cuestión de confianza se debatirá en sesión extraor-
dinaria de la Asamblea General. A la convocatoria se acom-
pañara escrito justificativo de los motivos que fundamenten
la petición de confianza.

3. La sesión de la Asamblea General se iniciará con la
presentación por el Presidente federativo de los términos de
la confianza solicitada. Tras su exposición, podrán intervenir
los miembros de la Asamblea que lo soliciten y, en turno
de contestación, individual o colectiva, el propio Presidente.

4. Concluido el debate o, en su defecto, tras la intervención
del Presidente, tendrá lugar la votación. La confianza se enten-
derá otorgada por el voto favorable de la mayoría de asistentes
a la Asamblea. La denegación de la confianza supone el cese
inmediato del Presidente de la Federación.

5. Sólo cabrán impugnaciones, cualquiera que fuese su
naturaleza, una vez concluida la Asamblea, tras ser otorgada
o denegada la confianza. Tales impugnaciones deberán for-
mularse, en el plazo de cinco días, ante la Comisión Electoral,
que las resolverá en tres días.

Artículo 56. Remuneración.
El cargo de Presidente podrá ser remunerado, siempre

que tal acuerdo, así como la cuantía de la remuneración, sea
aprobado en votación secreta por la mayoría absoluta de los
miembros de la Asamblea General.

En todo caso, la remuneración del Presidente concluirá,
con el fin de su mandato, no pudiendo extenderse más allá
de la duración del mismo.

En ningún caso dicha remuneración podrá ser satisfecha
con cargo a subvenciones públicas.

Artículo 57. Incompatibilidad.
El cargo de Presidente de la Federación será incompatible

con el desempeño de cualquier otro en la misma o en los
clubes o secciones deportivas que se integren en la Federación.

CAPITULO IV

La Junta Directiva

Artículo 58. La Junta Directiva.
1. La Junta Directiva es el órgano colegiado de gestión

de la Federación. Estará presidida por el Presidente.

2. La Junta Directiva asiste al Presidente en el cumpli-
miento de sus funciones y, en particular, en la confección
del proyecto de presupuesto y de las cuentas anuales de la
Federación, elaboración de la memoria anual de actividades,
coordinación de las actividades de las distintas Delegaciones
Territoriales, designación de Técnicos de las Selecciones
Deportivas andaluzas, concesión de honores y recompensas
y en la adopción de disposiciones interpretativas de los Esta-
tutos y reglamentos federativos.

Artículo 59. Composición.
Su número no podrá ser inferior a cinco ni superior a

quince, estando compuesta, como mínimo por el Presidente,
un Vicepresidente, un Secretario y un vocal.

Artículo 60. Nombramiento y cese.
Los miembros de la Junta Directiva serán nombrados y

cesados libremente por el Presidente. De tal decisión se infor-
mará a la Asamblea General.

Artículo 61. Convocatoria y constitución.
Corresponde al Presidente, a iniciativa propia o a instancia

de la tercera parte de sus miembros, la convocatoria de la
Junta Directiva, que contendrá el lugar, fecha y hora de su
celebración, así como el Orden del Día.

La convocatoria deberá ser comunicada, al menos, con
siete días de antelación, salvo en los casos urgentes, en los
que bastará una antelación de 48 horas.

Quedará válidamente constituida con un mínimo de tres
miembros asistentes, siempre que uno de ellos sea el Pre-
sidente o el Vicepresidente.

Igualmente quedará válidamente constituida la Junta
Directiva, aunque no se hubiesen cumplido los requisitos de
convocatoria, si concurren todos sus miembros y así lo acuer-
dan por unanimidad.

Artículo 62. Actas.
De las reuniones se levantarán las correspondientes Actas

que se someterán a su aprobación al final de la sesión res-
pectiva o al comienzo de la siguiente sesión como primer punto
del Orden del Día.

Artículo 63. Acuerdos.
Los acuerdos de la Junta Directiva serán adoptados por

mayoría simple, teniendo el Presidente voto de calidad en
caso de empate.

CAPITULO V

La Secretaría General

Artículo 64. El Secretario General.
La Secretaría General es el órgano administrativo de la

Federación que, además de las funciones que se especifican
en los artículos 65 y 66 estará encargado de su régimen de
administración conforme a los principios de legalidad, trans-
parencia y eficacia, con sujeción a los acuerdos de los órganos
de gobierno, a los presentes Estatutos y a los reglamentos
federativos.

Al frente de la Secretaría General se hallará el Secretario
General, que lo será también de la Asamblea General y de
la Junta Directiva, teniendo voz pero no voto.

Artículo 65. Nombramiento y cese.
El Secretario General será nombrado y cesado por el Pre-

sidente de la Federación y ejercerá las funciones de fedatario
de los actos y acuerdos, así como de custodia de los archivos
documentales de la Federación.

En caso de ausencia será sustituido por la persona que
designe el Presidente.
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Artículo 66. Funciones.
Son funciones propias del Secretario General:

a) Levantar Acta de las sesiones de los órganos en los
cuales actúa como Secretario.

b) Expedir las certificaciones oportunas, con el visto bueno
del Presidente, de los actos y acuerdos adoptados por dichos
órganos.

c) Velar por el cumplimiento de los acuerdos citados en
el anterior punto.

d) Llevar los Libros Federativos.
e) Preparar las estadísticas y la memoria de la Federación.
f) Resolver y despachar los asuntos generales de la

Federación.
g) Prestar el asesoramiento oportuno al Presidente en los

casos en que fuera requerido para ello.
h) Ostentar la jefatura del personal de la Federación.
i) Preparar la documentación y los informes precisos para

las reuniones de los órganos en los que actúa como Secretario.
j) Coordinar la ejecución de las tareas de los órganos

federativos.
k) Velar por el cumplimiento de las normas jurídico-de-

portivas que afecten a la actividad de la Federación, recabando
el asesoramiento externo necesario para la buena marcha de
los distintos órganos federativos.

l) Velar por el buen orden de las dependencias federativas,
adoptando las medidas precisas para ello, asignando las fun-
ciones y cometidos entre los empleados y vigilando el estado
de las instalaciones.

m) Facilitar a los directivos y órganos federativos los datos
y antecedentes que precisen para los trabajos de su com-
petencia.

n) Cuidar de las relaciones públicas de la Federación ejer-
ciendo tal responsabilidad, bien directamente, bien a través
de los departamentos federativos creados al efecto.

o) Aquéllas que le sean asignadas por el Presidente de
la Federación.

CAPITULO VI

El Interventor

Artículo 67. El Interventor.
El Interventor de la Federación es la persona responsable

del ejercicio de las funciones de control y fiscalización interna
de la gestión económico-financiera, patrimonial y presupues-
taria, así como de contabilidad y tesorería.

Artículo 68. Nombramiento y cese.
El Interventor será designado y cesado por la Asamblea

General a propuesta del Presidente.

CAPITULO VII

El Comité Técnico de Arbitros o Jueces

Artículo 69. El Comité Técnico de Arbitros o Jueces.
En el seno de la Federación Andaluza de Patinaje se cons-

tituye el Comité Técnico de Arbitros o Jueces, cuyos Presidente
y cuatro vocales serán nombrados y cesados por el Presidente
de la Federación.

Sus acuerdos serán adoptados por mayoría simple, tenien-
do voto de calidad el Presidente en caso de empate.

Artículo 70. Funciones.
Corresponde al Comité Técnico de Arbitros o Jueces, las

siguientes funciones:

a) Establecer los niveles de formación de jueces y árbitros
de conformidad con los fijados por la Federación Deportiva
Española correspondiente.

b) Proponer la clasificación técnica de los jueces o árbitros
y la adscripción a las categorías correspondientes.

c) Proponer los métodos retributivos de los mismos.
d) Coordinar con las Federaciones Deportivas Españolas

los niveles de formación.
e) Designar, atendiendo a criterios objetivos, a los árbitros

o jueces en las competiciones oficiales de ámbito andaluz.

CAPITULO VIII

El Comité de Entrenadores

Artículo 71. El Comité de Entrenadores.
El Comité de Entrenadores estará constituido por su Pre-

sidente y cuatro vocales, designados por el Presidente de la
Federación.

Artículo 72. Funciones.
El Comité de Entrenadores ostenta las funciones de gobier-

no y representación de los entrenadores y técnicos de la Fede-
ración y tendrá, entre otras, las siguientes funciones:

a) Proponer, de conformidad con las normas vigentes,
los métodos complementarios de formación y perfecciona-
miento.

b) Emitir informe razonado sobre las solicitudes de licencia
formalizadas por los técnicos y entrenadores en Andalucía.

c) Proponer y, en su caso, organizar cursos o pruebas
de perfeccionamiento y actualización para técnicos y entre-
nadores.

CAPITULO IX

Los Comités específicos

Artículo 73. Comités específicos.
1. Se podrán crear Comités específicos por cada moda-

lidad o especialidad deportiva existente en la Federación o
para asuntos concretos de especial relevancia.

2. El Presidente y los vocales de los mismos serán desig-
nados por la Junta Directiva y serán ratificados en la primera
Asamblea General que se celebre.

3. Corresponderá a estos Comités el asesoramiento del
Presidente y de la Junta Directiva en cuantas cuestiones afec-
ten a la modalidad o especialidad que representan o a la
materia para el que ha sido creado, así como la elaboración
de informes y propuestas relacionados con la planificación
deportiva, reglamentos de competiciones o asuntos que se
le encomiende.

CAPITULO X

Los Comités Disciplinarios

Artículo 74. Comités disciplinarios.
1. Los Comités Disciplinarios de la Federación Andaluza

de Patinaje son el Comité de Competición y el Comité de
Apelación.

2. Ambos Comités estarán integrados por un mínimo de
tres miembros y un máximo de cinco, de los que al menos
uno será licenciado en Derecho. Serán designados por la Asam-
blea General y elegirán de entre ellos a su Presidente y a
su Secretario.

3. La condición de miembro de uno de estos Comités
será incompatible con la pertenencia al otro, y la pertenencia
a cualquiera de éstos con el desempeño de cualquier cargo
directivo en la Federación.

Artículo 75. Funciones.
1. Corresponde al Comité de Competición la resolución

en primera instancia de las cuestiones disciplinarias que se
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susciten como consecuencia de la infracción a las reglas de
juego o competición y a las normas generales deportivas.

En cualquier caso se diferenciará entre la fase de ins-
trucción y resolución, de forma que se desarrollen por personas
distintas.

2. Al Comité de Apelación corresponde el conocimiento
de todas las impugnaciones y recursos interpuestos contra
las resoluciones adoptadas por el Comité de Competición, ago-
tando sus resoluciones la vía federativa, contra las que se
podrá interponer recurso ante el Comité Andaluz de Disciplina
Deportiva.

CAPITULO XI

La Comisión Electoral

Artículo 76. La Comisión Electoral.
1. La Comisión Electoral estará integrada por tres miem-

bros y sus suplentes, elegidos por la Asamblea General, en
sesión anterior a la convocatoria del proceso electoral, siendo
preferentemente uno de sus miembros y su suplente licenciado
en Derecho, sin que se requiera su pertenencia al ámbito
federativo. Su Presidente y Secretario serán también desig-
nados entre los elegidos por la Asamblea General.

2. La condición de miembros de la Comisión Electoral
será incompatible con haber desempeñado cargos federativos
en el ámbito federativo durante los tres últimos años, excepto
en órganos disciplinarios o en anteriores Comisiones Electo-
rales. Tampoco podrán ser designados para cargo directivo
alguno durante el mandato del presidente electo.

3. Su mandato finaliza cuando la Asamblea elija a los
nuevos miembros, de conformidad con lo previsto en el apar-
tado 1.

Artículo 77. Funciones.
La Comisión Electoral es el órgano encargado de controlar

que los procesos electorales de la Federación se ajusten a
la legalidad, correspondiéndole las siguientes funciones:

a) Admisión y publicación de candidaturas.
b) Designación, por sorteo, de las Mesas Electorales.
c) Autorización a los Interventores.
d) Proclamación de los candidatos electos.
e) Conocimiento y resolución de las impugnaciones que

se formulen durante el proceso electoral, en la cobertura de
bajas o vacantes y en los supuestos de cese del Presidente
o moción de censura en su contra.

f) Actuación de oficio cuando resulte necesario.

Contra los acuerdos de la Comisión Electoral federativa
resolviendo las impugnaciones contra los distintos actos del
proceso electoral, podrá interponerse recurso ante el Comité
Andaluz de Disciplina Deportiva en el plazo de tres días hábiles
desde el día siguiente al de su notificación.

CAPITULO XII

Organización territorial

Sección 1.ª Las Delegaciones Territoriales

Artículo 78. La estructura territorial.
La estructura territorial de la Federación se acomoda a

la organización territorial de la Comunidad Autónoma, ar-
ticulándose a través de las Delegaciones Territoriales.

Artículo 79. Las Delegaciones Territoriales.
Las Delegaciones Territoriales, que estarán subordinadas

jerárquicamente a los órganos de gobierno y representación
de la Federación, ostentarán la representación de la misma
en su ámbito.

Artículo 80. Régimen Jurídico.
Las Delegaciones Territoriales se regirán por las normas

y reglamentos emanados de esta Federación Andaluza.

Sección 2.ª El Delegado Territorial

Artículo 81. El Delegado Territorial.
Al frente de cada Delegación Territorial existirá un Dele-

gado que será designado y cesado por el Presidente de la
Federación.

Artículo 82. Requisitos.
El Delegado Territorial deberá ostentar la condición de

miembro de la Asamblea General, salvo en el supuesto en
que lo sea de la Junta Directiva.

Artículo 83. Funciones.
Son funciones propias de los Delegados todas aquéllas

que le sean asignadas específicamente por el Presidente.

CAPITULO XIII

Disposiciones Generales

Artículo 84. Incompatibilidades de los cargos.
Sin perjuicio de las demás incompatibilidades previstas

en los presentes Estatutos, el ejercicio del cargo de Presidente,
miembro de la Junta Directiva, Delegado Territorial, Secretario,
Interventor y Presidentes de los Comités y Comisiones exis-
tentes en la Federación, será incompatible con:

- El ejercicio de otros cargos directivos en una Federación
Andaluza o Española distinta a la que pertenezca aquélla donde
se desempeñe el cargo.

- El desempeño de cargos o empleos públicos directa-
mente relacionados con el ámbito deportivo.

- La realización de actividades comerciales directamente
relacionadas con la Federación

TITULO IV

LAS COMPETICIONES OFICIALES

Artículo 85. Competiciones oficiales.
1. La calificación de la actividad o competición como

oficial corresponde, de oficio o previa solicitud, en exclusiva
a la Federación.

2. Para obtener el carácter de oficial será requisito indis-
pensable el acuerdo a tal efecto de la Asamblea General cada
temporada o período anual.

Artículo 86. Requisitos de la solicitud de calificación.
En el supuesto de solicitud de calificación de una com-

petición como oficial, deberán especificarse las razones por
las que se formula y, asimismo, las condiciones en que se
desarrollará tal actividad o competición, siendo requisito míni-
mo e indispensable el que esté abierta a todos sin discri-
minación alguna, sin perjuicio de las diferencias derivadas
de los méritos deportivos.

Artículo 87. Calificación de competiciones oficiales.
Para calificar una actividad o competición deportiva como

de carácter oficial, se tendrán en cuenta, entre otros, los
siguientes criterios:

a) Existencia de una modalidad o especialidad deportiva
oficialmente reconocida.

b) Desarrollo de todas las pruebas y encuentros en ins-
talaciones incluidas en el Inventario Andaluz de Instalaciones
Deportivas.
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c) Capacidad y experiencia organizativa y de gestión de
los promotores.

d) Nivel técnico y relevancia de la actividad o competición
en el ámbito deportivo andaluz.

e) Garantía de medidas de seguridad contra la violencia.
f) Control y asistencia sanitaria.
g) Aseguramiento de responsabilidad civil, de acuerdo con

la legislación vigente.
h) Conexión o vinculación de la actividad o competición

deportiva con otras actividades y competiciones deportivas de
ámbito estatal e internacional.

i) Disponibilidad de reglamentación específica para su
desarrollo, incluyendo la disciplinaria.

j) Previsión de fórmulas de control y represión de dopaje.

TITULO V

EJERCICIO DE LAS FUNCIONES PUBLICAS DELEGADAS

Artículo 88. Procedimiento.
1. Los actos que se dicten por la Federación Andaluza

de Patinaje en el ejercicio de las funciones públicas delegadas
se ajustarán a los principios inspiradores de las normas regu-
ladoras del procedimiento administrativo común.

2. A falta de regulación expresa en estos Estatutos o en
los reglamentos federativos sobre los procedimientos para el
ejercicio de las funciones públicas delegadas, se fija un trámite
de audiencia a los interesados durante un período mínimo
de cinco días hábiles y un plazo de resolución, para los ini-
ciados mediante solicitud de los interesados, que no podrá
ser superior a un mes.

Artículo 89. Recurso.
Los actos dictados por la Federación Andaluza de Patinaje

en el ejercicio de las funciones públicas de carácter admi-
nistrativo son susceptibles de recurso ante el Secretario General
para el Deporte, con arreglo al régimen establecido para el
recurso de alzada en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
rigiéndose por su normativa específica los que se interpongan
contra los actos dictados en ejercicio de la potestad disci-
plinaria, cuyo conocimiento corresponde al Comité Andaluz
de Disciplina Deportiva.

TITULO VI

REGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 90. Potestad disciplinaria deportiva.
La Federación Andaluza de Patinaje ejerce la potestad

disciplinaria deportiva sobre las personas y entidades inte-
gradas en la misma: clubes o secciones deportivas y sus depor-
tistas, técnicos, entrenadores, jueces y árbitros y, en general,
sobre quienes de forma federada desarrollen la modalidad
deportiva propia de la Federación.

Artículo 91. Organos disciplinarios.
La potestad disciplinaria federativa se ejercerá por la Fede-

ración Andaluza de Patinaje a través de los órganos disci-
plinarios establecidos en estos Estatutos.

Artículo 92. Régimen disciplinario.
El régimen disciplinario será regulado reglamentariamen-

te, de conformidad con la normativa autonómica, debiendo
contener como mínimo los siguientes extremos:

a) Un sistema tipificado de infracciones, calificándolas
según su gravedad.

b) Un sistema de sanciones correspondientes a cada una
de las infracciones, así como las causas o circunstancias que
eximan, atenúen o agraven las responsabilidades y los requi-
sitos de su extinción.

c) El procedimiento disciplinario aplicable y el recurso
admisible.

TITULO VII

CONCILIACION EXTRAJUDICIAL

Artículo 93. Objeto.
Cualquier cuestión litigiosa de naturaleza jurídico-depor-

tiva que se suscite entre deportistas, técnicos, árbitros o jueces,
clubes y demás partes interesadas, como miembros integrantes
de la Federación, podrá ser objeto de conciliación extrajudicial
y voluntariamente sometida al Comité de Conciliación.

Se exceptúan aquellas materias que afecten al régimen
sancionador deportivo y a aquellas otras que, de conformidad
con la legislación vigente, se refieran a derechos personalísimos
no sometidos a libre disposición.

Artículo 94. El Comité de Conciliación.
El Comité de Conciliación lo integrarán un Presidente y

dos vocales, con la formación adecuada y específica en la
materia, que serán nombrados, con igual número de suplentes,
por la Asamblea General por un período de cuatro años.

Sus funciones son las de promover la solución de los
conflictos en materia deportiva a través de la conciliación entre
las partes, adoptando aquellas medidas que garanticen los
principios de contradicción, igualdad y audiencia del proce-
dimiento de conciliación y la ejecución voluntaria de sus
resoluciones.

Artículo 95. Solicitud.
Toda persona física o jurídica que manifieste su voluntad

de someter a conciliación una cuestión litigiosa en materia
deportiva ante el Comité de Conciliación, deberá así solicitarlo
expresamente a este órgano federativo, por escrito y haciendo
constar los hechos que lo motivan y los fundamentos de dere-
cho que puedan ser invocados, así como las pruebas que
se propongan y las pretensiones de la demanda.

Dicho escrito se acompañará de documento donde figure
su inequívoca voluntad de someterse a la conciliación extra-
judicial.

Artículo 96. Contestación.
El Comité de Conciliación, una vez recibida la solicitud,

dará traslado de la misma a las partes implicadas para que,
en un plazo de quince días, formulen contestación. En ella
se contendrá, en todo caso, la aceptación de la conciliación
con expresa mención de someterse a la resolución que pudiera
dictarse, pretensiones, alegaciones y, en su caso, las pruebas
pertinentes que se deriven de las cuestiones suscitadas o,
por el contrario, la oposición a la conciliación. En este último
supuesto se darán por concluidas las actuaciones.

Artículo 97. Recusación de los miembros del Comité de
Conciliación.

Los miembros del Comité de Conciliación podrán ser recu-
sados por alguna de las causas previstas en el ordenamiento
jurídico administrativo. Si la recusación, que será resuelta por
el propio Comité, fuera aceptada, los recusados serán sus-
tituidos por sus suplentes. De los nuevos nombramientos se
dará traslado a todos los interesados en el procedimiento de
conciliación.

Artículo 98. Práctica de pruebas y trámite de audiencia.
Recibida la contestación a que se refiere el artículo 96

sin oposición alguna al acto de conciliación, el Comité de
Conciliación procederá, a continuación, a valorar los escritos
de demanda y oposición, practicar las pruebas que estime
pertinentes y convocará a todas las partes en un mismo acto,
para que, en trámite de audiencia, expongan sus alegaciones
y aporten las pruebas que a su derecho convengan.
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En este acto, cuyos debates serán moderados por el Pre-
sidente del Comité de Conciliación, se hará entrega a las partes
de copia del expediente tramitado hasta ese momento.

Artículo 99. Resolución.
En un plazo de veinte días desde la celebración de la

anterior convocatoria, el Comité de Conciliación dictará reso-
lución en el expediente de conciliación, que será notificada
y suscrita por las partes intervinientes.

La resolución conciliadora será ejecutiva y cumplida en
el plazo de diez días desde que fue notificada.

Artículo 100. Duración del procedimiento.
El procedimiento de conciliación tendrá una duración

máxima de dos meses, sin perjuicio de ser prorrogado por
expreso acuerdo de todas las partes.

TITULO VIII

REGIMEN ECONOMICO-FINANCIERO DE LA FEDERACION

Artículo 101. Presupuesto y patrimonio.
1. La Federación Deportiva Andaluza de Patinaje tiene

presupuesto y patrimonio propios para el cumplimiento de
sus fines, debiendo aplicar la totalidad de sus rentas a los
fines deportivos para los que se constituye.

2. El patrimonio de la Federación está integrado por los
bienes y derechos propios y por los que le sean cedidos por
la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía
o cualesquiera otras Administraciones Públicas.

3. El proyecto de presupuesto anual será elaborado por
el Presidente y la Junta Directiva, que lo presentarán para
su debate y aprobación a la Asamblea General. La Federación
no podrá aprobar presupuestos deficitarios, salvo autorización
expresa de la Consejería de Turismo y Deporte. La liquidación
del presupuesto deberá ser aprobada por la Asamblea General,
previo informe de la Junta Directiva.

Artículo 102. Recursos.
1. Son recursos de la Federación, entre otros, los

siguientes:

a) Las subvenciones que puedan concederle las entidades
públicas.

b) Las donaciones, herencias y legados que reciba y pre-
mios que le sean otorgados.

c) Los beneficios que produzcan las actividades y com-
peticiones deportivas que organice, así como los derivados
de los contratos que realice.

d) Los frutos de su patrimonio.
e) Los préstamos o créditos que obtenga.
f) Cualesquiera otros que se le atribuyan por disposición

legal o en virtud de convenio.

2. Los recursos económicos de la Federación deberán
estar depositados en entidades bancarias o de ahorro a nombre
de «Federación Andaluza de Patinaje», siendo necesarias dos
firmas conjuntas, autorizadas por el Presidente, para la dis-
posición de dichos fondos.

Artículo 103. Contabilidad.
1. La Federación someterá su contabilidad y estados eco-

nómicos o financieros a las prescripciones legales aplicables.
El Interventor ejercerá las funciones de control y fiscalización
interna de la gestión económico-financiera, patrimonial y pre-
supuestaria, así como de contabilidad y tesorería.

2. La Federación ostenta las siguientes competencias
económico-financieras:

a) Gravar y enajenar sus bienes inmuebles, salvo los que
le sean cedidos por las Administraciones Públicas, siempre
que con ello no se comprometa de modo irreversible el patri-
monio federativo. Cuando el importe de la operación sea igual
o superior al 10% de su presupuesto requerirá la aprobación
de la Asamblea General, por acuerdo de dos tercios de sus
miembros.

b) Gravar y enajenar sus bienes muebles.
c) Emitir títulos representativos de deuda o de parte alí-

cuota patrimonial, con autorización de la Asamblea General.
Los títulos serán nominativos y se inscribirán en el libro corres-
pondiente, donde se anotarán también las sucesivas trans-
ferencias, de acuerdo con la normativa reguladora de la
materia.

d) Ejercer actividades de carácter industrial, comercial,
profesional o de servicios, siempre que los posibles beneficios
sean destinados al cumplimiento de su objeto social. En ningún
caso podrán repartirse directa o indirectamente los posibles
beneficios entre los integrantes de la Federación.

e) Comprometer gastos de carácter plurianual. Cuando
el gasto anual comprometido supere el 10% del presupuesto
o rebase el período de mandato del Presidente requerirá la
aprobación de la Asamblea General, por acuerdo de dos tercios
de sus miembros.

f) Tomar dinero a préstamo en los términos establecidos
en la legislación vigente.

Artículo 104. Gravamen y enajenación de bienes.
1. El gravamen y enajenación de los bienes inmuebles

financiados, en todo o en parte, con subvenciones o fondos
públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía requerirán
autorización previa de la Dirección General de Actividades y
Promoción Deportiva.

2. El gravamen y enajenación de los bienes muebles,
financiados total o parcialmente con fondos públicos, requiere
dicha autorización cuando superen los once mil setecientos
setenta y tres euros.

Artículo 105. Auditorías.
La Federación se someterá, cada dos años como mínimo

o cuando la Dirección General de Actividades y Promoción
Deportiva de la Consejería de Turismo y Deporte lo estime
necesario, a auditorías financieras y de gestión sobre la tota-
lidad de sus gastos o, en su caso, a verificaciones de con-
tabilidad. La Federación remitirá los informes de dichas audi-
torias a la Consejería de Turismo y Deporte.

Artículo 106. Subvenciones y ayudas públicas.
La Federación asignará, coordinará y controlará la correcta

aplicación que sus asociados den a las subvenciones y ayudas
de carácter público concedidas a través de ella conforme a
lo establecido legalmente.

TITULO IX

REGIMEN DOCUMENTAL DE LA FEDERACION

Artículo 107. Libros.
1. La Federación Andaluza de Patinaje llevará los siguien-

tes libros:

a) Libro de Registro de Delegaciones Territoriales, que
deberá reflejar la denominación, domicilio social y demás cir-
cunstancias de las mismas. Se hará constar también en él,
los nombres y apellidos de los Delegados Territoriales y, en
su caso, miembros de los órganos colegiados, de represen-
tación y gobierno de la Delegación Territorial, así como las
fechas de toma de posesión y cese de estos cargos.

b) Libro de Registro de Clubes, en el que se hará constar
su denominación, domicilio social, nombre y apellidos de su
Presidente y miembros de la Junta Directiva, con indicación
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de las fechas de toma de posesión y cese. En este Libro se
inscribirán también las Secciones Deportivas integradas en
la Federación.

c) Libro de Actas, en el que se incluirán las Actas de
las reuniones de la Asamblea General, de la Junta Directiva
y demás órganos colegiados de la Federación. Las Actas espe-
cificarán necesariamente los asistentes, el orden del día de
la reunión, las circunstancias de lugar y de tiempo en que
se ha celebrado, los puntos principales de las deliberaciones
así como el contenido de los acuerdos adoptados.

d) Libro de entrada y salida de correspondencia, en el
que se hará el correspondiente asiento de todo escrito que
sea presentado o se reciba en la Federación y también se
anotará la salida de escritos de la Federación a otras entidades
o particulares. Los asientos se practicarán respetando el orden
temporal de recepción o salida. El sistema de registro garan-
tizará la constancia en cada asiento, ya sea de entrada o de
salida, de un número, epígrafe expresivo de su naturaleza,
fecha de entrada o de salida, identificación del remitente y
destinatario, y referencia al contenido del escrito.

e) Libros de contabilidad, de conformidad con la normativa
de aplicación.

f) Cualesquiera otros que procedan legalmente.

2. Con independencia de los derechos de información
y acceso de los miembros de la Federación y señaladamente
de los asambleístas que, en lo que atañe a su específica fun-
ción, deberán disponer de la documentación relativa a los
asuntos que se vayan a tratar en la Asamblea General con
una antelación suficiente a su celebración, los Libros Fede-
rativos están abiertos a información y examen, de acuerdo
con la legislación vigente, cuando así lo dispongan decisiones
judiciales, de los órganos competentes en materia deportiva
y, en su caso, de los auditores.

TITULO X

LA DISOLUCION DE LA FEDERACION

Artículo 108. Causas de disolución.
La Federación se disolverá por las siguientes causas:

a) Acuerdo de la Asamblea General, convocada en sesión
extraordinaria y con ese único punto del Orden del Día. Dicho
acuerdo, que será adoptado necesariamente por mayoría cua-
lificada de dos tercios de los miembros de la Asamblea, así
como la certificación acreditativa del estado de la tesorería,
se comunicará al órgano administrativo deportivo competente
de la Junta de Andalucía, a los efectos previstos en la normativa
aplicable.

b) Integración en otra Federación Deportiva Andaluza.
c) No elevación a definitiva de la inscripción provisional

en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas, a los dos
años de su inscripción.

d) Revocación administrativa de su reconocimiento.
e) Resolución judicial.
f) Aquellas otras previstas en el ordenamiento jurídico.

Artículo 109. Destino del patrimonio neto.
En el acuerdo de disolución, la Asamblea General desig-

nará una Comisión Liquidadora del patrimonio de la Fede-
ración, con capacidad para administrar, conservar y recuperar
los bienes y derechos de la entidad, efectuar pagos y, en gene-
ral, ejercer aquellas otras acciones imprescindibles para prac-
ticar la liquidación final.

En todo caso, el patrimonio neto resultante, si lo hubiera,
se destinará al fomento y práctica de actividades deportivas,
salvo que por resolución judicial se determine otro destino.

TITULO XI

APROBACION Y MODIFICACION DE LOS ESTATUTOS
Y REGLAMENTOS FEDERATIVOS

Artículo 110. Acuerdo.
Los estatutos y reglamentos federativos serán aprobados

por la Asamblea General, al igual que sus modificaciones,
mediante acuerdo de la mayoría cualificada de dos tercios
de sus miembros.

Artículo 111. Procedimiento de modificación.
1. El procedimiento de modificación de los Estatutos se

iniciará a propuesta del Presidente, de la Junta Directiva o
de un tercio de los miembros de la Asamblea General.

Dicha propuesta, acompañada de un informe detallado
que motive las causas que la originan, será sometida a la
Asamblea General, en convocatoria extraordinaria y con expre-
sa inclusión de la misma en el Orden del Día.

2. La modificación de los Reglamentos seguirá el pro-
cedimiento establecido en el apartado anterior.

Artículo 112. Inscripción en el Registro Andaluz de Enti-
dades Deportivas.

1. Los acuerdos de aprobación o de modificación adop-
tados, serán remitidos para su ratificación al órgano admi-
nistrativo competente en materia deportiva de la Junta de Anda-
lucía. Asimismo, se solicitará su inscripción en el Registro
Andaluz de Entidades Deportivas.

2. Las disposiciones aprobadas o modificadas sólo pro-
ducirán efectos frente a terceros desde la fecha de inscripción
en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas.

Disposición Final. Sin perjuicio de su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, los presentes Estatutos
surtirán efectos frente a terceros una vez ratificados por el
Director General de Actividades y Promoción Deportiva e ins-
critos en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 17 de junio de 2003, de la Dele-
gación del Gobierno de Granada, por la que se resuelve
la concesión de subvenciones a Asociaciones de Con-
sumidores y Usuarios de esta provincia para la rea-
lización de actividades en el marco de Convenios con
las Entidades Locales de Andalucía.

Esta Delegación de Gobierno, por delegación del Excmo.
Sr. Consejero de Gobernación, y de conformidad con los requi-
sitos exigidos por la normativa vigente y por la Orden de Con-
vocatoria de 9 de enero de 2003, dicta Resolución de 17
de junio de 2003, por la que se resuelve la concesión de
subvenciones a las Asociaciones de Consumidores y Usuarios
que a continuación se relacionan:

- Asociación de Consumidores y Usuarios Amas de Casa,
Consumidores y Usuarios Al-Andalus: 10.818,18 euros.

- Asociación de Consumidores y Usuarios FACUA-Gra-
nada: 6.973,56 euros.

- Asociación de Consumidores y Usuarios UCE-Granada:
7.700 euros.

La presente Resolución, con su contenido íntegro, se
encuentra expuesta en el Tablón de Anuncios de la Delegación
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada, sita en
C/ Gran Vía, 34.

Se hace constar que el plazo de un mes, para la inter-
posición del Recurso de Alzada contra la presente Resolución,
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se computará a partir del día siguiente al de su publicación
en el BOJA, en virtud de lo establecido en la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, y por el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre,
por el que se regula los procedimientos de concesión de sub-
venciones por la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos, desarrollado por la Orden de 25 de febrero de 2002.

Granada, 17 de junio de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Mariano Gutiérrez Terrón.

RESOLUCION de 22 de julio de 2003, de la Dele-
gación del Gobierno de Granada, por la que se resuelve
la concesión de subvenciones a Entidades Locales de
esta provincia que dispongan de Oficinas Municipales
de Información al Consumidor para el año 2003.

Esta Delegación de Gobierno, por delegación del Excmo.
Sr. Consejero de Gobernación, y de conformidad con los requi-
sitos exigidos por la normativa vigente y por la Orden de Con-
vocatoria de 30 de enero de 2003, dicta Resolución de 22
de julio de 2003, por la que se resuelve la concesión de
subvenciones a Entidades Locales de Granada que dispongan
de Oficinas Municipales de Información al Consumidor para
la convocatoria del año 2003, que a continuación se rela-
cionan:

I. Financiación de Gastos de Inversión:

- Ayuntamiento de Baza: 4.400 euros.
- Ayuntamiento de Albolote: 9.650 euros.
- Ayuntamiento de Motril: 6.552 euros.
- Ayuntamiento de Santa Fe: 1.942 euros.
- Ayuntamiento de Armilla: 1.000 euros.
- Ayuntamiento de Cijuela: 2.151,34 euros.
- Ayuntamiento de Salobreña: 5.200 euros.
- Ayuntamiento de Almuñécar: 987 euros.
- Ayuntamiento de Peligros: 1.500 euros.
- Ayuntamiento de Cenes de la Vega: 3.041 euros.
- Ayuntamiento de Granada: 9.018,20 euros.

II. Financiación de Gastos Corrientes:

- Ayuntamiento de Armilla: 1.012 euros.
- Ayuntamiento de Guadix: 1.010 euros.
- Ayuntamiento de Salobreña: 1.016 euros.

Se desestiman por no reunir los requisitos legales exigidos:

- Ayuntamiento de Las Gabias.
- Ayuntamiento de Maracena.

La presente Resolución, con su contenido íntegro, se
encuentra expuesta en el tablón de anuncios de la Delegación
de Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada, sita en
C/ Gran Vía, 34.

Se hace constar que el plazo de un mes, para la inter-
posición del Recurso de Alzada contra la presente Resolución,
se computará a partir del día siguiente al de su publicación
en el BOJA, en virtud de lo establecido en la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, y por el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por
el que se regula los procedimientos de concesión de sub-
venciones por la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos, desarrollado por la Orden de 25 de febrero de 2002.

Granada, 22 de julio de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Mariano Gutiérrez Terrón.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 23 de septiembre del 2003, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
resuelve la concesión de las subvenciones reguladas
por la Orden que se cita.

Vistas las peticiones formuladas por los Ayuntamientos
que se relacionan en el Anexo I de esta Resolución, de acuerdo
con el procedimiento establecido en la Orden de 6 de marzo
del 2003 de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
por la que se regula la concesión de subvenciones a los Ayun-
tamientos andaluces para la mejora de la infraestructura y
gastos de equipamiento de los Juzgados de Paz y se efectúa
su convocatoria pública para el año 2003, esta Delegación
Provincial

HA RESUELTO

Primero. Conceder a los Ayuntamientos de los municipios
que se relacionan en el Anexo I de la presente Resolución
las subvenciones reguladas en la Orden de 6 de marzo de
2003 de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
por la que se regula la concesión de subvenciones a los Ayun-
tamientos andaluces para la mejora de la infraestructura y
gastos de equipamiento de los Juzgados de Paz, cuyas caren-
cias impiden o dificultan la adecuada realización de las fun-
ciones que legalmente tienen atribuidas, por las cuantías actua-
ciones y proyectos que se especifican en el mismo, enten-
diéndose desestimadas el resto de solicitudes presentadas.

Segundo. El abono de la subvención se realizará con cargo
a la aplicación presupuestaria 0.1.12.00.01.14. 76100.
14B.9, en cuenta bancaria a nombre del Ayuntamiento bene-
ficiario y en un único pago.

Tercero. Se establece como plazo de ejecución el de dos
meses en actuaciones de mejora de infraestructura, equipa-
miento, obras de reforma, reparación y conservación y el de
un mes en las actuaciones relativas a adquisición de bienes
inventariables y como plazo de justificación el de seis meses,
contados desde la percepción del importe de la subvención,
tal como establece el artículo 16 de la Orden de 6 de marzo
de 2003.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992 y artículo 48 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, los interesados podrán inter-
poner recurso potestativo de reposición ante el Delegado Pro-
vincial, o bien, ser impugnada directamente ante el orden
jurisdiccional contencioso-administrativo. El plazo para la inter-
posición del recurso potestativo de reposición será el de un
mes a contar desde el día siguiente a aquél en que se produzca
la publicación del extracto de la Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía. El plazo para la interposición del
recurso contencioso-administrativo será de dos meses com-
putados desde el día siguiente a aquél en que se produzca
la referida publicación.

El texto íntegro de la Resolución y el Anexo donde se
recogen los municipios beneficiarios, así como las cuantías,
actuaciones y proyectos subvencionados, se encuentran
expuestos, a disposición de los interesados, en el tablón de
anuncios de la Delegación Provincial de Justicia y Adminis-
tración Pública en Córdoba, sita en calle Santo Tomás de
Aquino, s/n.

Córdoba, 23 septiembre de 2003.- La Delegada, Soledad
Pérez Rodríguez.
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CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ACUERDO de 29 de julio de 2003, del Consejo
de Gobierno por el que se ratifica el adoptado por el
Consejo Rector del Instituto de Fomento de Andalucía,
por la que se autoriza al Instituto de Fomento de Anda-
lucía para concertar operación de endeudamiento.

De conformidad con lo previsto en el artículo 11.L) del
Reglamento General del Instituto de Fomento de Andalucía,
aprobado por Decreto 122/1987, de 6 de mayo, y a propuesta
del Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico, el Consejo
de Gobierno su reunión del día 29 de julio de 2003, adoptó
el siguiente

A C U E R D O

Ratificar el adoptado por el Consejo Rector del citado Ente
Público, con fecha 27 de mayo de 2003 que se contiene
en el documento anexo.

Sevilla, 29 de julio de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

A N E X O

«Autorizar al Presidente del Instituto para que, en uso
de la facultad contenida en el artículo 27 de la Ley 9/2002,
de 21 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para el año 2003, formalice pólizas de
crédito en cuenta corriente con entidades financieras hasta
un máximo total de 24.000.000 de euros (veinticuatro millo-
nes de euros), a plazo de un año y a tipo de interés máximo
de EURIBOR + 0,4%.»

ACUERDO de 9 de septiembre de 2003, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se autoriza la concesión
de una subvención de carácter excepcional a la agru-
pación de interés económico denominada Parque Joye-
ro de Córdoba, para la construcción del Parque Joyero
de Córdoba.

La Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la
Junta de Andalucía tiene entre sus objetivos impulsar la pro-
moción y desarrollo del sector industrial y de mejorar las
infraestructuras industriales en la Comunidad.

La Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la
Junta de Andalucía considera la importancia de la puesta en
marcha de este proyecto para la industria andaluza y el desarro-
llo de la economía de Córdoba, no existiendo otros similares
en países productores de joyería del mundo y que convertirá
a Córdoba en la mayor fábrica de joyería del mundo, con
una concentración de cerca de 200 empresas y con una impor-
tante creación de puestos de trabajo teniendo como perspectiva
también la creación de una comercializadora del producto «Jo-
ya Cordobesa», que será un referente mundial de oferta y
demanda.

Con fecha 28 de enero de 2000 se firmó un Protocolo
General para la construcción del Parque Joyero de Córdoba
por el Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, en representación
del Gobierno de España; el Consejero de Trabajo e Industria
(actualmente de Empleo y Desarrollo Tecnológico), en repre-
sentación de la Junta de Andalucía; la Alcaldesa-Presidenta
del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba; el Presidente de la Dipu-
tación Provincial de Córdoba y el Presidente de la Agrupación
de Interés Económico Parque Joyero de Córdoba, por el que

las Administraciones Públicas firmantes se comprometieron
a facilitar ayudas públicas o inversiones conforme a sus recur-
sos presupuestarios, sus respectivas competencias y distintos
marcos legales que rigen las mismas, para aportar entre todas
el 40% del coste real subvencionable siempre y cuando no
supere el total de 67.920.377,80 euros, previsto en el men-
cionado Protocolo.

Con fecha 17 de junio de 2003, se produce una modi-
ficación del proyecto básico refundido visado por el Colegio
Oficial de Arquitectos de Córdoba, quedando el presupuesto
total del proyecto en un importe total de 48.765.043,06 E.

Este proyecto servirá además para convertir en empresas
a los actuales pequeños talleres y en empresarios a los arte-
sanos ubicados, en un elevado número, en zona urbana, espe-
cialmente en el casco antiguo de la ciudad, además de reflotar
una economía singular y la potenciación de creación de mano
de obra.

El presente expediente de gasto pretende contribuir a la
financiación de los gastos de construcción del Parque Joyero
de Córdoba por un importe de seis millones diez mil ciento
veintiún euros (6.010.121,00 euros), que representa una
intensidad de ayuda del 17,26% del importe del presupuesto
de inversiones subvencionables, que es de 34.818.271,57
E.

Remitido el expediente a la Intervención General de la
Junta de Andalucía para su previa fiscalización de confor-
midad, con fecha 9 de julio de 2003, se informó favo-
rablemente.

La normativa presupuestaria vigente establece en su ar-
tículo 104 de la Ley General de Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, que se requerirá Acuerdo del
Consejo de Gobierno para autorizar subvenciones por importe
superior a tres millones cinco mil sesenta euros con cincuenta
y dos céntimos de euro (3.005.060,52 euros).

En su virtud, a propuesta del Consejero de Empleo y
Desarrollo Tecnológico, el Consejo Gobierno en su reunión
del día 9 de septiembre de 2003 adopta el siguiente

A C U E R D O

Primero. Se autoriza a la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico la concesión de una subvención de carácter excep-
cional para fomentar una actividad de utilidad pública, por
importe de seis millones diez mil ciento veintiún euros
(6.010.121,00 euros), a la agrupación de interés económico
Parque Joyero de Córdoba, para Construcción del Parque Joye-
ro de Córdoba.

Segundo. Se faculta al Consejero de Empleo y Desarrollo
Tecnológico para dictar cuantas disposiciones fueren nece-
sarias para la puesta en práctica y ejecución del presente
Acuerdo.

Sevilla, 9 de septiembre de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

RESOLUCION de 22 de septiembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
en cumplimiento de la Sentencia dictada por la Sala
Tercera del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencio-
so-Administrativo, Sección Cuarta, en el Recurso de
Casación núm. 9581/1998, interpuesto por Marcos
y Maldonado, SA.

De Orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
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para general conocimiento en sus propios términos el fallo
de la Sentencia dictada con fecha 7 de mayo de 2003, por
la Sala Tercera del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso
Administrativo Sección cuarta, en el Recurso de Casación
número 9581/1998, interpuesto por Marcos y Maldona-
do, S.A., sobre Regulación de Empleo, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

F A L L A M O S

Que debemos estimar y estimamos el recurso de casación
interpuesto contra la Sentencia dictada en los presente autos
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede
en Málaga y fecha 27 de julio de 1998, exclusivamente por
el segundo de sus motivos. Y que debemos de estimar y esti-
mamos sustancialmente el recurso contencioso administrativo
interpuesto contra la Resolución de la Dirección General de
Trabajo y Seguridad de la Consejería de Trabajo de la Junta
de Andalucía de 7 de septiembre de 1992, que anulamos
por no ser conforme a Derecho, declarando la procedencia
del expediente de regulación de empleo por el que se extinguían
los contratos de los trabajadores de Marcos y Maldonado, S.A.,
afectados por el mismo, con todas las consecuencias legales
y las indemnizaciones que sean procedentes.

Sevilla, 22 de septiembre de 2003.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 18 de septiembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se empla-
za a terceros interesados en el Recurso Contencio-
so-Administrativo núm. 421/2003, Procedimiento
Abreviado, interpuesto por doña Carmen Ballesteros
Morillo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Cuatro de los de Sevilla.

Doña Carmen Ballesteros Morillo, ha interpuesto ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 4 de los de
Sevilla, el Recurso Contencioso-Administrativo núm.
421/2003 contra la Resolución de fecha 16.6.03 de la Dele-
gación Provincial de Salud de Sevilla, referente a la discon-
formidad por baremo de los servicios prestados en la categoría
ATS/DUE.

Asimismo se hace saber que el acto de juicio, se ha seña-
lado para el próximo día 26 de noviembre de 2003, a
las 13,00 horas de su mañana.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de junio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición del citado recurso con-
tencioso-administrativo núm. 421/2003.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados, a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Organo
Jurisdiccional, en el plazo de nueve días, contados a partir
del día siguiente al de la publicación de la presente resolución.

Sevilla, 18 de septiembre de 2003.- El Delegado,
Francisco Javier Cuberta Galdós.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 26 de septiembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo núm. PA 166/2003 ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Cádiz, sito en Avda. Ana de Viya núm. 7, Edificio
Proserpina, 1.ª planta se ha interpuesto por don Rafael Rolo
Mendoza recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
166/2003 contra la resolución de 14 de mayo de 2003, de
la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se resuelve la adjudicación de destinos del concurso
de traslados de funcionarios docentes pertenecientes a los
Cuerpos de Enseñanza Secundaria, Formación Profesional,
Enseñanzas Artísticas e Idiomas, convocado por Orden de 7
de octubre de 2002.

Por dicho órgano judicial se señaló para la celebración
de la vista el día 18 de noviembre de 2003 a las 10,00
horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 26 de septiembre de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 26 de septiembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo núm. PA 555/03 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres
de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 3
de Córdoba, sito en C/ Doctor Barraquer, 2 se ha interpuesto
por doña Yolanda Susana Vigil Jannes recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. P.A. 555/03 contra la resolución de 13
de junio de 2003 de la Dirección General de Gestión de Recur-
sos Humanos por la que se realiza convocatoria para la cober-
tura de Cátedras en los Conservatorios Superiores de Música,
para el curso 2003/2004.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 17 de febrero de 2004.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 26 de septiembre de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 26 de septiembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo núm. PA 408/2003 ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cua-
tro de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cuatro de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio
Viapol, portal B-6.ª planta, se ha interpuesto por Federación
de Enseñanza de CC.OO. de Sevilla recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. P.A. 408/2003 contra la Resolución de la
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos de
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8.5.2003, por la que se publican las vacantes para la adju-
dicación definitiva de destinos en relación con el concurso
de traslados entre funcionarios docentes pertenecientes al
Cuerpo de Enseñanza Secundaria, Profesional y Enseñanzas
Artísticas e Idiomas convocado por Orden de 7.10.2002 y
contra la Resolución de 14 de mayo de 2003, de la Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos, por la que se resuel-
ve la adjudicación de destinos del concurso de traslados de
funcionarios docentes pertenecientes a los Cuerpos de Ense-
ñanza Secundaria, Formación Profesional, Enseñanzas Artís-
ticas e Idiomas, convocado por Orden de 7 de octubre de
2002.

Por dicho órgano judicial se señaló para la celebración
de la vista el día 26 de noviembre de 2003 a las 13,15
horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 26 de septiembre de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 26 de septiembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo núm. PA 470/2003 ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cua-
tro de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cuatro de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio
Viapol, portal B-planta 6.ª, se ha interpuesto por doña M.ª
Jesús Santiago Plata recurso contencioso-administrativo núm.
P.A. 470/2003 contra la Resolución denegatoria por silencio
administrativo del recurso de reposición formulado el 11.2.03,
formulado contra la Resolución de la Dirección General de
Gestión de Recursos Humanos, desestimatoria de la petición
de 29.10.02, por la que solicita el reconocimiento de tiempo
de servicios, a efectos de cómputo en la bolsa de contratación.

Por dicho órgano judicial se señaló para la celebración
de la vista el día 26 de noviembre de 2003 a las 11,40
horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 26 de septiembre de 2003.- El Secretaro General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 26 de septiembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo núm. PA 162/2003 ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres
de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Cádiz, sito en Avda. Ana de Viya, núm. 7-Edificio
Proserpina, 1.ª planta, se ha interpuesto por doña Encarnación
Nieves Ruiz Amaya recurso contencioso-administrativo núm.
P.A. 162/2003 contra la Resolución de 14 de mayo de 2003,
de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se resuelve la adjudicación de destinos del concurso
de traslados de funcionarios docentes pertenecientes a los
Cuerpos de Enseñanza Secundaria, Formación Profesional,
Enseñanzas Artísticas e Idiomas, convocado por Orden de 7
de octubre de 2002.

Por dicho órgano judicial se señaló para la celebración
de la vista el día 30 de octubre de 2003 a las 11,00 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 26 de septiembre de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 26 de septiembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo núm. PA 407/2003 ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Siete de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta s/n Edificio Viapol
portal B-6.ª planta, se ha interpuesto por don Serafín Márquez
Membrive recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
407/2003 contra la resolución de 14 de mayo de 2003, de
la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se resuelve la adjudicación de destinos del concurso
de traslados de funcionarios docentes pertenecientes a los cuer-
pos de Enseñanza Secundaria, Formación Profesional, Ense-
ñanzas Artísticas e Idiomas, convocado por Orden de 7 de
octubre de 2002.

Por dicho órgano judicial se señaló para la celebración
de la vista el día 4 de noviembre de 2003 a las 11,10 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 26 de septiembre de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 26 de septiembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo núm. PA 403/2003 ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol,
portal B-planta 6.ª, se ha interpuesto por doña Francisca Gál-
vez Arjona recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
403/2003 contra la Resolución de 29 de mayo de 2003 de
la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se establecen las bases para la determinación y reu-
bicación del profesorado con destino definitivo en Centros
públicos de enseñanza no universitaria afectado por insufiencia
de horario.

Por dicho órgano judicial se señaló para la celebración
de la vista el día 6 de noviembre de 2003 a las 10,10 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 26 de septiembre de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 9 de septiembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se aprueba
el deslinde parcial de la vía pecuaria Cañada Real de
Algeciras, en el término municipal de Benalup (Cádiz).
(VP 157/98).

Examinado el expediente de deslinde parcial de la vía
pecuaria denominada «Cañada Real de Algeciras», en el tramo
comprendido entre el Padrón de Peñahincada y carretera Bena-
lup con Los Barrios, en el término municipal de Benalup (Cá-
diz), instruido por la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Cádiz, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Cañada Real de
Algeciras», en el término municipal de Benalup (Cádiz), fue
clasificada por Orden Ministerial de fecha 16 de mayo de
1941.

Segundo. Mediante Resolución de la Presidencia del Ins-
tituto Andaluz de Reforma Agraria, se acordó el inicio del des-
linde parcial de la mencionada a la vía pecuaria.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el día 2 de febrero de 1994, notificándose dicha circuns-
tancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publi-
cado, el citado extremo, en el Boletín Oficial de la Provincia
de Cádiz de fecha 28 de octubre de 1994.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de 16
de junio de 1995.

Quinto. A la dicha Proposición de Deslinde se han pre-
sentado alegaciones por parte de:

1. Don Manuel Durán Gallardo, quien sostienen que «la
superficie de terreno intrusada es insignificante, pudiendo ser
considerada dicha superficie, como un error dentro de los már-
genes admitidos en el campo de medición topográfica... que
el espacio en cuestión no afecta al tránsito de ganado, ve-
hículos,... que en ningún caso ha habido ningún acto enca-
minado a alterar la cañada de referencia».

2. Don Juan Román Barroso manifiesta que «en la ocu-
pación núm. 29 existen varios chaparros centenarios que son
los que han marcado siempre el deslinde de la cañada de
referencia y que se encuentran alineados con los postes de
entrada a la finca, también centenarios; referencias que no
se han tenido en cuenta al efectuar las nuevas mediciones.
Debido a que posteriores construcciones y vallados de fincas
colindantes han invadido parte de la cañada, las nuevas medi-
ciones se han realizado tomando como punto de referencia
estas nuevas construcciones, viéndome afectado negativamen-
te por el nuevo deslinde».

3. Doña María Gómez Marín, en nombre y representación
de los Herederos de don Juan Gómez Fuste, alega que «las
lindes de la finca en cuestión han estado siempre en el mismo
lugar, no habiendo modificado la situación de los alambrados
en ningún momento y no habiendo, por tanto, invadido la
Cañada Real de Algeciras. El deslinde que se desea efectuar
va a afectar a varios terrenos cuyos linderos han discurrido
siempre por el mismo sitio, sin embargo las nuevas edifica-
ciones existentes en la zona, y que sí han ocupado parte de
la Cañada, son las que han determinados las mediciones y

han originado que parte de los terrenos que nunca se han
considerado estar en la cañada, se estime ahora que la están
invadiendo».

4. Don Antonio Guillén Gamero, manifiesta que «la estaca
núm. 24 debería estar colocada 10 metros más adentro
siguiendo la linde de la finca con la cañada Betas de Santillana
quedando por tanto la estaca núm. 24 que marca la ocupación
núm. 32 con 8 metros. Dentro de la finca de mi propiedad
y reduciendo considerablemente la superficie ocupada».

5. Don Luis Manzorro Romero, sostiene que «en el plano
de deslinde figura desplazada la linde de la finca de su pro-
piedad con la de don Antonio Torres Peña; encontrándose
la estaca de referencia para el deslinde núm. 9, en la propiedad
de don Antonio Torres Peña. Que como consecuencia de lo
anteriormente expuesto, la superficie de intrusión es una infe-
rior que corresponde a la anchura del vallado de tunas que
delimitaba mi finca, más un corral vallado con barras de
hierro».

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Cañada Real de
Algeciras», fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 16
de mayo de 1941, debiendo, por tanto, el Deslinde, como
acto administrativo definitorio de los límites de cada vía pecua-
ria, ajustarse a lo establecido en el acto de Clasificación.

Cuarto. Con referencia a las alegaciones articuladas duran-
te el período de exposición pública y alegaciones, manifestar
en primer lugar que el deslinde se ha ajustado a lo dispuesto
en el acto de clasificación de la vía pecuaria. Por otra parte,
ha de sostenerse que la determinación concreta del recorrido
de la vía pecuaria es reconducible a la noción de discrecio-
nalidad técnica de la Administración cuyo facultativo se pro-
nuncia a la vista de los antecedentes de hecho de los que
dispone. Así, consta en el expediente informe técnico en el
que se motiva por qué es ese el discurrir de la vía pecuaria,
correspondiendo a quien alega la improcedencia o falta de
adecuación de deslinde realizado la carga de la prueba, como
se establece en la Sentencia del Tribunal Supremo de fecha
10 de junio de 1999: «...lo que pone de relieve la adecuación
del deslinde efectuado con situaciones coincidentes y exis-
tentes con anterioridad, incumbiendo a la parte actora probar
–lo que no se ha producido la improcedencia o falta de ade-
cuación del deslinde realizado y que es objeto de impugnación
jurisdiccional, sin que sea asumible la presunción legal que
a la Comunidad recurrente le otorga el art. 38 de la Ley Hipo-
tecaria, como fundamento de la nulidad o anulabilidad del
deslinde efectuado en razón a que tal presunción tiene natu-
raleza iuris tantum y como tal susceptible de prueba en con-
trario, ello con independencia, además, que cuando se trata
de bienes de dominio público calificados por Ley como tal
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y las vías pecuarias lo son–, al particular que se oponga a
la adscripción de los terrenos controvertidos, corresponde pro-
bar y no al Estado, los hechos obstativos de la misma, o
en su caso el derecho que sobre los mismos reclame, por
lo que en el caso aquí enjuiciado, a la Comunidad recurrente
le ha incumbido acreditar el dominio de los terrenos que se
reputan en el deslinde objeto de invasión de la vía pecuaria,
lo que no ha acontecido, aportando un principio de prueba
suficiente para acreditar que el deslinde realizado no se corres-
ponde con el discurrir de la vía pecuaria que lo motiva, sin
que a los efectos pretendidos baste con ampararse en la pre-
sunción que la inscripción registral goza, la cual por las razones
expuestas carece de fuerza relevante a los efectos invalidantes
del acto del deslinde cuestionado».

Examinadas las alegaciones técnicas presentadas se ha
procedido a la estimación de las presentadas por don Luis
Manzorro Romero y la articulada por la representante de los
herederos de Juan Gómez Fuste.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común, con
sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Cádiz con fecha 24 de noviembre de 1997, así como
el informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitido con fecha 15 de diciembre de 1997,

HE RESUELTO

Primero. Aprobar el deslinde de la vía pecuaria deno-
minada «Cañada Real de Algeciras», en el tramo comprendido
entre el Padrón de Peñahincada y carretera Benalup con Los
Barrios, con una longitud de 4.170 metros, en el término
municipal de Benalup (Cádiz), a tenor de la descripción que
sigue, y en función de las coordenadas que se anexan a la
presente Resolución.

Descripción: Finca rústica, en el término municipal de
Benalup provincia de Cádiz de forma alargada con una anchura
de 60,19 metros, la longitud deslindada es de 4.170 metros,
la superficie deslindada de 25,10 Has. que en adelante se
conocerá como «Cañada Real de Algeciras tramo comprendido
entre Padrón de Peñahincada y Carretera que une Benalup
con los Barrio», que linda al Norte con las fincas rústicas
pertenecientes a don José Manuel Durán Gallardo, don Juan
y don José María Vela Espinosa, don Juan Torres Peña, don
Juan y don José María Espina, doña M.ª José Torres Barberán,
doña Oliva Manzorro Romero, don Juan Torres Peña, don
Antonio Torres Peña, don Luis Manzorro Romero, don José
M.ª y don Angel González Espina, don José Moya Jiménez,
don José M.ª y don Angel González Espina, don Antonio García
Miceas, don Juan Román Barroso, El Aguijón S.L.

Linda al Sur con las fincas rústicas pertenecientes a don
José Durán Gallardo, Hnos. Benítez Pérez, don Juan y don
José M.ª Vela Espina, don José Manuel Durán Gallardo, don
Fernando Torres Peña, don Diego Corbacho, don Diego Correro
Correro, doña Oliva Manzorro Romero, doña Josefa Manzorro
Romero, don José Moya Jiménez, don Juan Domínguez Mar-
tínez, don José M.ª y don Angel González Espina, don Fco.
Márquez Caravaca, don Francisco Ribediego Benítez, don José
M.ª y don Angel González Espina, don Francisco Ribediego
Benítez, don Diego Mera Coronil, Carretera de Benalup a los
Barrios.

Linda al Este con la fincas rústicas pertenecientes a don
Juan Román Barroso, don Antonio Guillén Gamero, don Ber-
nardo Cozar Navarro, don José M.ª Peralta Vera, don Manuel
Lago Barberán, don Manuel Carmona González, don Andrés

Pérez Montiano, don Antonio Pérez Montiano, don Fco. More-
no Vidal, don Juan Sánchez Olivencia, don Francisco Pinto
Ruiz.

Linda al Oeste con el término municipal de Medina Sido-
nia, don Juan Román Barroso, don Antonio Guillén Gamero,
don Bernardo Cozar Navarro, don José M.ª Peralta Vera, don
Manuel Lago Barberán, don Manuel Carmona González, don
Andrés Pérez Montiano, don Antonio Pérez Montiano, don
Fco. Moreno Vidal, don Juan Sánchez Oliven».

Segundo. Desestimar las alegaciones presentadas, en fun-
ción de los argumentos esgrimidos en el punto Tercero y Cuarto
de los fundamentos de derecho de la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999 de modificación de la Ley 30/1992 de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de un mes desde la noti-
ficación de la presente, ante la Consejera de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 9 de septiembre
de 2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se aprueba
el deslinde parcial de la vía pecuaria Cañada Real de
Sierra Nevada a Málaga, en el término municipal de
Orgiva, en la provincia de Granada (VP 811/01).

Examinado el expediente de deslinde parcial de la vía
pecuaria «Cañada Real de Sierra Nevada a Málaga», en el
tramo que va desde el Barranco Vicario hasta su extremo sur
en el límite del término municipal entre Orgiva y Vélez de
Benaudalla, en el término municipal de Orgiva, provincia de
Granada, instruido por la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente de Granada, se ponen de manifiesto los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las vías pecuarias del término municipal de Orgi-
va, fueron clasificadas por Orden Ministerial de fecha 29 de
enero de 1968, publicada en el BOE de 5 de febrero de 1968.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de 16 de noviembre de 2001, se acordó
el inicio del deslinde parcial de la vía pecuaria referida.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el 12 de febrero de 2002, notificándose dicha circunstancia
a todos los afectados conocidos, y publicándose en el Boletín
Oficial de la Provincia de Granada con el núm. 10, en el
BOP, de 15 de enero de 2002.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Gra-
nada con el núm. 3.675 de anuncio en el BOP, de 15 de
abril de 2002.

Quinto. A dicha proposición de deslinde no se han pre-
sentado alegaciones.



BOJA núm. 194Página núm. 21.274 Sevilla, 8 de octubre 2003

A la vista de tales antecedentes, son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente procedimiento de deslinde en virtud
de lo establecido en el artículo 21 del Decreto 155/1998,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como
el Decreto 179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Medio
Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Cañada Real de
Sierra Nevada a Málaga», en el término municipal de Orgiva
(Granada), fueron clasificadas por Orden Ministerial de 29
de enero de 1968; debiendo, por tanto, el deslinde, como
acto administrativo definitorio de los límites de cada vía pecua-
ria, ajustarse a lo establecido en el acto de clasificación.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la clasificación aprobada por la Orden ya citada,
ajustado en todo momento al procedimiento legalmente esta-
blecido en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, así como a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23
de marzo, de Vías Pecuarias y en el Decreto 155/1998, de
21 de julio, que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás legislación
aplicable.

Vistos, la Propuesta de Deslinde, formulada por la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Gra-
nada, con fecha 3 de diciembre de 2002, y el Informe del
Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, emitido con fecha
12 de junio de 2003,

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde parcial de la vía pecuaria «Cañada
Real de Sierra Nevada a Málaga», desde el Barranco Vicario
hasta su extremo sur en el límite del término municipal entre
Orgiva y Vélez de Benaudalla, en el término municipal de
Orgiva, provincia de Granada, a tenor de los datos y la des-
cripción que siguen, y en función a las coordenadas que se
anexan a la presente Resolución.

Descripción: Finca rústica, en el término municipal de
Orgiva, provincia de Granada, de forma alargada con una
anchura de setenta y cinco metros con veintidós, y de una
longitud deslindada de trescientos dos metros con cuarenta
centímetros, la superficie deslindada de veintidós con setenta
y dos con cuatrocientas siete centiáreas, que en adelante se
conocerá como «Cañada Real de Sierra Nevada a Málaga»,
tramo que va desde el Barranco del Vicario del municipio
de Orgiva hasta la línea de términos con el municipio de Vélez
de Benaudalla, que linda al Norte con Barranco del Vicario;
Al Sur; con el límite de términos entre Orgiva y Vélez de Benau-
dalla; Al Este con fincas rústicas pertenecientes a don Antonio
Rodríguez Rodríguez y al Ayuntamiento de Orgiva; Al Oeste;
con fincas rústicas pertenecientes al Ayuntamiento de Orgiva
y a don Francisco Castilla Aguilar.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el pla-
zo de un mes desde la notificación de la presente, ante la
Consejera de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 15 de septiembre
de 2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

A N E X O

RELACION DE COORDENADAS UTM DEL AMOJONAMIENTO
PROVISIONAL DE LA VIA PECUARIA

(Referidas al Huso 30)

RESOLUCION de 16 de septiembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se aprueba
la dasafectación parcial de la vía pecuaria Cordel de
la Carretera del Saucejo a los Corrales, en su tramo
segundo, que va desde la Cooperativa Agrícola Nuestra
Sra. del Rosario, hasta la nueva rotonda de la carretera
de Osuna -A-351-, en el término municipal de El Sau-
cejo, provincia de Sevilla (VP 145/03).

Examinado el Expediente de Desafectación Parcial de la
vía pecuaria «Cordel de la Carretera del Saucejo a los Corrales»,
en su tramo segundo, que va desde la Cooperativa Agrícola
N.ª Sra. del Rosario hasta la nueva rotonda de la carretera
de Osuna (A-351), afectado por el planeamiento municipal
de El Saucejo, cuyas Normas Subsidiarias fueron aprobadas
el 31 de enero de 2000, instruido por la Delegación Provincial
de Medio Ambiente en Sevilla, se ponen de manifiesto los
siguientes
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ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las vías pecuarias del término municipal de «El
Saucejo» fueron clasificadas por Orden Ministerial de 20 de
febrero de 1964, en la que se describe la vía pecuaria «Cordel
de la carretera del Saucejo a los Corrales», con una anchura
de 37,61 metros.

Segundo. Mediante Resolución, de la Delegada Provincial
de Medio Ambiente en Sevilla, de 21 de marzo de 2003,
se acordó iniciar el procedimiento administrativo de Desafec-
tación Parcial de la vía pecuaria antes mencionada.

Tercero. Conforme a las Normas Subsidiarias vigentes en
el término municipal de «El Saucejo», aprobadas con fecha
31 de enero de 2000, el tramo de vía pecuaria objeto de
desafectación se encuentra, casi en su totalidad, en suelo urba-
no y suelo apto para urbanizar.

En cualquier caso, los terrenos antes referidos han perdido
los caracteres de su definición como vía pecuaria y, en la
actualidad, no son susceptibles de los usos compatibles y com-
plementarios contemplados en el Decreto 155/1998, por el
que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de Andalucía.

Cuarto. Instruido el procedimiento de Desafectación, de
conformidad con los trámites preceptivos, por la Delegación
Provincial de Medio Ambiente en Sevilla, el mismo fue some-
tido al trámite de información pública, previamente anunciada
en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla núm. 115,
de 21 de mayo de 2003.

No se han presentado alegaciones a la Propuesta de
Desafectación.

A tales antecedentes de hecho les son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente Procedimiento de Desafectación en
virtud de lo establecido en el artículo 31.4.º del Decreto
155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
así como el Decreto 179/2000, de 23 de mayo, por el que
se aprueba la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación, la Disposición Adicional Segunda de la Ley 17/1999,
de 28 de diciembre, por la que se aprueban las Medidas
Fiscales y Administrativas rubricada «Desafectación de vías
pecuarias sujetas a planeamiento urbanístico», la Ley 3/1995,
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, reguladora del Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y demás legislación aplicable al caso.

Considerando que en la presente Desafectación se ha
seguido el procedimiento legalmente establecido en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común, con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995,
de 23 de marzo de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás
normativa aplicable.

Vistos la Propuesta de Desafectación, formulada por la
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla, con fecha 17 de julio de 2003,

R E S U E L V O

Aprobar la Desafectación Parcial de la vía pecuaria «Cordel
de la Carretera del Saucejo a Los Corrales», en su tramo segun-
do, antes descrito, en el término municipal de «El Saucejo»,
provincia de Sevilla, conforme a los siguientes datos, des-
cripción y coordenadas.

Longitud desafectada: 186 metros.
Anchura desafectada: 37,61 metros.
Descripción: El tramo a desafectar tiene una longitud de

186 metros y una anchura de 37,61 metros. Comienza justo
por la izquierda de la tapia perteneciente a la Sociedad
Cooperativa Agrícola N.ª Sra. del Rosario y por la derecha
la calle «Cañada Mantilla», tomando como referencia en su
interior la Carretera de Los Corrales a la calle principal deno-
minada «Fray Antonio Martín Povea». Llevando dirección
Noreste recorre unos 65 metros, desembocando por la derecha
y la izquierda en la calle «Lechín» y un regajo, respectivamente.
Continúa por la carretera principal en dirección a Navarre-
donda.

Conforme a lo establecido en el artículo 31.8 del Decreto
155/98, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, dése traslado de
la presente Resolución a la Consejería de Economía y Hacien-
da, para que por esta última se proceda a su incorporación
como bien patrimonial de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, realizándose la toma de razón del correspondiente bien
en el Inventario General de Bienes y Derechos.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 16 de septiembre
de 2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

ANEXO A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL
TECNICA DE LA CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, DE
FECHA 16 DE SEPTIEMBRE DE 2003, POR LA QUE SE
APRUEBA LA DESAFECTACION PARCIAL DE LA VIA PECUA-
RIA «CORDEL DE LA CARRETERA DEL SAUCEJO A LOS
CORRALES», EN SU TRAMO SEGUNDO, QUE VA DESDE LA
COOPERATIVA AGRICOLA NUESTRA SRA. DEL ROSARIO,
HASTA LA NUEVA ROTONDA DE LA CARRETERA DE OSUNA
-A-351-, EN EL TERMINO MUNICIPAL DE «EL SAUCEJO»,

PROVINCIA DE SEVILLA

REGISTRO DE CORDENADAS (UTM)

CORDEL DE LA CARRETERA DEL SAUCEJO A LOS CORRALES

RESOLUCION de 16 de septiembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se aprueba
el deslinde de la vía pecuaria Colada de la Pasada
de Matilla, en el término municipal de Ubrique (Cádiz).
(VP 479/00).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
denominada «Colada de la Pasada de Matilla» en toda su
longitud, en el término municipal de Ubrique (Cádiz), instruido
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por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambien-
te en Cádiz, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Colada de la Pasa-
da de Matilla», en el término municipal de Ubrique (Cádiz),
fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 14 de mayo
de 1959.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 28 de agosto de 2000, se acordó
el inicio del deslinde de la mencionada a la vía pecuaria.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el día 5 de octubre de 2000, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo
publicado, el citado extremo, en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Cádiz número 204, de 2 de septiembre de 2000.

En el correspondiente acta se recogieron las manifesta-
ciones efectuadas por don Antonio Jesús Pérez González en
nombre y representación de doña Encarnación Pérez Moreno;
sosteniendo que se opone al deslinde y arbitrariedad en la
ubicación de las estaquillas.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz
número 30, de 6 de febrero de 2002.

Quinto. A la dicha Proposición de Deslinde se han pre-
sentado alegaciones por parte de doña Encarnación Pérez
Moreno. Los extremos articulados pueden resumirse como
sigue:

1. La caducidad del expediente.
2. Nulidad de todo lo actuado, motivada por:

2.1. La infracción de los artículos 8 y 15 de la Ley
30/1992, en relación con el artículo 9 de la Constitución,
dado que el expediente administrativo trae su causa en un
Convenio suscrito entre la Consejería de Medio Ambiente y
el Ayuntamiento de Ubrique; convenio éste, que no figura
en el expediente administrativo y que además se está aplicando
sin haber cumplimentado su preceptiva publicación y noti-
ficación a las partes interesadas, conforme a lo dispuesto en
los artículos 8 y 15 de la Ley 30/1992.

2.2. Inexistencia de la más mínima documentación que
permita acreditar la existencia de la vía pecuaria, anchura,
trazado, discurrir y linderos; sosteniendo que únicamente se
incorpora una simple fotocopia de un supuesto proyecto de
clasificación que carece de la más mínima eficacia.

Así mismo, se manifiesta que el expediente es nulo por
cuanto en su día se vulneraron los principios de audiencia
e información de todos los interesados en la tramitación del
procedimiento de clasificación.

3. Nulidad de la clasificación en la que se fundamenta
el deslinde, dado que la Orden Ministerial de Clasificación
se basa en un Proyecto de Clasificación anterior elaborado
arbitrariamente y con el más absoluto desprecio a los principios
que amparan al administrado frente a la Administración y que
además, sin trámite de audiencia, sin notificación a los inte-
resados, sin publicación, sirve de sustento a la citada Orden
Ministerial que se limita a reflejar el nombre de la supuesta
vía. Así mismo, se manifiesta que la legislación de vías pecua-
rias anterior a la vigente, preveía y dejaba sin efecto las decla-
raciones de vías pecuarias efectuadas al amparo de norma

reglamentaria anterior a la Ley de 1974, dando solo al Decreto
de declaración anterior, el carácter testimonial correspondiente.
Así, el art. 11 del Real Decreto 2876/78, de 3 de noviembre,
por el que se aprobó el Reglamento de Vías Pecuarias de
la Ley de 1974 establecía que para las clasificaciones se ten-
drían en cuenta, además de cuantos fondos documentales
sirvan de fundamento, las clasificaciones, deslindes y apeos
que se hubieran efectuado o podido iniciar con anterioridad.

4. Falta del más mínimo rigor técnico de la propuesta
de deslinde. Manifiesta que el expediente administrativo con-
tiene enormes lagunas que impiden hacer valer al administrado
sus legítimos derechos e intereses, al no tener constancia en
el mismo de las sucesivas fotos aéreas de la vía pecuaria,
planos y mapas topográficos y parcelarios actuales y fondo
documental de la vía pecuaria. Así como no se ha realizado
las operaciones materiales de deslinde, incluidas el amojo-
namiento provisional y la toma de datos topográficos.

5. Irreivindicabilidad de los terrenos que se han consi-
derados usurpados en la propuesta de clasificación y pres-
cripción adquisitiva.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Colada de la Pasa-
da de Matilla», fue clasificada por Orden Ministerial de fecha
14 de mayo de 1959; debiendo, por tanto, el Deslinde, como
acto administrativo definitorio de los límites de cada vía pecua-
ria, ajustarse a lo establecido en el acto de Clasificación.

Cuarto. Con referencia a las alegaciones articuladas duran-
te el período de exposición pública y alegaciones, manifestar:

1. Se alega la caducidad del procedimiento por haberse
dictado la Resolución fuera del plazo establecido.

El artículo 44.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, con las modificaciones
introducidas por la Ley 4/1999, establece que «En los pro-
cedimientos iniciados de oficio, el vencimiento del plazo máxi-
mo establecido sin que se haya dictado y notificado resolución
expresa no exime a la Administración del cumplimiento de
la obligación legal de resolver, produciendo los siguientes efec-
tos: 2. En los procedimientos en que la Administración ejercite
potestades sancionadoras o, en general, de intervención, sus-
ceptibles de producir efectos desfavorables o de gravamen,
se producirá la caducidad. En estos casos, la resolución que
declare la caducidad ordenará el archivo de las actuaciones,
con los efectos previstos en el artículo 92.»

A este respecto se ha de sostener, que el deslinde, como
establece el art. 8 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, es
el acto administrativo por el que se definen los límites de
las vías pecuarias, de conformidad con lo establecido en el
acto de clasificación. Por tanto, dada su naturaleza, el mismo
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no busca primariamente favorecer ni a perjudicar a nadie,
si no determinar los contornos del dominio público, de modo
que sus principios tutelares alcancen certeza en cuanto al
soporte físico sobre el que han de proyectarse.

El deslinde de las vías pecuarias constituye un acto admi-
nistrativo que produce efectos favorables para los ciudadanos,
en atención a la naturaleza de las vías pecuarias como bienes
de dominio público, que, al margen de seguir sirviendo a su
destino primigenio, están llamadas a desempeñar un impor-
tante papel en la satisfacción de las necesidades sociales,
mediante los usos compatibles y complementarios.

En este sentido, nos remitimos al Informe 47/00-B emitido
por el Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente.

Así, al procedimiento administrativo de deslinde de vías
pecuarias, no le es de aplicación lo previsto en el mencionado
artículo 44.2 de la LRJPAC, al no constituir el presupuesto
previsto en el mismo: «procedimientos en que la Adminis-
tración ejercite potestades sancionadoras o, en general, de
intervención, susceptibles de producir efectos desfavorables
o de gravamen».

En segundo término, respecto a la posible incidencia de
la no resolución de los procedimientos de deslinde en el plazo
establecido, se ha de manifestar que, conforme a lo establecido
en el art. 63.3 de la Ley 30/1992, antes mencionada, dicho
defecto constituye una irregularidad no invalidante.

Por tanto, la naturaleza del plazo establecido para la reso-
lución de los procedimientos de deslinde, no implica la anu-
lación de la resolución, al no tener un valor esencial, en aten-
ción a la finalidad del procedimiento de deslinde, que es definir
los límites de la vía pecuaria de conformidad con lo establecido
en el acto de clasificación.

2. El convenio al suscrito entre la Consejería de Medio
Ambiente y el Ayuntamiento del Ubrique, constituye un negocio
jurídico bilateral negocio entre dos Administraciones Públicas
que es independiente del procedimiento de deslinde que nos
ocupa, cuyo objeto es la realización de los estudios necesarios
y operaciones precisas para lograr la plena ordenación y recu-
peración de las vías pecuarias existentes en el término muni-
cipal, a través de la encomienda de gestión de una serie de
tareas cuya distribución, financiación y plazo regula. De ahí
que su falta de constancia en el expediente administrativo
no sea causa de nulidad del mismo.

En segundo término, respecto a la inexistencia de docu-
mentación que permita acreditar la existencia de la vía pecua-
ria, reiterar que la misma viene determinada por el acto de
clasificación de la vía pecuaria, aprobada por Orden Ministerial
de fecha 30 de marzo de 1950.

3. Sostiene el alegante, asimismo, la nulidad del deslinde
de la vía pecuaria de referencia al basarse en una clasificación
nula. Dicha clasificación, aprobada por Orden Ministerial de
fecha 30 de marzo de 1950, constituye un acto administrativo
firme y consentido, de carácter declarativo, por el que se deter-
mina la existencia, denominación, anchura, trazado y demás
características físicas generales de la vía pecuaria. Dicho acto
fue dictado por el órgano competente en su momento; cum-
pliendo todas las garantías del procedimiento exigidas en ese
momento; resultando, por tanto, incuestionable, al no haber
tenido oposición durante el trámite legal concedido para ello.

Por tanto, resulta extemporáneo, utilizar de forma encu-
bierta el expediente de deslinde, para cuestionarse otro distinto
cual es, la Clasificación y así lo ha establecido expresamente
la Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla
de fecha 8 de marzo de 2001.

En este sentido, se pronuncia la Sentencia del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía de fecha 24 de mayo de
1999, a cuyo tenor: «...los argumentos que tratan de impugnar
la orden de clasificación de 1958 no pueden ser considerados
ahora. Y ciertamente, ha de reconocerse que lo declarado en
una Orden de clasificación se puede combatir mediante prueba
que acredite lo contrario. Sin embargo, esa impugnación debió

hacerse en su momento y no ahora con extemporaneidad mani-
fiesta pues han transcurrido todos los plazos que aquella Orden
pudiera prever para su impugnación. Así pues, los hechos
declarados en la Orden de 1955, han de considerarse con-
sentidos, firmes, y por ello, no son objeto de debate...».

En modo alguno, puede sostenerse que el Reglamento
de Vías Pecuarias, aprobado por Real Decreto 2816/78, anuló
o dejó sin efecto las clasificaciones anteriores, dado que los
actos de clasificación dada su consideración como actos admi-
nistrativos tienen unos medios tasados y reglados de revisión
y eventual remoción por el ordenamiento jurídico.

4. Respecto a la alegada falta de rigor técnico, reiterar
que el deslinde se ha realizado de conformidad con el acto
de clasificación de la vía pecuaria. En el mismo vienen deter-
minadas las características físicas generales de la vía pecuaria.
Todo ello, con el soporte documental que integra el expediente:
Croquis de las vías pecuarias a escala 1:50.000, catastro
antiguo y fotografías aéreas.

Las operaciones de deslinde se realizaron el día señalado
al efecto, si bien no se pudo estaquillar sobre el terreno los
límites de la vía pecuaria ante la oposición de los propietarios
afectados, se procedió con la conformidad de estos ha señalar
los puntos sobre el plano.

5. En último lugar, se alega la irreivindicabilidad de los
terrenos que se han considerados usurpados en la propuesta
de clasificación y prescripción adquisitiva.

A este respecto, manifestar que la vía pecuaria constituye
un bien de dominio público y como tal goza de unas notas
intrínsecas que lo caracteriza: Inalienabilidad, imprescriptibi-
lidad e inembargabilidad. En consecuencia, no son suscep-
tibles de enajenación, quedando fuera del comercio o del tráfico
jurídico privado de los hombres, ni la posesión de los mismos
durante un lapso determinado de tiempo, da lugar a pres-
cripción adquisitiva, siendo susceptibles de prescripción las
cosas que están en el comercio de los hombres, tal como
preceptúa el art. 1.936 del Código Civil. Estas notas definitorias
del régimen jurídico demanial hacen inaccesibles e inatacables
los bienes demaniales, con objeto de preservar la naturaleza
jurídica y el interés público a que se destinan; llevando en
su destino la propia garantía de inmunidad.

Por otra parte, con referencia a la no mención de la vía
pecuaria en el Registro de la Propiedad, manifestar que dicho
extremo no supone la inexistencia de la vía pecuaria, dado
que los bienes de dominio público están exceptuados de su
inscripción. Así se dispone en el art. 5 del Reglamento Hipo-
tecario: «quedando exceptuados de la inscripción los bienes
de dominio público a que se refiere el artículo 339 del Código
Civil...».

Por último, respecto a las situaciones de derecho pro-
tegidas por el ordenamiento civil e hipotecario, se ha de sos-
tener que la fe pública registral no alcanza a las cualidades
físicas de la finca que conste inmatriculada pues la ficción
jurídica del artículo 34 de la Ley Hipotecaria sólo cabe en
cuanto a aspectos jurídicos del derecho y de la titularidad
y no sobre datos descriptivos. Así dispone la Sentencia del
Tribunal Supremo de fecha 6 de febrero de 1998 que «el
Registro de Propiedad por sí solo no lleva consigo ni produce
una verdadero y auténtica identificación real sobre el terreno
teniendo en cuenta que dicho Registro tiene un simple con-
tenido jurídico, no garantizando en consecuencia la realidad
física y concreta situación sobre el terreno de la finca inma-
triculada, puesto que tal situación puede o no concordar con
la realidad existente».

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común, con
sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.
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Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Cádiz con fecha 23 de septiembre de 2002, así como
el informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitido con fecha 3 de octubre de 2002,

HE RESUELTO

Primero. Aprobar el deslinde de la vía pecuaria deno-
minada «Colada de la Pasada de Matilla», con una longitud
de 508,1 metros, en el término municipal de Ubrique (Cádiz),
a tenor de la descripción que sigue, y en función de las coor-
denadas que se anexan a la presente Resolución.

Descripción: Finca rústica, en el término municipal de
Ubrique, provincia de Cádiz, de forma largada con una anchura
de 16,5 metros, la longitud deslindada es de 508,1074
metros, la superficie deslindada es de 8.385,13 metros, que
en adelante se conocerá como «Colada de la Pasada de la
Matilla», y posee los siguientes linderos: Norte y Sur doña
Encarnación Pérez Moreno; Este, Colada del Puente del Marro-
quí a las Amoladeras; Oeste, Descansadero del Puerto del
Palmarejo, de la Cañada Real de Mojón de la Víbora.

Segundo. Desestimar las alegaciones presentadas a la Pro-
posición de Deslinde, en función de los argumentos esgrimidos
en el punto tercero y cuarto de los fundamentos de derecho
de la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el pla-
zo de un mes desde la notificación de la presente, ante la
Consejera de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 16 de septiembre
de 2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

A N E X O

REGISTRO DE COORDENADAS

RESOLUCION de 17 de septiembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se aprueba
el deslinde parcial de la vía pecuaria denominada Vereda
de Piñar a Pedro Martínez, en el término municipal de
Gobernador (Granada). (VP 230/01).

Examinado el expediente de deslinde parcial de la vía
pecuaria denominada «Vereda de Piñar a Pedro Martínez»,
desde la Cañada Real de los Potros, en el límite de término
con Pedro Martínez hasta el Cordel de Telera, en el límite
de términos con Piñar, en el término municipal de Gobernador
(Granada), instruido por la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente en Granada, se desprenden los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Vereda de Piñar
a Pedro Martínez», en el término municipal de Gobernador
(Granada), fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 28
de febrero de 1967, publicado en el BOE de fecha 14 de
marzo de 1967.

Segundo. Por Orden de la Consejería de Medio Ambiente
de fecha 9 de mayo de 2001, se acordó el inicio del deslinde
parcial de dicha vía pecuaria.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el 5 de julio de 2001, notificándose dicha circunstancia
a todos los afectados conocidos, siendo así mismo publicado,
el citado extremo, en el Boletín Oficial de la Provincia de Gra-
nada núm. 135, de 15 de junio de 2001.

En dicho acto, don Francisco Vico Jiménez manifiesta
que el camino antiguo entre los puntos 26 y 35, discurría
sensiblemente recto. Por su parte, el representante de ASAJA
manifiesta que el acto administrativo de clasificación de la
vía pecuaria, no cumple con los requisitos establecidos en
la Ley de Vías Pecuarias, así como en el Reglamento para
ser considerado como clasificación de una vía pecuaria toda
vez que no se realiza una descripción detallada del transcurso
de la vía pecuaria dando lugar a posibles equívocos en cuanto
al discurrir de la misma.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Gra-
nada núm. 243, de fecha 22 de octubre de 2001.

Quinto. Durante el período de exposición pública y ale-
gaciones, la Diputación Provincial de Granada, presentó escrito
de fecha 4 de febrero de 2002, en el que se manifiesta que
la vía pecuaria coincide en unos 3000 metros con la carretera
de Pedro Martínez a Moreda; desde la salida de Pedro Martínez
al Cortijo Victoria, no siendo esta carretera de titularidad pro-
vincial, así como que sería conveniente que las zonas afectas
de dichas carreteras fueran señalizadas.

Sexto. Sobre las alegaciones previas, se solicitó el pre-
ceptivo informe del Gabinete Jurídico.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
202/1997, de 3 de septiembre, por el que se aprueba la
estructura orgánica básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la ley 4/1999 de modi-
ficación de la Ley 30/1992, y demás legislación aplicable
al caso.
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Tercero. La vía pecuaria denominada «Vereda de Piñar
a Pedro Martínez» fue clasificada por Orden Ministerial de
fecha 28 de febrero de 1967, siendo esta Clasificación como
se dispone en el artículo 7 de la Ley de Vías Pecuarias y
el artículo 12 del Reglamento de Vías Pecuarias de Andalucía,
respectivamente, «el acto administrativo de carácter declarativo
en virtud del cual se determina la existencia, anchura, trazado
y demás características físicas generales de cada vía pecuaria».

Cuarto. En cuanto a las alegaciones presentadas cabe
señalar:

Con referencia a las articuladas en el acto de apeo por
don Francisco Vico Jiménez y don Alfredo López Navarro, una
vez estudiada la misma y tras la revisión de la documentación
histórica, se estimó dicha alegación, reflejándose en los planos
definitivos de la propuesta de deslinde.

En segundo término, no cabe estimar la alegación sos-
tenida por el representante de por cuanto que el acto de cla-
sificación de la vía pecuaria aprobado por Orden Ministerial
de fecha 28 de febrero de 1967, es una acto administrativo
válido y eficaz, dictado por el órgano competente en su momen-
to; cumpliendo con todas las garantías del procedimiento exi-
gidas en su momento por la normativa entonces vigente, el
Reglamento de Vías Pecuarias aprobado por el Decreto 23
de diciembre de 1944. Por tanto, constituye un acto firme
y consentido, de carácter declarativo por el que se determina
la existencia, denominación, anchura, trazado y demás carac-
terísticas físicas generales de la vía pecuaria. Es en el pro-
cedimiento de deslinde, en el que se determinan los límites
de la vía pecuaria, de conformidad con lo dispuesto en dicho
acto.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común, con
sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Granada con fecha 5 de julio de 2002, así como el informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, emitido con
fecha 4 de diciembre de 2002,

HE RESUELTO

Primero. Aprobar el deslinde de la vía pecuaria deno-
minada «Vereda de Piñar a Pedro Martínez», en una longitud
de 4.152 metros, desde la Cañada Real de los Potros, en
el límite de término con Pedro Martínez hasta el Cordel de
Telera, en el límite de términos con Piñar, en el término muni-
cipal de Gobernador (Granada), a tenor de las coordenadas
que se anexan a la presente Resolución.

Descripción: Finca rústica que atraviesa el término muni-
cipal de Gobernador y su casco urbano. Discurre de Noroeste
a Suroeste desde el límite de términos con Pedro Martínez,
hasta el límite de términos con Piñar respectivamente. De
20,89 metros de anchura, una longitud total de 4.635 metros
de los cuales se han deslindado 4.152 metros y una superficie
deslindada de 8,7759 has, cuyos linderos son: al Norte; De
Este a Oeste linda con fincas rústicas pertenecientes Compañía
de Telefónica, don Manuel Castillo Fernández, don Gregorio
Viezma Vílchez, don Antonio Viezma Vílchez, doña Consuelo
Torres Jerez, don Manuel Viezma Vílchez, don Francisco don
Gregorio Viezma Caballero, doña Primitiva Viezma Caballero,
don Blas Requena Segovia, don Francisco Vico Jiménez, doña
Consuelo Torres Jerez, don Manuel López Navarro, don Manuel
Castillo Fernández, doña Soledad López Navarro, don Manuel

López Navarro, don Gregorio Viezma Caballero, don José Viez-
ma Jiménez, don Juan Emilio Garrido Rubio, don Antonio
Pérez Delgado, don Francisco Viezma Viezma, don José
Navarro González, doña Soledad López Navarro, don Francisco
Viezma Viezma, don Juan Andújar Jiménez, doña Consuelo
Torres Jerez, don Manuel Martínez Torres, doña Mercedes
Viezma Caballero, don Manuel Viezma Vílches, don Eugenio
Viezma Martínez, don Manuel Viezma Vílchez, don Juan Andú-
jar Jiménez, don Francisco Caballero Rodrigo, doña Consuelo
Torres Jerez, doña Angustias Vailón Quesada, don Francisco
Viezma Viezma, doña María Trinidad Viezma Rodríguez, don
José Vílchez Viezma, don Antonio Viezma Jiménez, don Fran-
cisco Viezma Jiménez, don José Viezma Jiménez, doña Encar-
nación Viezma Jiménez, don Manuel López Navarro, doña
Cesarea López Navarro, don Manuel Martínez Torres, doña
María Martínez Rodríguez, doña María Dorotea Vílchez Mar-
tínez, doña María López Navarro, doña Soledad López Navarro,
doña Cesarea López Navarro, don Antonio López Navarro, don
Manuel López Navarro, don Pedro Vílchez Viezma, don Julio
Vílchez Viezma, don Rafael Navarro García, don Manuel López
García, don Antonio Viezma Jiménez, doña Encarnación Viez-
ma Jiménez, doña Mirian Ocón Fernández, Delegación de
Obras Pública y Transportes, doña Mirian Ocón Fernández,
don Agustín Pérez Cárdenas; al Sur, don Juan Emilio Garrido
Rubio, doña Consuelo Torres Jerez, don Manuel Viezma Víl-
chez, don Antonio Viezma Vílchez, don Manuel Viezma Vílchez,
don Manuel Castillo Fernández, don Francisco Vico Jiménez,
don Gregorio Viezma Caballero, doña Primitiva Viezma Caba-
llero, don Blas Requena Segovia, don Francisco Vico Jiménez,
doña Antonia Caballero Luque, don José Vico Martínez, doña
Eulalia García Martínez, don Francisco Vílchez Martínez, don
Manuel López Andújar, doña Carmen Viezma Caballero, Renfe,
Gerencia Eje Sur, don Antonio López Martínez, don Gregorio
Viezma Caballero, don Manuel Martínez Martínez, don Juan
Emilio Garrido Rubio, don Francisco Viezma Viezma, don José
Navarro Viezma, don José Navarro González, doña Soledad
López Navarro, doña Encarnación Viezma Jiménez, doña Tri-
nidad, doña Pilar Vílchez Viezma, doña Consuelo Torres Jerez,
don Manuel Martínez Torres, doña Josefa Viezma Caballero,
don Manuel Viezma Vílchez, doña Consuelo Torres Jerez, doña
Angustias Vailón Quesada, Diputación Provincial de Granada,
Servicios de Ctras., don Fernando Soto Aguilera, don Rafael
Viezma Rodríguez, doña Angustias Sánchez Viezma, doña
Cesarea López Navarro, doña María López Navarro, doña Pilar
Vílchez Viezma, don Pedro Vílchez Viezma, don Julio Viezma
Viezma, don Rafael Navarro García, don Francisco Viezma
Jiménez, don Manuel Viezma Rodríguez, doña Encarnación
Fernández Sánchez, don Antonio Viezma Jiménez, don Gre-
gorio Viezma Caballero, don Francisco Viezma Caballero, don
Antonio Viezma Jiménez, don José Viezma Jiménez, doña
Encarnación Viezma Jiménez, doña Julia Valverde Valenzue-
la, doña María Martínez Rodríguez, doña Eulalia García Mar-
tínez, don Manuel Martínez Martínez, don Manuel Viez-
ma Rodríguez, don Manuel Viezma Rodríguez, don Blas
Requena Rodríguez, don Juan Emilio Garrido Rubio; al Este,
con la Cañada Real de los Potros, con la que cruz; al Oeste,
con el Cordel de Telera, con la cruza.

Segundo. Desestimar las alegaciones presentadas a la Pro-
posición de Deslinde, en función de los argumentos esgrimidos
en los puntos Tercero y Cuarto de los Fundamentos de Derecho
de la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999, de modificación, de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de un mes desde la noti-
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ficación de la presente, ante el Consejero de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 17 de septiembre
de 2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

A N E X O

REGISTRO DE COORDENADAS

RELACION DE COORDENADAS UTM DEL AMOJONAMIENTO
PROVISIONAL DE LA VIA PECUARIA

(Referidas al Huso 30)
Vía Pecuaria
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RESOLUCION de 19 de septiembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 404/03, interpuesto por don Eduar-
do Torrado Valiente, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Granada, se ha interpuesto por don Eduardo Torrado
Valiente, recurso núm. 404/03 contra la Resolución de la Vice-
consejera de Medio Ambiente de fecha 8.5.03, por la que
se desestima el recurso de alzada interpuesto contra Resolución
de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Sevilla,
de fecha 6 de junio de 2002, recaída en el expediente san-
cionador núm. SE-SAN/SPA/41/01-SE, instruido por infracción
administrativa a la normativa vigente en materia de Protección
Ambiental, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,
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HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 404/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 19 de septiembre
de 2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 23 de septiembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm.
1890/03.S.1.ª, interpuesto por doña M.ª Dolores Mira-
lles Olivo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, se
ha interpuesto por doña M.ª Dolores Miralles Olivo recurso
contencioso-administrativo núm. 1890/03-S.1.ª contra la
Resolución de la Consejera de Medio Ambiente de fecha
2.7.03, desestimatoria del recurso de reposición interpuesto
contra la Resolución de la Viceconsejera de Medio Ambiente
de fecha 23 de diciembre de 2002, recaída en el expediente
núm. 586/01, instruido conforme a la normativa en materia
de Retracto y Tanteo, mediante la que se acuerda la adquisición
de la finca registral 3.700, sita en el Paraje Cortijo El Raposo
(Lote A) del término municipal de Dólar (Granada), y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1890/03.S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 23 de septiembre
de 2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 23 de septiembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 116/03, interpuesto por el Ayun-
tamiento de Olvera, ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo núm. Tres de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Cádiz, se ha interpuesto por el Ayuntamiento de Olvera,
recurso núm. 116/03, contra Resolución de la Viceconsejera
de fecha 9.6.03, por la que se desestima el recurso de alzada
interpuesto contra la Resolución de la Delegación Provincial
de Medio Ambiente en Cádiz de 23.7.2002, recaída en el

expediente sancionador CA/2002/106/AG.MA./PA, instruido
por infracción a la normativa de Prevención Ambiental, y a
tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 116/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 23 de septiembre
de 2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 23 de septiembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm.
72/03-S.3.ª, interpuesto por don Nicolás Garrucho
Rivero y otros, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por don Nicolás Garrucho Rivero y otros, recurso
núm. 72/03-S.3.ª, contra la desestimación de recurso de alza-
da deducido por la aprobación del deslinde de la vía pecuaria
«Cañada Real de Arcos a Sevilla o de las Peñas», incluido
el Descansadero de Pozo Peñas, sita en el término municipal
de Espera (Cádiz), y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 72/03-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas
terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o derivaren
derechos por la Resolución impugnada para que comparezcan
y se personen en autos ante el referido Juzgado, en el plazo
de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 23 de septiembre
de 2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 24 de septiembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 414/03,
interpuesto por la Federación de Ecologistas en
Acción-Sevilla, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Cinco de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cinco de Sevilla, interpuesto por la Federación Provincial de
Ecologistas en Acción-Sevilla, recurso núm. 414/03, contra
la alegada inactividad de la Delegación Provincial de Sevilla
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de la Consejería de Medio Ambiente ante ala actividad minera
clandestina desarrollada por la mercantil Sidemosa en la explo-
tación «Sierra de Morón», sita en la Sierra de Esparateros
de Morón de la Frontera, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 414/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas
terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o derivaren
derechos por la Resolución impugnada para que comparezcan
y se personen en autos ante el referido Juzgado, en el plazo
de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 24 de septiembre
de 2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 24 de septiembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 335/03, interpuesto por Francisco
Arenas Robles, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Uno de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Granada, se ha interpuesto por don Francisco Arenas
Robles, contra Resolución de la Viceconsejera de fecha 6.6.03,
por la que se desestima el recurso de alzada interpuesto contra
la Resolución de la Delegación Provincial de Medio Ambiente
en Granada de 3.12.2001, recaída en el expediente sancio-
nador núm. 3019/99, instruido por infracción administrativa
a la normativa vigente en materia de Caza, y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 335/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 24 de septiembre
de 2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 25 de septiembre de 2003, por
la que se hace público el resultado de la convocatoria
de dos becas de investigación para el curso académico
2003-2004.

Vista la propuesta del Tribunal de Selección reunido el
día 18 de septiembre de 2003, para la concesión de dos

becas de investigación durante el curso académico
2003-2004 convocado por la Cámara de Cuentas de Anda-
lucía en ejecución del acuerdo adoptado en Pleno, en sesión
celebrada el día 8 de mayo de 2003, y en virtud de las atri-
buciones conferidas por el artículo 21 de la Ley 1/1988, de
17 de marzo,

R E S U E L V O

Declarar desierta la concesión de las becas de investi-
gación convocadas por Resolución de la Cámara de Cuentas
de 22 de mayo de 2003 (BOJA núm. 104, de 3 de junio
de 2003) para el curso 2003-2004.

Sevilla, 25 de septiembre de 2003.- El Consejero Mayor,
Rafael Navas Vázquez.

RESOLUCION de 16 de septiembre de 2003, por
la que se ordena la publicación del Informe de Fis-
calización de la Gestión del Inventario General de Bie-
nes y Derechos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por
el artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara
de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el Pleno
de esta Institución, en la sesión celebrada el día 12 de junio
de 2003

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988,
ordenar la publicación del Informe de Fiscalización de la Ges-
tión del Inventario General de Bienes y Derechos de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 16 de septiembre de 2003.- El Consejero Mayor,
Rafael Navas Vázquez.

FISCALIZACION DE LA GESTION DEL INVENTARIO GENERAL
DE BIENES Y DERECHOS DE LA COMUNIDAD AUTONOMA

DE ANDALUCIA

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su
sesión celebrada el día 12 de junio de 2003, con asistencia
de todos sus miembros, ha acordado aprobar por unanimidad
el Informe de Fiscalización de la Gestión del Inventario General
de Bienes y Derechos de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía.
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4. Administración de Justicia

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION de 25 de septiembre de 2003, de
la Gerencia Territorial de Andalucía en Granada, por
la que se confirma la renuncia al nombramiento de
Secretaría en Régimen de Provisión Temporal para el
Juzgado de lo Penal núm. Uno de la localidad que
se cita.

De conformidad con la previsto en el artículo 38.2 del
Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales,
y en el artículo 3, apartado 2.f), de la Orden Ministerial de 16
de abril de 1991 (BOE del día 26) en relación con el ar-
tículo 12 del Real Decreto 10/91, de 11 de enero, este Gerente
Territorial, confirma el Acuerdo tomado por la Sala de Gobierno
del TSJA, reunida en Comisión, y en sesión celebrada el día 22
de julio de 2003, por el que se acuerda tener por efectuada
la renuncia al nombramiento como Secretaria Judicial en Régi-
men de Provisión Temporal del Juzgado de lo Penal núm.
Uno de Sevilla de doña M.ª José Vargas Villalón (que fue
nombrada por Resolución de este Gerente Territorial de fecha
31.7.03, no habiendo tomado posesión de su cargo al día
de la fecha), y se nombra como Secretaria Judicial en Régimen
de Provisión Temporal del citado Juzgado de lo Penal núm. 1
de Sevilla a doña Araceli Gómez Blanco.

Granada, 25 de septiembre de 2003.- El Gerente Terri-
torial, Francisco de Paula Villegas Sánchez.

RESOLUCION de 25 de septiembre de 2003, de
la Gerencia Territorial de Andalucía en Granada, por
la que se confirman los nombramientos de Secretarios
en Régimen de Provisión Temporal para los Juzgados
de Primera Instancia e Instrucción de las localidades
que se citan.

De conformidad con lo previsto en el artículo 38.2 del
Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales,
y en el artículo 3, apartado 2.f) de la Orden Ministerial de
16 de abril de 1991 (BOE del día 26) en relación con el
artículo 12 del Real Decreto 10/91, de 11 de enero, este
Gerente Territorial, confirma el Acuerdo tomado por la Sala
de Gobierno del TSJA, reunida en Comisión, y en sesión cele-
brada el día 9 de septiembre de 2003, por el que se nombran
a los siguientes Secretarios en Régimen de Provisión Temporal,
para los Juzgados que se dicen:

Para el Juzgado de PII -Unico- de Vélez Rubio (Almería),
a don Carlos Manuel Calvo Pozo.

Para el Juzgado de PII núm. Uno de Lucena (Córdoba),
a doña María del Carmen Soto Suárez.

Para el Juzgado de PII núm. Uno de Pozoblanco (Cór-
doba), a doña Dolores de la Rubia Rodríguez.

Para el Juzgado de PII núm. Uno de Baza (Granada),
a doña Beatriz Olga Ruiz Orcaray.

Para el Juzgado de lo Social núm. Siete de Sevilla, a
doña Carmen Gallego Ojeda.

Granada, 25 de septiembre de 2003.- El Gerente Terri-
torial, Francisco de Paula Villegas Sánchez.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. TRECE
DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento ejecutivo
núm. 153/2000. (PD. 3693/2003).

NIG: 4109142C2000D000299.
Procedimiento: Ejecutivos 153/2000. Negociado: 2F.
Sobre: Juicio ejecutivo.
De: Banco Popular Español, S.A.
Procurador: Sr. Mauricio Gordillo Caña.
Letrado: Sr. Andrés Fernández Morlanes.
Contra: Don Amancio Terán Cruz, doña Yolanda Garrido

Pedros, José Mateo Leal y Alcaferro, S.L.

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecutivos
153/2000 seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm.
Trece de Sevilla a instancia de Banco Popular Español, S.A.
contra Amancio Terán Cruz, doña Yolanda Garrido Pedros,
José Mateo Leal y Alcaferro, S.L., se ha dictado la Sentencia
que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NUM.

En Sevilla, a veintisiete de abril de dos mil uno.
El Ilmo. Sr. don Miguel Angel Fernández de los Ronderos

Martín, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia
núm. Trece de Sevilla y su partido, habiendo visto los presentes
autos de Juicio Ejecutivo 153/2000, Neg. 2, seguidos ante
este Juzgado, entre partes, de una como demandante, Banco
Popular Español S.A. representado por el Procurador don Mau-
ricio Gordillo Cañas y bajo la dirección del Letrado don Andrés
Fernández Morlandes, y de otra como demandados don Aman-
cio Terán Cruz, doña Yolanda Garrido Pedros, don José Mateo
Leal y Alcaferro S.L. que figura declarado/a en rebeldía, en
reclamación de cantidad.

F A L L O

Debo mandar y mando seguir adelante la ejecución des-
pachada contra don Amancio Terán Cruz, doña Yolanda Garri-
do Pedros, José Mateo Leal y Rte. legal José Mateo Leal Alca-
ferro S.L. hasta hacer trance y remate de los bienes embargados
y con su importe íntegro pago a Banco Popular Español S.A.
de la cantidad de un millón doscientas cincuenta y nueve
mil seiscientas sesenta y una ptas. de principal y los intereses
pactados y costas causadas y que se causen en las cuales
expresamente condeno a dichos demandados.

Contra esta Resolución cabe recurso de apelación que
se interpondrá por escrito ante este Juzgado en el término
de cinco días.

Así por esta mí Sentencia, que por la rebeldía de los
demandados se le notificará en los estrados del Juzgado, y
en el Boletín Oficial de esta Provincia, caso de que no se
solicite su notificación personal, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Leída y publicada fue la anterior Sentencia
por el/la Sr./a. Juez que la suscribe, estando celebrando
audiencia pública en el mismo día de su fecha, doy fe en
Sevilla.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma legal
a los demandados José Mateo Leal y Alcaferro, S.L., que se
encuentran en situación procesal de rebeldía e ignorado para-
dero, expido y firmo la presente en Sevilla, a dieciocho de
septiembre de dos mil tres.- El/La Secretario.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 5 de septiembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Málaga, haciendo pública
la adjudicación del contrato de suministro de material
de oficina no inventariable con destino a los órganos
judiciales (Expte. 13/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial en Málaga de la Con-

sejería de Justicia y Administración Pública de la Junta de
Andalucía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General.

c) Número de expediente: 13/2003.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de material de oficina

no inventariable con destino a los órganos judiciales.
c) Lote: Unico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA 20.7.2003.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 162.823,33 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 28.8.2003.
b) Contratista: Papelería Vistalegre S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: 162.823,33 euros.

Málaga, 5 de septiembre de 2003.- La Delegada, Aurora
Santos García de León.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 1 de octubre de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso abierto para la adjudicación de adquisición de
equipamiento de soporte a servicios web en entorno
windows para los serv ic ios centrales. (PD.
3673/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-

nológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número del expediente: 317/2003.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Adquisición de equipamiento

de soporte a servicios web en entorno windows para los
Servicios Centrales.

b) Lugar de ejecución: Servicios Centrales.
c) Plazo de ejecución. Hasta: 30/12/2003.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
e) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación. Importe total: 120.000,00

euros (ciento veinte mil euros).
5. Garantía provisional: 2.400,00 euros (dos mil cua-

trocientos euros).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnoló-

gico, Secretaría General Técnica, Sección de Contratación e
Inversiones.

b) Domicilio: Avda. Hytasa (antigua Héroes de Toledo),
14, planta sótano 1.

c) Localidad y código postal: Sevilla, 41006.
d) Teléfono: 95/504.85.00.
e) Telefax: 95/504.84.58.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Durante el plazo de presentación de proposiciones.
7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar

desde el siguiente al de publicación del presente anuncio en
el BOJA.

b) Documentación a presentar: La especificada en los
Pliegos Base de esta Contratación.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico, sito en la dirección arriba
citada.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

8. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Empleo y Desarrollo Tecno-

lógico.
b) Domicilio: Avda. Hytasa, 14.
c) Localidad: Sevilla, 41006.
d) Fecha examen documentación administrativa:

27/10/2003.
e) Apertura de proposiciones: A las nueve horas del

31/10/2003.
9. Gastos de anuncios: El pago del presente anuncio será

por cuenta del adjudicatario.
10. Página web de información: www.juntadeandalu-

cia.es/empleoydesarrollotecnologico.

Sevilla, 1 de octubre de 2003.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 2 de octubre de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso abierto para la adjudicación del contrato de obras
de adaptación parcial de las oficinas de la Delegación
Provincial de Huelva para Oficinas de Atención al Ciu-
dadano. (PD. 3692/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería de

Empleo y Desarrollo Tecnológico en Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: 2003/213173.
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2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras para la adaptación parcial

de las oficinas de la Delegación Provincial de Empleo y Desarro-
llo Tecnológico de Huelva, para Oficinas de Atención al
Ciudadano.

d) Lugar de ejecución: Huelva.
c) Plazo de ejecución: Tres meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación. Importe total: 166.291,67

(ciento sesenta y seis mil doscientos noventa y un euro y
sesenta y siete céntimos).

5. Garantía provisional: 3.325,83 euros (tres mil tres-
cientos veinticinco euros y ochenta y tres céntimos).

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de Empleo

y Desarrollo Tecnológico en Huelva, Secretaría General.
b) Domicilio: Avda. Manuel Siurot, núm. 4.
c) Localidad y código postal: Huelva, 21004.
d) Teléfono: 95/901.00.00.
e) Telefax: 95/901.00.81.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Durante el plazo de presentación de proposiciones.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo c). Subgrupos 1, 2, 3, 4, 5, 6

y 8. Categoría d).
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 13 días naturales a contar

desde el siguiente al de publicación del presente anuncio en
el BOJA.

b) Documentación a presentar: La especificada en los
Pliegos Base de esta Contratación.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Dele-
gación Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico, sito en
la dirección arriba citada.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de

Empleo y Desarrollo Tecnológico en Huelva.
b) Domicilio: Avda. Manuel Siurot, 4.
c) Localidad: Huelva, 21004.
d) Fecha examen documentación administrativa:

27.10.2003, a las once horas.
e) Apertura de proposiciones: 31.10.2003, a las once

horas.
10. Gastos de anuncios: El pago del presente anuncio

será por cuenta del adjudicatario.
12. Página web de información: www.juntadeandalu-

cía.es/empleoydesarrollotecnologico.

Sevilla, 2 de octubre de 2003.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 2 de octubre de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso abierto para la adjudicación de adquisición de
licencias de usuarios de base de datos Oracle a través
de Intranet para el Sistema de Intermediación Laboral,
SICAS, del Servicio Andaluz de Empleo. (PD.
3691/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-

nológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número del expediente: 325/2003.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Adquisición de licencias de

usuarios de base de datos Oracle a través de Intranet para
el Sistema de Intermediación Laboral, SICAS, del Servicio
Andaluz de Empleo.

b) Lugar de ejecución: Servicios Centrales.
c) Plazo de ejecución: Hasta 31.12.2003.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación. Importe total: 249.000,00

euros (doscientos cuarenta y nueve mil euros).
5. Garantía provisional: 4.980,00 euros (cuatro mil nove-

cientos ochenta euros).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnoló-

gico, Secretaría General Técnica, Sección de Contratación e
Inversiones.

b) Domicilio: Avda. Hytasa (antigua Héroes de Tole-
do), 14, planta sótano 1.

c) Localidad y código postal: Sevilla, 41006.
d) Teléfono: 95/504.85.00.
e) Telefax: 95/504.84.58.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Durante el plazo de presentación de proposiciones.
7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 8 días naturales a contar

desde el siguiente al de publicación del presente anuncio en
el BOJA.

b) Documentación a presentar: La especificada en los
Pliegos Base de esta Contratación.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Contejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico, sito en la dirección arriba
citada.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

8. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Empleo y Desarrollo Tecno-

lógico.
b) Domicilio: Avda. Hytasa, 14.
c) Localidad: Sevilla, 41006.
d) Fecha examen documentación administrativa: 21 de

octubre de 2003.
e) Apertura de proposiciones: A las nueve horas del 27

de octubre de 2003.
9. Gastos de anuncios: El pago del presente anuncio será

por cuenta del adjudicatario.
10. Página web de información: www.juntadeandalu-

cia.es/empleoydesarrollotecnologico

Sevilla, 2 de octubre de 2003.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 2 de octubre de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso abierto para la adjudicación de adquisición de
licencias de productos Bea Systems y servicios de pues-
ta en marcha destinados al Servicio Andaluz de
Empleo. (PD. 3690/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-

nológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número del expediente: 324/2003.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Adquisición de licencias de pro-

ductos Bea Systems y servicios de puesta en marcha des-
tinados al Servicio Andaluz de Empleo.
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b) Lugar de ejecución: Servicios Centrales.
c) Plazo de ejecución: Hasta 31.12.2003.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación. Importe total: 240.000,00

euros (doscientos cuarenta mil euros).
5. Garantía provisional: 4.800,00 euros (cuatro mil ocho-

cientos euros).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnoló-

gico, Secretaría General Técnica, Sección de Contratación e
Inversiones.

b) Domicilio: Avda. Hytasa (antigua Héroes de Tole-
do), 14, planta sótano 1.

c) Localidad y código postal: Sevilla, 41006.
d) Teléfono: 95/504.85.00.
e) Telefax: 95/504.84.58.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Durante el plazo de presentación de proposiciones.
7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 8 días naturales a contar

desde el siguiente al de publicación del presente anuncio en
el BOJA.

b) Documentación a presentar: La especificada en los
Pliegos Base de esta Contratación.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Contejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico, sito en la dirección arriba
citada.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes (concurso):
f) En su caso, número previsto (o número máximo y míni-

mo) de empresas a las que se pretende invitar a presentar
ofertas (procedimiento restringido):

8. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Empleo y Desarrollo Tecno-

lógico.
b) Domicilio: Avda. Hytasa, 14.
c) Localidad: Sevilla, 41006.
d) Fecha examen documentación administrativa: 21 de

octubre de 2005.
e) Apertura de proposiciones: A las nueve horas del 27

de octubre de 2003.
9. Gastos de anuncios: El pago del presente anuncio será

por cuenta del adjudicatario.
10. Página web de información: www.juntadeandalu-

cia.es/empleoydesarrollotecnologico

Sevilla, 2 de octubre de 2003.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 2 de octubre de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso abierto para la adjudicación de obras de reforma
y adaptación de iglesia para salas de reuniones y con-
ferencias de la RTL de Marbella (Málaga). (PD.
3689/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-

nológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número del expediente: 275/2003.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras de reforma y adaptación

de iglesia para salas de reuniones y conferencias de la RTL
de Marbella (Málaga).

b) Lugar de ejecución: Málaga.
c) Plazo de ejecución: 8 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación. Importe total: 609.430,00

euros (seiscientos nueve mil cuatrocientos treinta euros).
5. Garantía provisional: 12.188,60 euros (doce mil ciento

ochenta y ocho euros y sesenta céntimos).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnoló-

gico, Secretaría General Técnica, Sección de Contratación e
Inversiones.

b) Domicilio: Avda. Hytasa (antigua Héroes de Tole-
do), 14, planta sótano 1.

c) Localidad y código postal: Sevilla, 41006.
d) Teléfono: 95/504.85.00.
e) Telefax: 95/504.84.58.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Durante el plazo de presentación de proposiciones.
7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar

desde el siguiente al de publicación del presente anuncio en
el BOJA.

b) Documentación a presentar: La especificada en los
Pliegos Base de esta contratación.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Contejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico, sito en la dirección arriba
citada.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

8. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Empleo y Desarrollo Tecno-

lógico.
b) Domicilio: Avda. Hytasa, 14.
c) Localidad: Sevilla, 41006.
d) Fecha examen documentación administrativa:

10.11.03.
e) Apertura de proposiciones: A las diez horas del

14.11.03.
9. Gastos de anuncios: El pago del presente anuncio será

por cuenta del adjudicatario.
10. Página web de información: www.juntadeandalu-

cia.es/empleoydesarrollotecnologico

Sevilla, 2 de octubre de 2003.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 2 de octubre de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso abierto para la adjudicación de adquisición de
equipamiento para la implantación de la arquitectura
básica de seguridad de los sistemas informáticos del
Servicio Andaluz de Empleo. (PD. 3688/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-

nológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número del expediente: 326/2003.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Adquisición de equipamiento

para la implantación de la arquitectura básica de seguridad
de los sistemas informáticos del Servicio Andaluz de Empleo.

b) Lugar de ejecución: Servicios Centrales del SAE.
c) Plazo de ejecución: Hasta 31.1.2004.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
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b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación. Importe total: 240.000,00

euros (doscientos cuarenta mil euros).
5. Garantía provisional: 4.800,00 euros (cuatro mil ocho-

cientos euros).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnoló-

gico, Secretaría General Técnica, Sección de Contratación e
Inversiones.

b) Domicilio: Avda. Hytasa (antigua Héroes de Tole-
do), 14, planta sótano 1.

c) Localidad y código postal: Sevilla, 41006.
d) Teléfono: 95/504.85.00.
e) Telefax: 95/504.84.58.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Durante el plazo de presentación de proposiciones.
7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 8 días naturales a contar

desde el siguiente al de publicación del presente anuncio en
el BOJA.

b) Documentación a presentar: La especificada en los
Pliegos Base de esta contratación.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Contejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico, sito en la dirección arriba
citada.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

8. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Empleo y Desarrollo Tecno-

lógico.
b) Domicilio: Avda. Hytasa, 14.
c) Localidad: Sevilla, 41006.
d) Fecha examen documentación administrativa: 21 de

octubre de 2003.
e) Apertura de proposiciones: A las nueve horas del 27

de octubre de 2003.
9. Gastos de anuncios: El pago del presente anuncio será

por cuenta del adjudicatario.
10. Página web de información: www.juntadeandalu-

cia.es/empleoydesarrollotecnologico

Sevilla, 2 de octubre de 2003.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 22 de septiembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato de obras que se
indica por el procedimiento abierto mediante la forma
de subasta.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del Contrato de Obras, realizada
mediante procedimiento abierto que a continuación se rela-
ciona:

Expte.:
1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Cádiz.
c) Número de expediente: 2003/1666.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: (01-CA-1393-0.0-0.0-PC) Pro-
yecto de elevación de rasante de la carretera A-382, p.k. 23.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Número 119 de 24 de junio de 2003.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Un

millón sesenta y nueve mil ochocientos noventa y cinco euros
con sesenta y cuatro céntimos (1.069.895,64 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 4 de septiembre de 2003.
b) Contratista: Peninsular de Contratas, SA-PECSA.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Ochocientos ochenta y tres

mil ciento noventa y ocho euros con ochenta y cinco céntimos
(883.198,85 euros).

Cádiz, 22 de septiembre de 2003.- El Delegado, José
J. de Mier Guerra.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 29 de septiembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
concurso, por el procedimiento de licitación abierta,
para la contratación del suministro que se cita (Sc.
22/03). (PD. 3686/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: Sc. 22/03.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Adquisición de un sistema de

alta disponibilidad para la red local (LAN).
b) Lugar de ejecución: Servicios Centrales.
c) Plazo de ejecución: Dos meses y medio desde la firma

del contrato y antes del 31 de diciembre de 2003.
d) División por lotes y número: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Cincuenta y dos mil

euros (52.000,00 euros).
5. Garantía provisional: Mil cuarenta euros (1.040,00

euros).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Agricultura y Pesca. Servicio

de Contratación.
b) Domicilio: C/ Tabladilla, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/503.20.00.
e) Telefax: 95/503.23.65.
f) A través del web de la Consejería: www.juntadean-

dalucia.es/agriculturaypesca
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: La del cierre de admisión de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) La acreditación de la solvencia económica, financiera

y técnica o profesional se hará efectiva en la forma indicada
en el Anexo VIII del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

b) Clasificación: No se exige.
8. Presentación de ofertas.
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a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas
del decimosexto día natural a contar del siguiente a la publi-
cación del anuncio de licitación en BOJA, si fuese sábado
se traslada el cierre de admisión al siguiente día hábil. En
el caso de enviarse por correo, la empresa deberá justificar
la fecha y hora de imposición del envío en la Oficina de Correos
y anunciar a la Consejería de Agricultura y Pesca la remisión
de la oferta, mediante telefax o telegrama en el mismo día.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería
de Agricultura y Pesca, sita en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad, domicilio y localidad: Consejería de Agricultura

y Pesca, sita en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.
b) Fecha: El sexto día hábil posterior al de cierre de admi-

sión de ofertas, si fuese sábado se trasladaría al siguiente
hábil.

c) Hora: 12,00 horas.
10. Otras informaciones: Cada licitador presentará en

mano o enviará por correo dos sobres, identificados, en su
exterior, con indicación de la licitación a que concurren, el
nombre de la empresa y firmados por el licitador. El sobre
número 1 contendrá la documentación administrativa y el
sobre número 2 la proposición ajustada al modelo que figura
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y demás
elementos que la integran.

En el supuesto de que la entrega se realice en mano,
deberá hacerse en las oficinas indicadas en el apartado 8.c)
de este anuncio, de 9 a 14 horas y en días hábiles.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás
gastos de difusión del concurso serán por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 29 de septiembre de 2003.- El Secretario General
Técnico, Ignacio Serrano Aguilar.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 19 de septiembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se convoca
licitación para la contratación del suministro que se
relaciona (Expte. 392/03). (PD. 3687/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Salud de la Junta de

Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 392/03.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Adquisición de equipos y migra-

ción a windows 2000 en las Delegaciones Provinciales de
la Consejería de Salud.

b) Número de unidades a entregar:
c) División por lotes y número:
d) Lugar de entrega: Las ocho provincias andaluzas.
e) Plazo de entrega: Noventa días.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

450.000,00 euros.

5. Garantías.
Provisional: 9.000,00 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Presupuestos y Gestión Económica

de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.
b) Domicilio: Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena-1.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41020.
d) Teléfono: 95/500.64.02 Pliego de Cláusulas Admi-

nistrativas Particulares 95/500.64.37 Pliego de Prescripciones
Técnicas.

e) Telefax: 95/500.63.31.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

El día 10 de noviembre de 2003.
7. Requisitos específicos del contratista: La requerida en

el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: El día 10 de noviembre

de 2003.
b) Documentación a presentar: La requerida en el Pliego

de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Salud.
2.º Domicilio: Avda. de la Innovación, Edificio Arena-1.
3.º Localidad y Código Postal: Sevilla, 41020.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.
b) Domicilio: Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena-1.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El día 17 de noviembre de 2003.
e) Horas: Doce horas.
10. Otras informaciones: El examen de la documentación

se realizará el día 11 de noviembre de 2003. El resultado
se publicará en el tablón de anuncios de la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Salud (Avda. de la Innovación,
s/n, Edificio Arena-1, 41020, Sevilla), a fin de que los afec-
tados conozcan y subsanen, en su caso, los defectos materiales
observados.

11. Gastos de anuncios. Serán por cuenta del adju-
dicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las
Comunidades Europeas» (en su caso): 19 de septiembre de
2003.

Sevilla, 19 de septiembre de 2003.- La Secretaria
General Técnica, Concepción Becerra Bermejo.

RESOLUCION de 1 de septiembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Almería, por la que se anula
la convocatoria de concurso abierto para la contra-
tación del Servicio de Limpieza de la Delegación (Expte.
2003/188787).

Que en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número
157, de 18 de agosto de 2003, páginas 18.559 y 18.560,
se publicó el anuncio del concurso abierto para la contratación
del Servicio de Limpieza de las dependencias de la Delegación
(Expte. 2003/188787).

Que con posterioridad se han advertido determinados erro-
res materiales en la redacción del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares y de su Cuadro Resumen, errores que
podrían confundir a los posibles interesados a la hora de plan-
tear sus proposiciones, y, al mismo tiempo, limitar la libre
concurrencia de los licitadores.
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Que el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, prevé la rectificación
de oficio de los errores materiales en los actos de la propia
Administración.

Por ello, en uso de las facultades conferidas por el Decre-
to 245/2000, de 30 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,
y la Orden de 2 de julio de 2002, por la que se delegan
competencias en materia de gestión económica, contratación
administrativa y patrimonio.

R E S U E L V O

1.º Anular la convocatoria de concurso abierto para la
contratación del Servicio de Limpieza de las dependencias
de la Delegación (Expte. 2003/188787).

2.º Notificar la presente Resolución a los posibles inte-
resados, concretamente a las empresas licitadoras que hayan
podido presentar en plazo sus proposiciones, de acuerdo con
el certificado emitido, a estos efectos, por el Registro General
de esta Delegación Provincial.

3.º Habilitar las actuaciones pertinentes para devolver a
los licitadores sus respectivas proposiciones, en el mismo esta-
do en que fueron presentadas.

4.º Iniciar el procedimiento de rectificación de los errores
materiales cometidos, que culminará con una nueva convo-
catoria de concurso abierto por el trámite de urgencia.

5.º Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Almería, 1 de septiembre de 2003.- El Delegado, Manuel
Lucas Matheu.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 24 de septiembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace
pública la adjudicación del Servicio de Limpieza de
los Centros de Día para personas mayores de Jaén
y provincia (Expte. 6CAS/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Asuntos Sociales

de Jaén.
b) Número de expediente: 6CAS/2003.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Contrato de servicios.
b) Descripción del objeto: Limpieza de los Centros de

Día para personas mayores de Jaén y provincia.
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Diario Oficial de la Comunidad Europea
núm. 99, de 23.5.2003, Boletín Oficial del Estado núm. 138,
de 10.6.2003 y Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 100, de 28.5.2003.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 402.672,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 13.8.2003.
b) Contratista: Clece, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 388.659,00 euros.

Jaén, 24 de septiembre de 2003.- La Delegada, Simona
Villar García.

RESOLUCION de 24 de septiembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace
pública la adjudicación del Servicio de Limpieza de
la Residencia Mixta para personas mayores de Linares
(Jaén). (Expte. 5CAS/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Asuntos Sociales

de Jaén.
b) Número de expediente: 5CAS/2003.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Contrato de servicios.
b) Descripción del objeto: Limpieza de la Residencia Mixta

para personas mayores de Linares (Jaén).
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Diario Oficial de la Comunidad Europea
núm. 89, de 8.5.2003, Boletín Oficial del Estado núm. 129,
de 30.5.2003 y Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm.
93, de 19.5.2003.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 372.456,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 8.8.2003.
b) Contratista: Limpiezas Initial, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 339.086,76 euros.

Jaén, 24 de septiembre de 2003.- La Delegada, Simona
Villar García.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

NOTIFICACION de la Gerencia de Urbanismo, de
Resoluciones por las que se acordaron las adjudica-
ciones que se citan. (PP. 3460/2003).

Núm. de expediente: 339/02.
Tipo de contrato: Obra.
Descripción del objeto: Restauración de Fachada de la Resi-
dencia Hospital San Juan de Dios, sito en C/ Sagasta, núm. 1.
Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
BOJA de 21 de marzo de 2003.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
Presupuesto base de licitación: 103.479,20 E.
Fecha de adjudicación: 1 de agosto de 2003.
Contratista: ARC Aplicaciones, S.L.
Nacionalidad: Española.
Importe adjudicación: 87.181 euros.

Núm. de expediente: 130/03.
Tipo de contrato: Obra.
Descripción del objeto: Adecuación de Local para Centro Social
en la Bda. Los Minaretes (Sevilla Este).
Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
BOJA de 26 de mayo de 2003.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
Presupuesto base de licitación: 149.269,43 E.
Fecha de adjudicación: 1 de agosto de 2003.
Contratista: Construcciones y Reformas Camarena, S.L.
Nacionalidad: Española.
Importe de adjudicación: 134.342,49 euros.
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Núm. de expediente: 146/03.
Tipo de contrato: Suministro.
Descripción del objeto: Suministro de 110 Ordenadores Per-
sonales para Renovación del Parque Informático.
Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
BOJA de 30 de junio de 2003.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
Presupuesto base de licitación: 74.000 E.
Fecha de adjudicación: 6 de agosto de 2003.
Contratista: Teknoservice, S.L.
Nacionalidad: Española.
Importe de adjudicación: 61.591,24 euros.

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido
en el art. 93.2 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 26
de junio, por el que el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 5 de septiembre de 2003.- El Secretario General,
Venancio Gutiérrez Colomina.

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS DE ANDALUCIA, SA

ANUNCIO de licitación de concurso de consultoría.
(PD. 3696/2003).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expedientes: H-SE5130/ODO0 y

H-SE5148/ODO0. Asistencia Técnica y Dirección de Obra de
Agrupación de Vertidos Urbanos y Emisarios hasta la EDAR
y EDAR de La Puebla de Cazalla (Sevilla).

b) Lugar de ejecución: Provincia de Sevilla. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Doce (12) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.

b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Ciento treinta y cuatro mil

setecientos veinticinco (134.725,00), IVA incluido.
5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/500.74.00 Fax: 95/500.74.77.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 7 de noviembre de 2003.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

dirección indicada en el apartado 6.
Se comunicará oportunamente por GIASA.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, deben mencionarse los expe-
dientes siguientes: H-SE5130/ODO0 y H-SE5148/ODO0. Los
ofertantes que presenten certificación de estar inscritos en el
Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía quedarán exentos de aportar la documentación admi-
nistrativa que se incluye en el sobre núm. 1, a excepción
en su caso de las garantías, así como de compromiso de cons-
titución de UTE. Todo ello de conformidad con lo establecido
en el Decreto 189/97 de 22 de julio por el que se crea el
mencionado Registro, publicado en el BOJA núm. 94 de 14
de agosto.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se envía.

Sevilla, 3 de octubre de 2003.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
notificando la resolución del expediente sancionador
CO-09/03.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, de
la Resolución recaída en el Expediente Sancionador número
CO-09/03, incoado contra la entidad Giro Andaluz, S.L., titular
del restaurante denominado «Mesón la Espuela», que tuvo
su último domicilio conocido en la calle San Alvaro, número 5,
de Córdoba, por infracción de la normativa turística, por medio
de la presente y en virtud de lo prevenido en el artículo 59,
párrafo 4.º, y el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se le notifica
que con fecha 10.6.03 se dictó la Resolución del Expediente
Sancionador CO-09/03 por el Ilmo. Sr. Delegado Provincial
de Córdoba de la Consejería de Turismo y Deporte de la Junta
de Andalucía.

El plazo para el pago de la sanción impuesta en dicha
Resolución será hasta los días 5 ó 20 del mes siguiente (o
inmediato hábil posterior), según que la notificación se haya
producido entre los días 1 y 15, o entre el 16 y último del
mes anterior, debiendo personarse en esta Delegación Pro-
vincial de Turismo y Deporte, sita en la Avda. Gran Capitán,
12-bajo, en Córdoba, para conocer el contenido íntegro de
la Resolución y proceder a la expedición del impreso de liqui-
dación, con la advertencia de que, en caso de no ser ello
así, se procederá a su cobro en vía ejecutiva.

Asimismo, se le indica que contra la citada Resolución,
que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso
de alzada ante el Excmo. Consejero de Turismo y Deporte
de la Junta de Andalucía en el plazo de un mes, de conformidad
con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Córdoba, 23 de septiembre de 2003.- El Delegado, P.A.
(Decreto 21/85 de 5.2), El Secretario General Accidental,
Manuel Rivera Mateos.
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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Almería, C/ Trajano, 13, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de diez
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.

Almería, 29 de septiembre de 2003.- El Delegado, Juan
Cáceres Gerez.
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CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
sobre otorgamiento de Permiso de Investigación. (PP.
3498/2003).

El Delegado Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía en Cádiz hace
saber que ha sido otorgado a Obras y Contratas Obramed,
S.L., con domicilio en Plaza de SS.MM. Reyes de España
núm. 7, Entresuelo 5, 03500 Benidorm (Alicante) el siguiente
Permiso de Investigación Minera, del que se expresa número,
nombre, sustancia, cuadrículas, término municipal, fecha de
otorgamiento y vigencia:

Número: 1.380. Nombre: «María Victoria II». Recursos
de la Sección C): Arenas silíceas. Cuadrículas mineras: 144.
Términos municipales: Olvera, Torre Alháquime y Alcalá del
Valle. Fecha de otorgamiento: 5 de septiembre de 2003. Vigen-
cia: 3 años.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado
en el art. 78.2 de la Ley de Minas, de 21 de julio de 1973,
y 101.5 del vigente Reglamento General para el Régimen de
la Minería de 25 de agosto de 1978.

Cádiz, 5 de septiembre de 2003.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se notifica a los interesados los actos admi-
nistrativos que se relacionan.

Por el presente anuncio, la Delegación Provincial de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes en Almería notifica
a todos los interesados que a continuación se relacionan aque-
llas notificaciones que han resultado infructuosas en los domi-
cilios expresados, correspondientes a:

Carta de pago en los expedientes de daños: DA-28/03
y 26/03, Acuerdo de Incoación en los expedientes Sancio-
nadores y de Restitución de la Realidad alterada: SA y
RE-32/03, SA y RE-35/03 y SA y RE-22/03.

Asimismo, se señala el lugar en donde los interesados
disponen del expediente completo que, en virtud de la cautela
prevista en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, no se publica en su integridad.

Expediente de Daños (Carta de pago).

Expediente: DA-28/03.
Expedientado: Don Daphane Linde Richel.
Fecha del acto: 24 de septiembre de 2003.

Expediente: DA-26/03.
Expedientado: Don Indalecio Plaza Felices.
Fecha del acto: 24 de septiembre de 2003.

Expedientes Sancionador y de Restitución de la Realidad Ale-
trada (Acuerdo de Incoación).

Expediente: SA y RE-32/03.
Expedientado: Construcciones y Obras Miral Sur, S.L.
Fecha de acto: 24 de septiembre de 2003.

Expediente: SA y RE-35/03.
Expedientado: Juan García Crespo.
Fecha del acto: 24 de septiembre de 2003.

Expediente: SA y RE-22/03.
Expedientado: Leech John Patrick.
Fecha del acto: 24 de septiembre de 2003.

Durante el plazo de quince días, contados a partir del
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, los interesados
podrán comparecer en los expedientes, aportar cuantas ale-
gaciones, documentos o informaciones estimen conveniente
y en su caso, proponer prueba, concretando los medios de
los que pretendan valerse, así como ejercer cualquier acción
que corresponda al momento procedimental en que se encuen-
tre el expediente. Lo que se hace público a efectos de lo dis-
puesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 24 de septiembre de 2003.- El Delegado,
Francisco Espinosa Gaitán.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se publican actos administrativos relativos
a solicitud de autorización de oficina de farmacia.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Salud,
Carretera de Ronda, 101, de Almería:

Interesado: Doña Piedad Fernández García.
Expediente: 2167/97-F.
Acto notificada: Resolución recurso ordinario.
Recurso procedente y plazos: Contra la resolución notificada,
que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con sede en Alme-
ría, a contar desde el día siguiente al de su notificación.

Almería, 8 de septiembre de 2003.- El Delegado, Manuel
Lucas Matheu.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se publican actos administrativos relativos
a solicitud de autorización de oficina de farmacia.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Salud,
Carretera de Ronda, 101, de Almería:

Interesada: Doña Paloma Mallol Goytre.
Expediente: 2167/97-F.
Acto notificado: Resolución recurso ordinario.
Recurso procedente y plazos: Contra la Resolución notificada,
que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
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el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con sede en Alme-
ría, a contar desde el día siguiente al de su notificación.

Almería, 8 de septiembre de 2003.- El Delegado, Manuel
Lucas Matheu.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se publican actos administrativos relativos
a solicitud de autorización de oficina de farmacia.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Salud,
Carretera de Ronda, 101 de Almería:

Interesada: Doña María José Fornieles Sánchez.
Expediente: 2167/97-F.
Acto notificado: Resolución recurso ordinario.
Recurso procedente y plazos: Contra la resolución notificada,
que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con sede en Alme-
ría, a contar desde el día siguiente al de su notificación.

Almería, 8 de septiembre de 2003.- El Delegado, Manuel
Lucas Matheu.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica acuerdo de iniciación de pro-
cedimiento sancionador en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Procedimiento en
la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud,
ubicada en Avda. del Sur, 13 planta 1.ª, se encuentra a su
disposición la documentación que seguidamente se señala,
comprensiva del expediente sancionador que se instruye; sig-
nificándole que dispone de un plazo de 15 días hábiles para
aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones esti-
me convenientes y, en su caso, proponer pruebas concretando
los medios de que pretendan valerse.

Núm. expediente: 227/03.
Notificado a: Agustín Rodríguez Quesada.
Ultimo domicilio: Camino Alto Ogíjares, s/n, La Zubia (Gra-
nada).
Trámite que se notifica: Acuerdo Inicio Procedimiento.

Granada, 23 de septiembre de 2003.- El Secretario
General, Julián Lozano Requena.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se somete a información pública el pro-
cedimiento de declaración como Bien de Interés Cul-
tural, categoría Monumento, a favor de los Baños de
la Reina, en Dalías (Almería).

Encontrándose en tramitación el procedimiento de decla-
ración de Bien de Interés Cultural, con categoría de Monu-

mento, a favor de «Los Baños de la Reina» en Dalías (Almería),
y atendiendo al estado en que se encuentran las actuaciones,
se anuncia la apertura de período de información pública del
expediente, de conformidad con los artículos 9.2 de la Ley
16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio Histórico Español;
13.1 de su Reglamento de desarrollo, Real Decreto 111/1986,
de 10 de enero, y 84 y 86 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de veinte días hábiles, contados a partir del día
siguiente a de la publicación de este anuncio, para que cuantos
tengan interés en el mismo puedan, en el plazo citado, exa-
minarlo y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección e Insti-
tuciones del Patrimonio Histórico, en Almería, calle Hermanos
Machado, número 4, 7.ª planta, de 9 a 14 horas.

Almería, 25 de septiembre de 2003.- La Delegada,
M.ª Isabel Salinas García.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 18 de agosto de 2003, de la
Delegación Provincial de Jaén, Comisión Provincial
de Medidas de Protección, para la notificación de
la resolución en el expediente sobre acogimiento fami-
liar preadoptivo núm. 147/00 mediante edicto a doña
María del Pilar Gómez Jódar.

Resolución de fecha 18 de agosto de 2003 de la Comisión
Provincial de Medidas de Protección de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Asuntos Sociales de Jaén, para
la notificación mediante edicto de la resolución en el expediente
sobre acogimiento familiar preadoptivo núm. 147/00 a doña
María Pilar Gómez Jódar.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación núm.
19-3.ª planta, para la notificación del contenido íntegro de
la Resolución de 18 de agosto de 2003 en relación al expe-
diente sobre acogimiento familiar preadoptivo 147/00, acor-
dando:

1. Formular ante el Juzgado de Primera Instancia corres-
pondiente, Propuesta Previa de Adopción respecto del menor
J.C.G., por parte de las personas seleccionadas como adop-
tantes, cuyos datos de identificación obran en documento
aparte.

2. Mantener el ejercicio de la guarda de la menor en
la situación actual, mientras se resuelve el expediente judicial
de adopción.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
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midad con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 18 de agosto de 2003.- La Delegada (Decreto
21/85), El Secretario General, Mariano Cencillo Valdés.

IES VIRGEN DE LA CARIDAD

ANUNCIO de extravío de título de Bachiller Supe-
rior. (PP. 3501/2003).

I.E.S. Virgen de la Caridad.

Se hace público el extravío de título de Bachiller Superior,
de doña Ana María Fuentes Moreno, expedido el 7 de octubre
de 1980.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Granada en el plazo de 30 días.

Loja, 16 de septiembre de 2003.- El Director, Manuel
Gámiz Vílchez.

SDAD. COOP. AND. ALMEGABARA

ANUNCIO de disolución. (PP. 3565/2003).

Don Juan Antonio Alberto Menacho, en su calidad de
miembro liquidador de la Sdad. Cooperativa Andaluza Alme-
gabara, provista del CIF F11061413, sito en la villa de Gra-
zalema (Cádiz) y domiciliada en Corrales Primero número 32
C.P. 11610, hace saber:

Que en la Asamblea General extraordinaria válidamente
convocada y celebrada el día 30 de agosto del 2003, con
la asistencia de todos sus socios, y con un único punto en
su orden del día «Disolución de la Sdad. Cooperativa», se
toma el siguiente acuerdo: «A tenor de la información financiera
presentada por el Sr. Presidente del Consejo Rector y refren-
dada por el Sr. Interventor de Cuentas, se decide por una-
nimidad de los todos los socios de la Cooperativa la disolución
de la misma, al tiempo que facultan al Sr. Presidente para
que inicie los trámites necesarios para la ejecución de este
acuerdo.»

Grazalema, 30 de agosto de 2003.- El Liquidador, Juan
Antonio Alberto Menacho.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2003

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por período de

un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de
suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2003 es de 148,60 E.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


